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INTRODUCCIÓN 

, -

El gobernado, como una forma' de, lograr sus, objetivos personales y 

comunitarios,.delega ~I Éitad~-,f~~~l~a.cle~.pa~a vigilar, promover y castigar 

acciones cont~mp1~'das e,_n su_le~islabió;.;. Sin embargo, siendo el Estado 

un ente pod~~o~o,'•por•e~br~ <:~h Íntención, puede llegar a vulnerar las 

garantías i~dh1i~L1~l~~~~e !i~~~~~~;,,~~6s. 
Para contrarrést~'j-' lo,'ant~ridr, rE!stituyendo la libertad y el derecho de 

:\:,.-- ·.·;·-: 

una parte agraviadá;· la,cánstitución a través de sus articulas 103 y 107 

establece, que 'íos: tribunáieís 'Cie!- 1a federación deben resolver todas las 

controversias. qu~ ;-~~ :·~~~~;i~~;- entre particulares, autoridades federales, 

autoridades• est~tal~;; ~¡ rÍ;~t~itÓ Federal. 

Así, - - el >.J~i~ib-' de'~--',o.Mp'a~o. , también conocido como Juicio 
- ·.~. .- - ~ ,·, . 

Constitucional o '.Juicio ·de Garantía's és un~ meciio'_ de defensa· que tiene la 
- - ·,.. ~ ' - ::'. ·_, ' _:¿ •. ' • -·-:=. ,,- ::-· ., 

sociedad frente a' lo: ac;:tc:1s inconstitucionales del Estado. A,través de él, 

bajo la Ley 'é:le_'Amparó, sé. busca suplir Ía 
1ci~flci'en~i~ d.; 1.a' queja en 

--"; .. --: _, - ·, ~ -·:- - " 

materia pena'1.<"admini5trativa, civil, 1.iíboral '6 'ágraria por sentencias 
.·_ .. \-..: ,:_: 

definitivas o resoluciones. 

TESIS CON 
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En particular, dentro del Titulo.Quinto de la.ley referida, relativo a Ja 

responsabilidad en .. Jos J~ÍC:iC>s de }\mparo e!;té t~~l:>ajo .de investigación 

documental busca' propon.ir ·~ue t'3mbiéri se es¡~ble~ca en ~I articulo 211 

la responsabilidad de los·'abogados del quejoso:: Actualmente, tal como Ja 

ley Jo p;~v~ ~; . se ;~encibfi,_,; ~~p1i'.::it~~~~~~ la ~a~6ió;, que Je 

corresponderi ... ert c:a:s6 de ·inC:IJrri; en I~~ fálÍ"'s '• '3 qJe' hace referencia el 
·.,-, 

mencionado articulo y que _afeCten· el resultadó del juicio . 

.Justificación 

Dentro de las responsabilidades -•en el .Juicio de Amparo, se 

contemplan las: q~~· correspond..i:n al quejoso o parte agraviada, a la 
- :·_·· '. ·. 

autoridad. respons~ble'. . e( te~&.·r() .··.perjudicado. y el ministerio público 

federal. No. obst'3~te, ~t~ ~I':: ~Zejoso por sí o por medio de un 

representante 1e9ai·'µ~eci~i5()1iC:i~ar Ja prote=ión federal, dentro de 1a Ley 

de Amparo se,.<>_~it~.'.rn.~r:ici.c)nar·1aobligación que su abogado tiene para 

conducirse de mane~a'q\'ie·s;;s'acC:iones no sean motivo de delito. 
,-.: :>'. -·-',"·-~; : ·.":.~;:;· ,'.e 

Ante tal omisión;•· creo ·que es justificable proponer que el artículo 

211 de la Ley de; J..~;a;~ ¡~~luya dentro de su texto las sanciones y multas 

a que se debe:· hacer a·creedor un abogado. que afirme u omita hechos 

TESIS CON 
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falsos, presente testigos o do.cumentos falsos o. designe a una autoridad 

ejecutora que no lo sea. 

Para ·fundamentar:., io ~nterior, ei present~ .. tráb~Jo ,,. te~drá cuatro 
',., .•. ;::. ")",!/. 

capítulos q~e se de~a.lfollaránde lo ger;i~ral.a lo'particul;,;r:, En, general, el 

contenido parti~ÉI de~CÍ,; ,.;¡ a~~E!d~~~,'.;iés del Júl~ic:; e;¡~ A;.;,~~ro y concluirá 
S.-·:. J_ .O:~-'··· ,~,:_;_ ·-; ;;-, ·-;;:<·:::-;; "':-º ,. ·::o~·. .;": 

en 'ª propue~ta· de ~~!ºm,:;¡ ~1.arti~·'º.~ú cie "1~ Ley ci~.~~Í>aro: · .· 
El pri~er , c.ipitiilo,.: taÍ '.;o~o se'. me¡.;c;j()riÓ(en el: pai'ráfo 'anterior, 

' -~_.-;,,_ «"¡\'.· .. ··-; ;':·:~:~·;: '· 

incluirá ·ros·., arÍtec;ederÍtes dodrinafes''; d~i amparo,·'' su,'. fundamento 
- :·-_¡·· ~-::;·.· ,.; '.-·~' ·-.1\"-: -:- .. f ·:::,;.·<)· <·;~,:,;(}i·'. ,_ 

constitucional; n.Eítiiraleza jurídica 'del •amparo, l,a est~ctura 'de. la Ley de 
'~~ .:~· - ~-

Amparo actual.• y•• 1a ~~t'~~~};,¡~c'jü~idi~.¡;~I ;~~ji;J1;;•2;:;Y: E~ ,~¡•''segundo 
capitulo se desarrollará~ i~'.te:úi~~:~~~~··~¡~~s ··~~···~~~~~~·;'es¿,; la .materia 

---:-·- ---,-~-·~-T'-T· ~;,_,:; <.·:::>:-{" ,.·;:,::· ··-,.~-~-· .; .. :- - · 
pena1. administr~jiva;•ci~.u.rat>~~~'iªsraria:· , . g (<XL "· 

El.· teréer ~pitú10',~~~'~r:;,1as ·~~rtias Y.~ujes~onsabllié:lad.e~ el ·Juicio 

de Amparo, trata'rá sobre el.~ignifiéado; facultádesY limit~iites 'que, tienen 

la parte agraviada, la,·, autoridad. resporlsable/ei terCéro perjudicado y el 

Ministerio Público r::'ed.;ra1: Por;Ültin,o. el caf:>ítUÍo cuarto a,nténdrá la 

propuesta de reforma al artic;,;I.; 2; .¡ ~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN_; 
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Delimitaciones y alcance 

Las delimitaciones· de este trabajo de investigación. y propuesta de 
- ',- .·.··· -.__ ·_. 

reforma a la Ley de.Amparo E'!stán centradas·en la·respónsabilidad. De 

ella, especítlearrt<O>nt~ se<i!n;ati~ará en 1'3 respo~~;,.bilidad que debE'!ría tener 

un abogado del qiJ<O>jbsC>:• < 

El alcancie.>~e~si~ ~~{Jdi~ parte.de los ·13~tecedE'!ntes del Juicio de 

Amparo, los tipos d~·a,,.;~:i~ y lás~~artes ~'~e 'estén involucradas en este 
.- : . _ -·" _ _o:·:'.·',~. --.· ~-;-' -__ ,__,. ~~--~-:-e;·:'' ,. _, ;. :." __ ,.,. -L:"-•. · ~--.,.' .. '- ;.,,·::; - ·-- • .: . ¡~,~:-· · ·"·:· --

medio de, defe'nsá é:OrísiiiucionáC CÓnslderando que cáda tipo de amparo 

en razón de I~ m'~te'ri'3 es p2.r 'ciemás com~i~jo y da~a . la . naturaleza de 
-· ~·-';"-- ,: (,'--:_ -~-, ·'·"'. 

este tr'3bajo ric; se ':le'5 .. rl"~Úa~'3n e;den~an1ente; por 10' q'Lle únicamente este 

trabajo se referirá a. la.cc;ntrata,;ióri de abOgados. 

Hipótesis 

El Juicio'i~.;' ;,,_~~ar6, ~~;:;,o un juicio que emana de la Constitución, 

protege a un·• quejos~ ···~~·. las', ár~iira'r~edades del poder público; sin -- .... ,,._ ····, "' --

embargo, también~~t>~ 'co~~;~~rá;r i~ falta de' responsabilidad profesional 

del abogado de la p;:i~ ... g~~i~d~~. 
De igual forrrú3; 'si. á frávés'del Juicio de Amparo se busca proteger 

_:::.·:_'- .:._.- :._:::·~_-_::_-···> .. :._L>_-._ -:~.~.: 

al quejoso de una'arbitrariedad'púbiÍea; ,es conveniente que dentro de las 

TESIS CON r . . 
· .. ~7ALLA DE ORIGEr,r 1 
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responsabilidades de .las partes se incluya una sanción al abogado que 
. . . -

incurra en una: falta qUe afecte al ·q~ejoso o a Ía autoridad. De e~ta. manera 

al reformarse 1'3. f~~. de·Ari-;p~ro. se. sa~cionará al abogado. en los mismos 

términos que al' q~ejoso> ~~ · fa finalidad de evitar el constante 

entorpecimient~ de fa ju;,;ticia. 

Objetivo general 

El objetivo general de fa presente investigación se refiere a proponer 

una reforma al artículo 211 de fa Ley de Amparo. Dicha reforma está 

relacionada con fa responsabilidad profesional del abogado del quejoso en 

un Juicio de Amparo. 

Objetivos específicos 

Indicar los antecedentes del Juicio de Amparo .Y mostrar fa 

estructura g;.n~raf efe fa Ley deArnparo vigente· eri México. 

Señalar los diferentes tipos de Amparo que contempla fa ley 

respectiva. 

TESIS CON u r l FALLA DE ORIGE:W 



Identificar las partes q.ue están relacionadas con. el Juicio de 

Amparo y mostrar cuáles son . sus responsabilidades 

particulares. · 

Proponer una sanción ·~~nal. al .abogado
0

'que. dolosamente 
,. ;;_--,. o.- - • - ' -. : - - ·-·. 

incurra en responsafJilidad al int.;.rponer am'paros en·:perjúicio 

de la admini~trac;~~ d~j~sti~i~ y~~; ~uejoso;• 

Marco teórico 

El Juicio de Amparó;· p.:lr s~: nát~raleza; protege la aplicación del 
... 

derecho y .la. Constitución., Si':'ndo i'.Una · parte: del derecho, tiene la 
::.,,; i ~.~:·_' 

obligación de. contribuir al éjer~~cio· d~ .. las' libertades del hombre y de las 

instituciones. En un régimen.ciemocrátic6,'!al como el nuestro, el Juicio de 

Ampéiro es un 'j~i~;~, ~~~él él1eJár,;e ·d~L ~Utorita~ismo, la anarquía y la 

dictadura:. .·· .• f:• /- •{ .; ;:<:: 
e ·c·o~siderarldo ~-i~ :;anteriór/e1 /~-a·-,.~~ '._t~ói-ico_ {:tel presente documento 

está sust~nt;;;~6 ~~ ~i o~r:~h~.':;~~~~tit':.'6';;;n~f. ·.como punto de ·partida . y 
"'·'.-_;-·. " · .~.-·"-':°°'e~·--~-· - -"'-- ~ ·;;'='¡·:~-;'.;1;::'>'~':0-:, -~:~ :-_ · ·-- - ' - · ,· ' -- -- ' 

fundamento cJ~·,:.,~i6iC:,. ci;,; A~pá;<l;:'i:iú;,i~'ci6.'t.;n'recurso.·de °aplic..;ción para - ,•, - .. · -. ··-. -. .. ·:··-. ·-· ._, ___ . ., ... ·-. ,- .·· .. - .. 
~---

otras ramas deÍ .derecho: .. '. también comparte'. elementos con múltiples 

disciplinas jurídicas/ oiC:tlas)discipÍinas • pueden·:,·ser· el derecho penal. 

procesal, admÍnistrativo:faboral, ~ivÚ,agra~io • .;.ntre otras, mismas que por 

Ja esencia de este· documento no se ·desa'rroffarárÍ extensamente. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 
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Metodología 

El procedimiento para desarrollar el presente estudio estará 

condicionado a la revisión documerital ,de la doctrina, la legislación y otros 

documentos jurídicos relativos al Juicio de Amparo,, a través del método 

deductivo, es' c;t~ci;i,,,~:es:~nt.e t~~baj~~~ci'~~~~~u~r,~ cíe ',~general a lo 

particular. La recol~cción'_ i::te. documentos; lá identificación de "textos que 
• • "• •- >" - ••,o•- ::. ~:·> • •: ~-·' 

contribuyan ,a'ii io~~}ci~·;,C>~;. objeÍivosciestabrééidos iy ras hipótesis 
:.>>·· ;", ~'-,>: ,"A"; :.¡:, 

planeadas, y la lectu'ra :d~·éuosdetenninará 'el cÓntenidÓ de C.acia uno de 

los apartados >' q~~:·?~mponen 'roé&;¡pítü!~~-~r~~{,esicis;:; t· . 
con·· el "fin •·de ií:>reseí-itar Ci'n'iC>rr.::'k¿;¡¿,ri< ~~uarÍ~a~a: \se incluirá 

información' qu~.>~?a '&~~li_~~~ eri :·~eiii5ta~ • esp~~¡~,;~adas .•. y notas 

period ísti~s r~/~~i~a·~; áf°bbj'etD_:'ci~c~~t.;";;6·;;'¿;;:,·~:;:t~:.·· ;:'·~H-·~:r:; ;-' 
Atendí~,;~.{~ ~\ r~~} ~~~r~is ;:;~·~~h;i~#' iti~"~'foiaCiÓn' de textos 

realizados por '.~X~~rtClS eri ' ,;,; m~~eria ser~~c el' SU:;ento de nuestra 
' .: ·: :: .,_,_:~.: .. ... ' _.-, - -. . ·- ·-

propuesta. Así también, se hará uso de citas y notas relativas al Juicio de 

Amparo que refÚ~rC:::en la modifica~ión del artículo en cuestión. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1 Antecedentes Doctrinales 

La investigación sobre el origen del amparo· se remonta a las 

culturas orientales,·; europeas· ·y. a .. las instituciones norteamericanas. 

Igualmente, ~s~ ~~nbi6na · I~ .. ;~la?ión ~l"I el ·. edi6~; rom,~n~ de homine 

libero exhtbendo •. 1~~; Proeeso;;; .• Fora'res ciE;. A;ag6ri y ;,,1 ;,;,.;t de habeas 

corpus';; sin ~~ba~g~. iddos; É!rrci~; alc:>rr~é~;pr~t~d.:;órl ;;,nÚa particulares, 
. -- . ·:-, ~ ::----. . ;·_ ~ '"' ·_: -,_ '". "· 

rompe~ cc:ln. la esenciá ciE,,í_-c:oncÉ!.ptb'actual de arTiparo:~1 -·.• •.• 

De la re\lisiÓn '. ~istÓriCá ;dé las: Magistraturas·. en Roma surge una 
-··-~-:~:.·~· ~,.~·~¿-:,_~-. -( 

figura Con caracter.\stjCélS~ semejantes al ·amparo: Dicha figura, llamada el 

lntercessio. fue ~~ p~oc~di~JÉ!~t6 en el Derecho Público Romano para 
.•• >."•, 

proteger a una persona frente a ri;,i arbitrariedad del poder público. 

TESIS CON 
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Entre los elementos que identificaban _ al lntercessio eran: la 

existencia de una materia de queja, _ parte --agraviada, • autoridad 

responsable, término de interpos,lción_ - del :J":.Íicio,_ Igualmente, se 

consideraban las facilidades para interpone_rlo,; casos de im-procedencia, 
,._, ;: ,+> 

anulación del acto reclamado ·y-: una __ rig·Ü-ra :sup~riór:·a :•1a suplencia de la 

queja deficiente. :, ; : :,., \} -:·:;e ~:;__ -. -~ ---. -•'.'. • 

"El lntercessi,o_, _' ~~d~:id~, 4~~~: in~~r~si;~~ ~~a~~J~~-.Y efecto de 

interceder, rogar o mediar·'por.otrcl'para ¿¡ca-11zarle alguna' gracia ·o librarte 

de algún mal, en su -~~~~~to te;:;;~ -~~lid;~¡;;~ en 1~justÍcia civil, militar, 
~--'··"- ,:, - - -·,;,.~, - . 

fiscal y administi-ati~¡;-~~· E~t~ 'p,'.dc:;i:;dÍmi~i'it.6ieo;;si,;tí¡¡i •·sencillamente en 
r·;;' .-.;.; ;.,~.- ·~'-' ~;··.~-~ --,..::(:·.~,,-o-·".'°;\-~--;~:-~~-,-~-;_';(,·· .-,:~--- -

privar _de fuerza al ;¡.cto'~~al'.~ado po,C el Magis~fad~;- _ ) :>' 

Aun cuando el lnteréessi;j compartió'carad~rísticas con el amparo 
- - . . , ~,:_ . <::~ - · ..... -;: . :~~--- -.~'.t---0: ~.; ~-· 

actual, también 'existen :diferencias~ siJ'stancial~s'en •sÜ; aplicación. Por 

ejemplo,_._ei tiempo···+r~;~s1nc1i~rlo:t:¡~í~_.g~~-fr_i_nni~d-i~tamente ligado al 

acto. Había un p1~io ~~'.;ii~d fij~cii ~~~-la ·~~¿~~;~>~á~ que por la ley, 
- ... ,·--~, ''>''· .; -~ - T;, ·. .·,-; ·. ', 

para que.este meério'_iuera'eficaz.Además;\só1o'éra-posible'apHcarlo a los 

actos que fue~n; propio~'d~i()s M~~ist;~~;.'É!~~l~~~~~~~c;os jurados. 

Aunque el origen histÓri~éi dÉ!I an;ipa'rC! iio e!i . precisamente el 

Jntercessio. sí contribuye-éste- .;{eneontrar .'..na institución aproximada de lo 

~ C•<aro. Ju.,'Crllmo. GarQntla:r .lºampdro. Pornla. MéxiOD. 19911: 

TESIS CON. I 
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que al día de hoy se.. utHiza para proteger a las personas contra abusos de 

la autoridad. 

Por lo que resp~t:lª: a ·~~ Pro~sC:.s i=;orales de Ara9~n; el habeas 
copus y el' homine libero exhitiendo, son c0nsidera'dos orígenes indirectos 

'•;•• •'_,~"t..' 0 f.:~~,> 

del amparo. El :hominelibero exhi6enC10;.;,consignado'en e1:o;gesto.· fue 

aplicado con.~ra '~ 1.os ~ partíc~lar~s.; ~/no' e.~:,~~~r~?.d~.·;~.?,~~~~oridad. Su 

procedimiento .se 'CÓrÍsiderába sumarísimo y tenía' como finalidad' restituír 
"' ··'> .:,_; .} . ·e:,;·.•~·:..:,::· .. :·~--

el goce de los derechos a un preso;"pcir lo cual,: está más'relacionado con 

la liberta~· indivíd~~I q~e,.é,~,;!; e,~E'.!1ií'3'.~.~~;~~;r~P •• .:.· ' ··:· ~<':' 
En cuanto a los Procesos í=oraÍes de'Aragón;: en Ías réyes romanas e 

- • ' "'· · -- ' .. ;·.· '· .- l•: e•' ···· - • ',' __ c.. · -·• .~ · ·.'·._:~:¡ -· o-:,-':'c-··c - "·- · · • '·- · ,. "" • •" .- • • 

ínglesas, ést6~~~;r.;;t'i.ri~ri ~ ¿J~tioe:~;6¿¡;;~g~·~¿;b~~·1a~m;¡ri¡(~·~~a~iones de 
-··-;. "'<·'}: ---,- ~·> -><;" ·-~.-- ~.:_.,. -; ' 

las personas,, la"áprehensión; el inventario' y la.juris ñrma> Su objetivo era 

lograr el respeto~é ~~:ig~~antía.~}n~i;,iJ;1~~~~~~~; é1 agraCi6 d~.unjuez en 

las Au'diencia~··españolas y~,{~ás'tarde en las· Re;.J-;;;;A"Jiiienci;,¡~ de la 

Nueva~spaña.<' > ;·.•·; > .. ¿~ ... ,·,¿., :· " '>.:'. e • 

El writ of hábe~sb~;i,J~:~n ~~~·e;~ en ei b0e;r7t10'~8~u::~l~glés, es 

una institución'.qJ~ ;;';,,';·.;~~¿·c¡;~;i,.ciÍ[~;,;)i'~~·:~ íci~''¡~~;:;;:~;j~~:d~ los actos 

ilegales o arbitrar;;;;. ~~ I~ ~~ori~;,;d '. Esta in~titució~:é,,~~tii¿ye: 
un márid~~ie~t~ diri~ido a un jue~ ~m~etente. 
a la persona o autoridad que tenga detenido o aprisionado 

a un sujeto para que lo exhiba en lugar y hora señalado, 
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exprese el fundamento de su detención y 

Garantice su seguridad. 

En contraste con . el· amparo,• el writ of habeas corpus, por sí solo 

únicamente aseg~·;a j~ .libertad· personaí ·.del individuo; .Por su parte, el 
,. .- -;:-, ,. . . . .. ' .. · .... 

amparo abarca dicho 'cier'echojr toc:lós los 'otros:que éstan ·consignados en 

la ConstituciÓ~:. El ~~ti ~t ~ah~~:s co,PúsS:fiunto 'c:Ofii el. '11~m~do juicio 

constitucional rÍorteameri¿no, segi:in"~~ilio• Rá~~~~::~sÓn ~¡ ~ritecedente 
directo cie1 juicio d~ aO::~ajo;'perb>só1~·~~:·conj~~t~.;b~~tii~yen'una serie 

de procedi..;,ieri'i6s ~élr~·~~~~l;1';;~\';,i61~~i6~~X~·¡~"dci~~t;t~¿;¡~~-:3 

con .10 ~At~riortl~~ élnte~ede.:..ies'.dc,~~i~ales;:~~I A~~-~ro tienen 

elementos qüe. pe~~ii~~i~ron. á. diÚre~i;~'. in~;~J~ic:)~~s ~~ •.•· 1a historia de 

impartición de ju~ticia. Le:>~ elem~nto~·.:,,5enciales que se repitenobedecen 

a abusos de ;p;;cier, ~~ti:iridades; individuo~'. . procedimientós. y reglas 
·:·· - ;~~::_-~. <-~--~_;-._ ,·: -·. -

internas aplicables:: 

1.2 Fundam~nto cC:.n.;titucional . ·· 
;·; ,.;:-- _-.-

_;·:~-:>:- .· ~:-"' 

Desde 18~7 .. ~n tl1i~o~ con base en el artículo 5 del Acta de 
'.--._; 

Reformas se pre\/ió . la . nec_esidad . de expedir· una _ley reglamentaria. que 

fijara las garantías' .,Y los m~dios efectivos para proteger la libertad, 

1 F1ann (Juillai.. Viuor. -Ant~tc:s ;~C<Jl1ai.cs del 1~ Juicios~ An~ro.- F..11 /fl.11tor1a del Amparo en /.fh1co. TunMJ l. Suprema 
Con e do!' Ju!<li.:ia de la Xacion. México: 1999 
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seguridad, propiedad e igualdad para los habitantes de la República. Dos 

años después, "en 1849.se elaboró un.Proyeéto de Ley.Constitucional de 

garantías individual~s. lo ~~~ f~~ el prime~ intento en la hl~toria. legislativa 

.·---:: 

.. 
: Ante los diversos 'cambios de gobierno, derivados de la.inestabilidad 

política· y·. econ.;,ini~ -~~·~ ~mperai>.i e~: IVl2l'ci~: ~Ni~igiº ¿~1 siglo .• xx. 1a 
::·I, • ·~· <.~<:~ .:::'.; _.; i-7 ; ·/~ :·. ,•'.;;.',• ! ,'.\''.· •. ' 

iniciativa· anterior, y üna segl.Jnda ·11:amaérá F>r"Oyecto ·de. Ley~ Reglamentaria 
., .... > ; >-:-. ··-i··· ;~ ;./ ... ~ . .,-'.-!._"'.""•,·, 

del articulo 25 dei Acta de Refo~a,;en':1a5~!1unéa erifrar~n en ~igor. Sin 

embargo, su. elabci.ración contribuyó a . 64'>.:Jtra~ I~ atención\ sobre ' las 

garantlas,indi{;i~G~1~~/>; •· .. •. ,·:.. ··; •' ;: ' '.~, -~~;:; " 

Parti.;ui~~~l1t~;-~1a L~y ~:~l·;~~~~a-~Í~:. ~~I ~!~¡({l.¡jC, g~ por primera 
__ ,-_ '.'"· ~.-'. ·. ':::-·-'- :.: ~ :~. 

vez denomirÍó ·.·· ai···· mecar;isrn'O : p~<:Íte'ct'or: i:i;;: l~s· .• garantíi~: individuales: 

recurso .. de amparo. 'Ad~~~~~.;d7~t~~f:~!Z:~,·c~~dr~~;:s.;.;e~§3E¡~~-ban las 
personas que podí~;,:•¡¡;:¡terpone~Í~•y se. restringía.a actos''de: los,_Poderes 

ejecutivo, legislatiJo, '.;~~;r;;;I :~~;;,.t~l-~ontra I~~ g~~~tí~~ indi~;duales. 
- . : . -~-·~--{:' : .;"\·= -.__ -~';- ,: . ::· ... :- ~'-~' _/_ >:.:.<·\. -:".' ·~··_,.,. -~ '.'~ ,~'· ,--....... ,. ':; .. ~·~:-- . -_.',.- .'. .... :, ;.: . :. ": <-' 

sencill:::i:n::t1~.:~t~~~1{~:t~ªi:!~!~~~11~~~~~~~:r ::ac::::::: 

ante la Suprema Cort'9 ',j'9 Ju~ti¿i.,;-.; ante los Tribunales de Circuito, - .. · .... _.,_,_ .. _,. 

acompañada de los docum;;,ntos r¡;i¡,,ii~'t::is'. 

TESIS CON 
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Seguidamente, a. los. tres días, la. autoridad debía rendir un informe 
. . . 

justificado y en los .ocho. días. posteriores, convocar a una. audiencia. -- >·- ··:.: 
Finalmente, s.,,, _oía,n los, :alegatos de. las partes, y'.finalmente'. s·e dictaba 

:,·.:··.• 

sentencia en lo~ ~ch·~ día~ p,;~te~iore~ a ia a·~·di~ncia> · ·' 

Conside~ando. lo an¡eric:ir, hasta ¡18S1) durante el periodo de Benito 

Juárez, se expidió iaprimeraley enmateria·~i-~n',paro en.México. Esta ley 

se denominó ~ey or9á.,"ica de.: p~ocedirrÍienios de los tribunales de la 
·'C:;,y 

Federación/que exige:.er artíc0io·162. de 'ª.Constitución Federal, para los 
·-.~,/; <·>·' 

juicios de que habla .ei::artícuio 101 .de .la misma. No obstante, que se . . . .. ~. . •. . : . ... : 

promulgó esta ley e.r'l'Tii~l'TI;; afid;' il'lf~io su· aplicación hasta 1867. 

Posterio.:.:ri~ri~e;f~,:;t 18Ss; alfent~ar en vigor la Ley Orgánica de 

Amparo se de;bd:i1;~'.·,:J de 1~s1:Esta ley, compuesta de treinta y un 

artículos divididos ;~n 'cin~· c;;¡,¡t~l.;i;( J~·ntenía un procedimiento similar a 
· .• · ~- . ~ _::_· ·:,, . '·_:._::.:· :~. ~:_.:.· :. ,~·C• 

ra rey anterior, .¡)erc:i más.::minuéioso: como novectades, sé instrl.Jníentó ra 

suspensión del. acto reélama~~.conteTplando ·ras~s~ensi·¿~ p~;;visional y 
·:·"·-::':-~ .. : -·--T .. ,, --, ,, . -~)~ r· ·;·~·-: •• >_,,.-. 

d fi ·1· =.-. ~_.,:, :::-.~· ·>-.·.~.>-~:::;_,_. ... ·.: ~:'.;..L:--~~~-;~?:i; ~:___~·;;.:-.:\~···-·-·~ -~-L::-·- __ .. ,. 
e •n• 1va. ,~.,_.. r. -~ __ .... :;-_·¿~.: ~-):,"_.,.,_ ~)~:;.·.:.~· ~~~\~~~; , .. /~~~~}:~::~:·.Y~'.·~·:·· 

Por otra parte, s"7 regularon los'.;f~ctos:de la .. sentencia estimatoria 
''~··~· ..:·~·~.: '•' 

de amparo, se. peÍ"fecéionaron >ras·¡ líneas ~generales para el debido 

cumplimiento y ejecuéióri. de ios fall~s dE?I a'mp,;¡ró,. el abusó injustificado en 

la interposición. Adiciorlall'Tie'nte; se , pre\fió . una multa al quejoso y se 

TESIS CON 
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estableció responsabilidad sobre los titulares del órgano jurisdiccional, 

entre otros apartados, 

Uno de las partes q.'..e mayor p~lémica provocó 1a•1ey de,1869 fue 
·. ·','.·~\·-· >\:···: ,;· .. ' .::.· ~ ' \:: .. - > ::·.!- .. :_ • 

que el recurso· no. era 'admisible para "actos de ·Autoridad ·Judicial, lo' cual -- . '. ' - ~;: . . - -·· ·. . .. '. . . --. . . ,.. . . - ~-·. •. ---.· -- .- ' -

posteriormente se conté~plo én la Ley Orgáni;;a de los artículos 101 y 102 

de la ccinstitu'éiió;,;J~-'-1857.<· ~.•• . · .:.·\ 

Con la ap.i~ición cfel Óódigo de Pr6c~~;~i;;~t~~ F~~~r~l~s en 1897, 

durante la. dicta~¿rá de Poifirio Dí~'.{ sé)ncluyó ál ·am~~ro',' ya ·na ·como un 
_·, .. :_·, -·: '.;-·'.:. :·· .::·~, ::-j:~:----: ;:<:~ :· -~;: ::·:-·: ~- ~- .::·~_;\1":· .<' _:_·_ .. ., .... :~ .. ::.:>::-:~.:..-¡·: _·,:-::::::·.;->'2 .:. :·:, ·,.; ··-~-: :i: .·- ·. 

simple recurso sino como. un juicio fecferáL Dentro' del código 'se 'abordaba 
:~· :.~,~:.. .-;e·' ,-: )' - . _;;.¿_:._:: ,,· ;;:~ ·.:.::. ;_:-~ ~ ,· •· .;· ~-- ~ 1. :.~-- ·''.- '. 

la competencia;·,: impedimentos;', iÍnprcicédéncias;•tdemanda·; de': amparo. 

suspensión ·d~1·· áci~~~b;~ín:~o:~~¿~·st~~li~~ió~~~I juiéio;::sci~~eséimienio. 
: ~ ': _:·:; 

sentencias yres~9':!sabilidad :en'los~~icios~~~ ~~p:~o: , ... 
Más •. adelante;;: en·. 1sos;.·dad.5í ·la aparición••.del <Código de 

Procedimienfos Ji~iles. 
0

1~· ~~t.,;fia d¿I ;~~6i~ d~·;¡~pa~~~~; definio como un 
"', .. ,~-:··· .. <,_: ··- -:•',, ·.:2j,<~:::;~ .. ·:.;f~}." ·-.. ,,'-_~) 'L'"• 

ordenamiento de carácter a~J~tivci civil; Sin érnbargo,;'éste recurso no se 
• .,,_~ _,-, ·-· : '; ;' :·"..:'! 

debió haber incluido en dicho. ordenarnient6Jt.;da'V'é2i Ci..,C:,"'sU carácter es 

constitucional y su ámbito protector.se E!:Xtiende ií infracciones en contra de 

las garantías individuales deri~~da~ de tí:ido··;g~ll~ro de juicios y no 

exclusivamente civiles."5 

TESIS CON 
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Con base .a la Constitución de 1917, la primera ley de amparo 

durante su vigencia se denominó Ley reglamentaria de los artículos 103 y 
. -· - ,::" -.-_ .. -.,-.. ' - : .· - ' :• 

104 de la Constitución Federal. Algunos errores en sú confección, tal como 

la exclusión cl.,;1 ~~ículo 107; ~; C:~~I est~blece la~ I~~~~ ~e ~;o~edencia del 

juicio de. ampar¿·~ I~ i~~l~~iÓn~el ~rtícú1Ó 1~~.····~~férent~.,;i:recurso de 

réplica, s~ limiió ~ ~;~t.,;"9~>~, indivfdÚo ~~~r~ 1a's\1eyes ;.,,~·~raies y los 

tratados i~terri~'6;~-ri~J~~-.-·- :.\;~/:' :-'.~-~-\e-· 
No obstante, los errores anterl~r.,;s, un acieit6·,fúe i¡:;ciru·i~ al tercero 

perjudicado como parte del• juíciot'.:d~}amparó. :oeííneándose, desde 

entonces, fas cuatro partes procés~!~~'. . 
quejoso;·• 

autorid~~ resporisa~fe, 
Ministerio F'i.:itiHC:C:, y· 

En 1935, . bajó el rn~~·dat.; i::I~' Lázaro· Cárdenas, se promulgó la Ley 
':·-->-·; ., 

Orgánica de losartícú1os••H'o3'.·y"1o7ide 1á Constitudon- Polítiea de los 
,:~'. __ ,_: •. _• -· ,·_·:e ·' ·- ~o_;._J~,;-, -~· 

Estados Unidos• Mexicano's:' Posteríomíe~te,: en 1968 ·se sustituyó su 

denominación a Le~-d~ ~~;a~l ~E!~l~rn~~t~ría ciE! los artículos 103 y 107 

de fa Constitución poHti~ de f()S Estados Unidos Mexicanos, titulo vigente 

hasta nuestros.días. 

I TESIS CON . 1\ l 
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Con base en.la ley,- el juicio de ·amparo es el sistema de.control de la 
: -. ->. ··, -.; : 

constitucionalidad más•· importante; Es un sistema de tipo judicial, en el que 

el órgano erici.'~g:d~ '~e. rfE!v~~ ~ ciibC> ·el C:ontrol es un· tribunal· del ·Poder 

Judicial Fede~al; emam:lera· de la's.;licitud del.particular agraviado. La 

sentencia de ~,;,~;~~ tiE!ñe efectos rel;¡¡tivos ~ara.· estE. partÚi~iiir' quejoso, 

sin hacer ning·¿h~- cjecl~r:61ón ger¡eral sbbre ia léy ci act<:i que motivó la 

solicitud. 

Con todo, 16~ prin'bi~ios tlinc:l.,;~.;;~tal~s del juicio de amparo son: 

parte: el juicio no procede 

oficios~mk,:;te: • E!s_iricii~pE!ri~~ble que alguien lo promueva, 

Existe~¿i,¡; 7~~1 .;;9•;'.á,;i;;'pE!rsonal y directo. Personal, porque 

debe ~~ber~i- ~r6á~~ido y concretarse esp'9cí;.~,;~n'te en 

algui~n:•· dir'.:~~'. ~º~~·u~ i~ebe-, .• h~berse••probl,;cido ~;[~'~t~rse 
,-. :;;-· •• :~·, ·-o-,--o". ,,..-, :-.::>~·: 

ejecutando o ~'.".!°'.:cjerealización inmar:i~nte.<. -

Relatividad de la sentencia:":(fórmul~_Óter~) iásentenCia sólo 
,· ,--<': - ,:_~:{/:.: : .. ;,_<:~_ -;··,' ~--'.!.,:.'- .. · ---·- -~:: ~~-º • .,-=:·;~ ,: __ " 

sutrirá etee_f.:;-; ~.ncf~lición':<:;on ía' pef's~~'3¡~-ue: p~artiu_e;;a el 
- ··--:_¡ -.-·~;- «· 

juicio, jamás respecto· a otro_s.' 

ya se hayan agotado todos los réc<:..;.sos:' saívC> en los casos 

siguiente~: peli~~o de privación d"'< ~i~a. auto de formal 

[ TESIS CON f 
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prisión, si el quejoso no es emplazado a juicio o es extraño al 

procedimiento. 

De estricto derecho: ~I ju~g'aci;;r debe'Hmitarse a valorar la 

constitucionalidad : del 'acto' reclamad'.;; ·\'salvo· cuando lo 

21 

Como compi~rli'ento á 1á L~Y'' cÍe :Aní¡j.a';c:;: ~~i;,.:t~~\1.;s ordenamientos 
,, ~ - - · •• :· -' .... : •. ! ' ·" 

que regulan aspecios .~ proceCÍimentales'c del : juicio,; respectivo. Dichos 

ordenamientos ~~o~ ía Ley Or¿~ni~ ~~ ~~~~·;'.J~~;~ial de la Federación y 
• -~'. . -_;.,- -.·.. • :'"; ·"·'. • - .. ~·; ---o • ,:¡,_ :··. ·;:.:,,. .. - . -

el Código Federal 'de Procedimientos:'Civiles::'''sobre'las normas del Poder 

Judicial' se regJrá de ;{Jáne~:'~~t~iiá~~;~¡'~fa¡.;¡;¡ona~;~~¡¡, e integración de 

ros divers~~ órga~C>~<~·~e· i~~~~rá~ ;~~: ~itru~ira. ••Por su parte, 
-. . };:;~·;-:,, ::;~ . , :.:.;:'" 

considerando 'er artí;;uio-:. 2. Cí.;;. la Ley',de, ¡\mparo,: a tart:;¡ ·de disposición 
'~~ - "' .. ·; .-

expresa resulta ·aplieable el Código Federal de Procedimienfos Civiles. 

1.3 Naturaleza juriefl.;acdl!t ~~pá~C). 

Siendo el amparo · un proc::edimiento para el control de la 

constitucionalidad ·de.:"ros actqs;de. la autoridad, resulta que la naturaleza 

jurídica del amparo reside, :~~ rÍues~~oSiste..;,a Jurídico Mexicano, en la 

Constitución Polítl'ca.;cie re:>~· Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, en 

TESIS CON l FALLA DE ORIGEN I 
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algunos casos, el amparo también es un juicio para controlar.la legalidad, 

tal como el llamado ampar~easáción. 

En tod~ ~~~. si~I amparo es un procedimiento _quE! busca en 

esenciá la proteecfón ÍndÍvid~al,. debe ser sencillo y sumario. Por derivarse 
. ~· .. ,. 'r:. -

de la Constitución 'y io~que ello representa debe •ser.· lo .. rnás a=esible 

posible a todos los ca~¿; d~;;;,ioi~~iJ~ ~~ ~-.;.·rantíasy a ¡.;, totalidad de las 
~ ¡ :'.-, "' ' •. -- ' • . . .. _, • 

personas; · qJ.i'•_;iéi~;0~~rl~id;,,~a~~¡';;,''· ~'~~~i~d~i/" e~tári ·debidamente 

1egitimaci~~ pa~a ~j~~¡;it~i'li3;~~~¡¿~ cj;,; a~;:i~~6. < · y> · ·· .. 
El amparo; &,~~ ~~~ce:cr~ncent;:d6 ~~:·~n;¿;~ción;·~l.J~ple con las 

':/··: ,._.•.e '.':;·:_'.,.«· ,,-" \;.. . •-[•"!'·· 

etapas de plant_;a;:¡:;iento/ pri.Jeb.i.~ y'.de;clsión; Es éconside.rádo conc-..ntrado 
:;"!.·.>.- .,__. ., ·' 

porque tócla!Sl i~s J.ta?.iis"~;,,,:t~~~~ri·-~ i:Jn'' ~6í6°";,:i6n:;;,;ht~ ¡j;!Cici.3;;a1, 10. que 
·~,-~; -- ! ~- ·,._ .. , ·. ·- ' ,- .;">"-· 

facilita, sintetiza y rE>cií:Jce el tiempo de't~a\Tiitaciói1'C:fel procedimiento. 
_ --~~ __ · "c:r ~:·~/;.;-~-':- -_".~~-----::-"-·;: .--· - ~ 

"El·· planteamiento . inicia ccm ra. presentación ;de,; la; .. demanda, · 1as 

aclaraciones que .. ~~li~ite. ·el 'j~~~ ~i~rnagf~t;~-~~-. ~:¡·o··~~~{.;~;~~;ón ·de· la 
• - - ~ ; ., j' - - - , ~ 

demanda ¡;.::.r parte' ciE.f. de~élílCia'éio. c1a' ~p·li~ y la: duplic::a. en los. casos 

previstos), hast,;; la fljadÓn de'¡;:,5h¡;;;:¡.;.;~·;:C:.Mt;~¿~rtidd~)~6@~~i~nados."6 
En la eta~a~~prueb~~ o tarn~·fén••11ama~'.;ép~~¡;jforio se señala el 

: ','' ., ' -•,: - ,~~ 

término común o por separado para ~.di;i . ~ª~~:par;¡¡ .. el otorgamiento de 

pruebas. Durante ésta ocurre efofrecÍmlento; iaadmlsÍÓn, el desahogo y la 
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valoración de las pruebas que ca.da parte juzgue conveniente para 

argumentar su posición sobre las circunstancias, 

Por su parte, en_ la decisión, una vez; que el juez o magistrado ha 

revisado y oído Jos alegatos de 6ad~ p~rte, debe prepararse para emitir 
; .. - ",... . - ' " ,•-. .. 

. ··~-·\:, •. ; '<·"::-. -~ 

una sentencia considerando 1., i~te¡e.ret~ción. (:je J~ ley, las pruebas, el 
··e"-"-'·· 

proceso mismo y su e>c:p~¡iencia.' PÓilt.;,ril:>r a l~ c1.;.;i~iÓn, Úria cuarta etapa 
, __ . :;,·.,.- '":-" ,; :;··>:-<>:.<\:·-_:-; 

lo es la ejecución de_ la orden del j~~..:':6 m.agistrado en términos de la 
., -- - _,,,_.· 

legalidad correspondiente>; ·<··e -· ,>'.°. ·~:'::;,-

COnSiderai;tdÓ ·. que ; el_ • amparo ·~ /p~o6~'ciil11iento constitucional es 
~>: .,. -'; 

ejercido por particulaies, este.procé;ó· tiene las .. siguierites caracteristicas: 
·-·-, ·..:.--:.;'/;>:-· ';'. ,-<' 

Se implanta por via cie'acción 'y no de e.Xcepción; 

Adopta 1á forma de'Uí-i procedimiento suigeneris; 

Se efectúa arÍÍe' una autoridad ·}uriscÍÍccional .. diferente de 
-- - - ~. .-, -"._-. ;-;.~. ·--~1-. 

aque11a ·ciue· incurrió eríla vio1aciónconstitud6ná1;···. 
• :.~·_: ;._,e•.' ·:;c.·-' ')- "•};. '.:;:,,_;·, '0 

;·· ~·-' • -

El agraviado tiende a _Í:luS: se declare ÍnconstÍtÜcional la ley o 
. - ;o-,,_,.-- -.,,. : ~' : 

el actoreclamacio:>.; ;!':'; 
Con Jo' a~terl6r·: y ~'o¡" fundamento del artículo 103 y 107 

constitucional, el)ÚiciÓ··~E.::..J'l1b~r~ constituye un medio de control. Según el 

artículo 103. respecto, a i.,dividuos particulares, se indica que los tribunales 
'.-. · .. · -

de la Federación.deben resolver toda controversia que se suscite por leyes 

o actos de la autoridad que violen las garantías individuales. 
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En el articulo 107 constitucional, siendó más especifico, señala que 

las controversias . ·en· el · juic:io · • de .. amparo deben sujetarse a los 

procedimientos y forma~ judici~;~,; leg~les torn~nd() e~ cu'3nta I~ .siguiente: 

iniciar el juicio de '3~pa~ó a inst;.n.;ia di! parte agraviada; 

La· sentencias · . .iolo se apliear:á.' d'e'ac;JercÍÓ á io 'dispuesto 

en la•'Ley Re~l~~~~t~r;~·.de; 1C;;s'.Artict1~;.103:;y··~·07, ··a 
:..; ', \',-e ¡ ,·:~, 

partlculá~s y re .. pedo.· ciE>. > • la 

correspondient~; · • 

individuos· queja 

administrativos .. o ~~~I~ tra~'.'jo; e.'. ; ~.~p'3~o;'pro~derá• sólo 

contra sentencias definitivas y resc:Ílüciones que pongan' fin al 

juicio; :::.:;~i~a : acZib~ : E>n iju'i~io ; C?Uya ejedJci~~ ;~ .. ~< de 

impost~r~a~I~ ·;~~aracióri ; iJ .. ~>:i ' i:IE> >]t:.iC::iC> () .··.• ci~~p;:.és ·.de · · 

concluido • y ·,;.;;;¡~;,; actb~'. ~~~ afecten . a; ¿t~oiias ex17~f.as al 
·.\· ., 

juicio; :·" ......... ···•.· 

En· mater;: ~~¡ri¡~istriti~~: ;.~L;:Jis.;'e; a~p;.rcfprocederá 
contra reSofu~¡~:~-~~~~q~c;~----ca·u~-~n ~~!:~~~-~i~,·~~~o~:~ l-eParable por 

recurso, juicio o medio d~ ~E>reni';;. l~g~I; 
Se tomará en cuenta lo dis¿L·~~ÍÓ ~r1 la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fed.eraciÓn para la distribución de la 

competencia; 

TESIS CON 
.FALLA_ DE ORIGEN 



Conforme la Ley de Amparo se-establecerá el trámite y los 

términos a que deberán :omét¿rse 10~ Tril::>una1E!~colegiados 
de Circuito y en· su· easo 1a Súprema ~~~E!- de -J.:isticia para 

dictar sus reiµediv~~~~:Jr~~i~~~~( 
El ampar~ ~;,tr¡ ~cib~ en jJ¡~¡~j'iu¡;: d~Jui'ci~ o• ~espués 

: -.·- -··;,- _,~:- ' ·. \::-~.:- ,< · .. -· ,-... 

,,, ;~.:·-. ;>'.'"'; _·:·.~,·-' ·1.-.-~ ,_.·-· 

contra leyes ; o contra -aCt.;s ~ de autorfdad adminÍstrativa se 

interpond~iÍ a~te-el Ju-E!z 'aE! Bisf~;"t.;;< · ··: , <'::, °'i. 
-;:·· 

La Supr~,rii¡¡ c8rt~ <:f~;•.ÍJ~¡i6¡~ dd~6~~;á ·'.'.f~/ias ;evlsiones 

•'> ,,. -·- :. "· ~:;,· .. :.::·; ,. 

El· ampare:,'; ~i~e~() '•· J'.lr~búll,ci~cio , r:><lD. los_, _Tribunales 
Colegia'cÍo~ a;;, ;c;¡-;:c,j¡~~ 1ici'';iici~ifiFá"';~~l'.i;~.:;··~1~;_,~c;;.-· e;c~epto 
de ·ras cuestioll-es ,:~~opi~~¡~t;\5¿~~tífüi:ib~~.;;;;5 que •. sean 

. -·- -- .. • ·- .' ·. ;-_.-_. __ ,. -,-;' ~::.:·, ~ _,_)::::~~-!:;,::~¡,'-4:' C· -. ·,.-;>:~: :•>:.':.-~\--:'~'-~:~·~>: -~ • 
revisadas por la Suprema· Corte _de ·Justicia~ ,:,,:c 

ale::~=.~~t7.J:\fr~~~tt~t~~i~r~~?,~~~:1~1t~~~:::: 
del ag~avi.;¡c:I<;, C:o;,tr'.;; : .• ~~;.;E!~;;s -~~E!~j.:,df~dos y el interés 

.-,.,,._,;. 

público. 

La suspensiÓn ~~· p'.,;dirá a la autoridad responsable, en el 

caso de· amparos··directos promovidos ante los Tribunales 
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Colegiados de Circuito y la propia autoridad. responsable 

decidirá al respecto. 

La vlolacióri ~ I~~ ga;a~tías éontenipladas en los artículos 

16, 1s.y 20 cX;,:,5titucioí{..,.(e~:·se:debe~~~ '~~61~~a;ante el ,, 
superior del Tribunal que la éo1Tieta; .{i,~Y , .. 

:·L·' :-.. ·--"·.- ·· ·:·~ -~,;l-º 

Se decretará el ~ob~.E'seiniiento del amparó o la caduCidad 

de ra instanCia ·~· pCu-:-· in·aci~~~d.0d .. c1~el "/~-~--ej6~ó-. cuarldo -el acto 
~··· . '.'··. ·'.z _ .. ~ • ,· .. > 

reclamado sea de cird~ri civil o administrativo.' e'n los casos y 

términos que señale la Le~,~~· ..... ~~~rci~ . ; ~· 
El Procurado~ G.;;n~~í de 1"1 R~~Úb1~~ ~··el ',<>.g~nte del 

... - ': >· -- . - --;:;_: - ~ . ' . -. -. ·- ·-. ' .- . --· / .. ,, -- -

Ministerio PúbÜ.;o Fede~al ;ser~ J:,a'rte il1t~hr.:3~t~ c:J;¡,' 1Ó~ juicios 

de·amparo, slempr~·y cu~ndb no<s~:~,b~i~h~~ ~~r-~recer a 

su juicio de interés publi':º· , . · ·.:{ ,2~ • •• ; •· j_: .. ~;'.~ . 
Si la autoridad respcin!ia'ti1e'insiste .;;;,•'r~cr.;;petición del acto 

• • •' ' ~ • -• • ·" • • ~ • \ ., '• • • r' - ' ,-;.,' - - • 

rec1a.mado .. v. 1a , sui:>r.;;~~~. cC>rt'e;<cie • Justic¡.,; Yo é~tima 

inexcusable!,' 1a .. áutoridaér se~;·i~~e'~iatamente separada de 
--~::.:::~ ~:.·->~ "'·-/::_:-·· ;:.:_·;,~-~-: :~-~~:: . 

su cargo y consignada:af'Juez.de.rnsfrito correspondiente. 

26 

Con lo a~teriC>r,· e1.'.Íui2ib ~~~~~paro desde el articulo 103 y 107 
:. ,·.·,·.···-_,_ 

constitucional establece 1á· naturaleza jurídica del proceso de control contra 

leyes o actos de auto.ri~~~ q~e· 1:sionan las garantias individuales de los 

particulares. 
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1.4 Ley de Amparo vigente 

La Ley Amparo. Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ·. Mexicanos· vigente fue 
·. - -_:: -

publicada en el Diario Oficial ei 1 O de enero de :1936; ~sta Leyderogó la 

Ley Reglamentaria de los articulos.103 y'104 c6iistitlJ~iÓn Federal, 

de fecha del 18 de octubre de 191S ... ::· 

En 1994, 1999, 2000 y el n: de rnªYº del 2001_ se. publicaron en el 

Diario Oficial los decretos éorrespondlentes':para::modifiear diversos 

articules de la L~y •. de~?A'r'n?á;r~.X.:~ri' ;~}-¿;t;ii;a ·~e;~rma: cambiaron 
~ - ' '"•t. 

parcialmente 1 os ~rtíc-~16~. s~;;: 9~:·; 1?~ •. 11 :3;''~e~er~~tE!.!i. a resoluciones, 

recurso· de quej~ •. el :cümplÍmiento·substitUto ·y los procedimientos sobre el 
. ·::·,_:· '"' ·-:~·.·e -o. 

cumplimi.~n~~O-_ C(~)~S-._· ~~~r:i·~~ry~-(~~~:-~:-- ~-:-_ ~ 

En, su. e~t~ct.:i~~xdicha ·.Ley,:contiene ~o~t;ib~os:t El .·primero está 
\:.- _, - "'"' •-_'. J,"o, "t,.;' c,,¿.,,:;·-~-'i";''·'• ·'' - · 

compuesto por.•cinco"Titufos, y 234· artículo~~ En ·general Jos Títulos del 

primer Jib~¿ i~c1~~:~;i Réglas''g~~e~;I;~; S~1. J~¡j~c, '~~··¡~paro ante Jos 

Juzgados de DisÚito: c:>e'.íc>s.'~uiéíc>~ :d~ .J\0pariDireci6 ante Jos Tribunales 

Colegiados .de. circi'.iito: Óei 1á Jurisprudenda de Ja Suprema Corte y los 

Tribunales ColegÍádos cie. Circuito y··aé Ja Responsabilidad en Jos Juicios 

de Amparo. Por su : parte. ·el segundo libro contiene un Titulo único 
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enfocado a la materia agraria, y finalmente sus· respectivos artículos 

transitorios. 

En la primera- parte, la Ley de Amparo i.ndica en·'.S~'3rtículo 1° que el 

juicio de·amparo tiene por .. objeto resolver toda controllé_i-_sia que·.-se suscite 

por: 

Leyes o •actos de autoridad que 

individuales; 

Leyes o actos de la Autoridad Fecie;ral ._que _vulnéren o 

restrinja·n I~ soberanía de los Estados, y .•. 

Leyes. o actos de las autoridades de éstas, c¡ue invadan la 

esfer~_del~ autoridad federa;_. :, 6" •'::2 
Para lograr lcis objetivo~. la l-ey ~~table:c~ q~_e el juici() d~ amparo se 

substanciará.• de>Í~rma e;~.;rÍ;a~ ~-•. ~-~ci,,;'.;.'6icil~á-·~~;~·,:,:e;~;.:fa •• 1~$ formas y 
:_~ ,_ , e_ .cr.; ;-. ::.~-• <>~:'i.'·-'-' - ··- -.- • 

procedimientc:>s ·indicados .. A. taita de.ciisi:>osición expres¡;¡ se:ciel:>erá ·ajustar 
~ .. > . --.,.-·:'.-.·. 

a las prevéncionesdei°CÓdigoFederal de Proc.:;dimientos Civiles.' 

Dentro :cie ••.la~ j. R~gla~7 9;;,;,·e;;~;~s•: ~ii'~~ies:;,:1~ ~['rJ:; cie~áua 1as 
---·~~-.-- . . , . .: .. - _ ~ :'<:,-;· -::·_;¡-~- «.,_-¡X.,.:;,·-:··._,· -:·r:c '>S, . 

disposiciones fund'.3menta1eis<. 18 ::capáéiCíaci y· ¡:Íer~onaHC!aCí. 1c:ls · ténminos. 

las notificaciones,· los :··incidentes: :~;( jui~i~. la 2 co~~etencia y la 

acumulación, . lo;; irYtpecÍi,:;;e11iC>~.- : los· (;.sos· -'cie improcedencia, el 

sobreseimiento. l,,;.s ···sentenc;~s. •· I·.;~· ;~c~rsos y.- la· ejecución de las 

sentencias. 
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Sobre el Juicio de Amparo ante.ros Juzgados de Distrito la Ley prevé 

normas sobre. ros actos materia de juicios,. la deman.da,··1a·'suspensión del 

acto reclamado y. Ía ~l.Jbo;t.a~~¡.,;~;Ón d~I jui.;io .. Dentro d;;LTitulo sobre los 

señalan dispoo;;c:iol"les generarE.s. 18 \d.e;:;,aAdaf18 ;~1.J;µE>l"lo;ión cier acto 
·-"';··. 

reclamado y la suÍ::ístancíaC::ión ciE.r juicio>·. ; '\:~' :\:~~ .. :. -.,-:;'_·:~ 

ra _Júri~~ru~.~~~i~ ·.~e 1a i_s¿~rema'. ec,'~e. En 
,,.,•_. 

y· IOs i Tribunales 

Colegiados de Cir~uit6s~·~st¡;ibl~.;.;,~1a~·re,9 ¡¡¡j~ µ1,:a.;,L tratamiento de 

resoluciones, sl.J oblig.,;ciÓ~. ,Í~s 'r';,,;~(:m~abl~s· d;,. a~t~~ra; la forma .. Así 
... ~ .... 

mismo, se•· menci.oiia ~ ra· 'participación / clei. r='rocur.iacíor Gel1ei-ar ,de ra 
.>"'.;·' :,;;<-: -.-

República .~n. las cé:,ntradicciones
0 y. lo relativo.a las ;¡;j.,;~útorÍa~ d~ 1mparo 

\·/:_._·.:-·:·,.·;· 
que corresp~n~~n:.< · .• _, ___ _ 

Específlcainerite,'"reia!ivo ª' ;~ Respbns.;.bllldad en los Ju idos . de 

Amparo; el Titul~ Quintó, ~~tá . .;i:,~'¡:iJ~"'.to del artículo 198. al. a.:tí~ulo 234. 
;_;~;:-_:." 

Este Titulo, igualmente: se col'lípcme de tres capítulos relativos . a la 
,~,:-~·:_;::i .'l'.-··--·' .·,::··· 

responsabilidad) de• Íos ·;'túncionarios que conocen del amparo, la 
-':~- .. ,__ ·- -- -;--'.'.:~ 

responsabilidad: de~ las•: a.:Ítoridades y la responsabilidad de las partes 

Como un 

·-.:_·,; 

C():piemento indispensable para conocer la Ley de 

involucradas. 

Amparo, es considerar los artículos constitucionales 

relacionados con el juicio de amparo. Dichos artículos contenidos en el 
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Titulo Primero de nuestra Constitución son relativos .ª las Garantías 

Individuales. 

En sum~: éstas se indican del articulo 1 º de la Constitución al 

articulo 2~ y· se r~~~;~n ~ I~ Íibert;¡d, 1: ec:IJ~~iÓn, io~ pueb1ol> indígenas, 
"-.· •• ,e 

las actividade~ licit~;:.dz ••• i~~~.rn.ona, la n:i;;;i2ifestaci~n de ideas, el derecho 

de petición; ~e .;¡~~ciaci~n; 1ase~urié:iad:~1 tránsito:{ .r . •· . . 
1gua1inerli~;j··i~'bí~~~~ ;~·'3~~~c:t!'s -~6b;~ '~';j~{~i~ .. •.la • retroactividad 

perjudiciai'.1~ pe~~ ~r.~8~~1;;¡1a.~e~el1/:i~~~]'.,~~-~~~c~i6 cie,.orden penal, la 

imposición de pei'.;~s;' l~g~~~~~ncias réiigiosas, la obligación del Estado, la 
,,,,, 

propiedad de . la 'tie...:a y I~ i'.nat~ri~ agra~ia; la~(prádi~s"°comerciales e 
• ·'··o::: .:..-::;..'::oj-'. :.,¡;.'"~"'_- '>'::; ·:>~C;'.·, .' 

industriales y Jos cascis' que alteren la paz de)a soéíedaé:i .• ' 

Adicionalm~nte, Ja .. L~y . 6r~~~¡~ ~~-~~j ~ ~~.ji;!~ • ~~~i6ial , de la 

Federación, en materia. de. amparo:·c()nti:ne' fi~~~~iento·s: relevantes que 
·.-__ .,_:.~.-- - . ·,-:~ .: ·, <- ; 

deben considerarse. ·Dichos iiÍieamientcis•.ob'eclecen a aspectos sobre la 
'• - ..•... --·e~ ',_._ ·- ._, •• :;· •" .-! ; . ."2- • •• --·. -.-· -.: "-.. ' -· 

organización y funcionami~nto' del.Pi~er'.J~dfcial en pleno y en salas: 

Jerárquicamente; el .Poc:Íer:Jucik:ial'se atiene a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; ~l .T~il:,Ú~·~,}~i~it~·~~l. '1~s Tribunales Colegiados de 

Circuito, los Tribunales l.Í~~~rÍ~~,d~: ~i~~~i;~, los Juzgados de Distrito, el 

Consejo de la Judicat,ura Fed~ral'.,él)urado,Federal de Ciudadanos y Jos 

Tribunales de Jos Estados y del Distrito Federal. 
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Dentro de las atribuciones respecto a amparos cono.ce la Suprema 

Corte de .Justicia,· ros Tribunales Unitarios, .Trib;,,n~ies .. Colegiados y_ los 
-··:'-·- ., . .. .... .. . 

.Jueces de Distrito en materia penal,·. administrativa, civiiy laboral, según 

los artículos rn, ~S. ~;, ~1. ¿~ }~s'. respectiva.:;,ente, de la Ley Orgánica 

del Poder .Judi¿i~I d~ 1'3 F~~eraci~g~ 
. <::·E~ '.:: ·< .··.· •. •··· 

1.5 Naturaleza jurídi~~ dél articulo ~11 ... ·. 

La natur'3rezaju~)~i~ del.Jrtí~ulo 2~1. relativo a la responsabilidad y 

sanción que se aplica 'al'qUejoso: ei:T'laría de l~i'propia. Ley· de Amparo 

correspondiente. a : ía: ca~~~idad y personalidad: de las Ja~~~ d~~tro del 

juicio de amparc:i · y ;~·· ::, .• _s····.~····.··u·······;s .•. ·.t···.~~t; (e~ .••.•.•.•. ·._· Jr~c:~~º···· s.• ) ~62~~~tJ6ionales 
específicos. <:.·· . . . . ·/·. .. . ••. : .;,'·;.';·; ··'"· 

El juicio de .,;;;.;,a~(). Úni~mer::.tei' ~J.i;cié ~romove.-S~ por 1'3 ¡:>.3rt~ ·a 

quien perjudique ·,~ ley', '.el tratado, i,;temaé::t();,¡,;,; ;eí,rigramé'iító' ci.' cualquier 

otro acto que ser~.~~;:,. ª~;~·:·~Ó~~~.,~~~~;,itt·~~~~i'f~ii;~~'d·~'t~~i;;c{e 
su representarít~·~¡· se';;:i~. ~~·· ~~~ ·~Ji~';:2,:;irii~~i··9 ~~/~~dio de un 

. _,,J,_:: <>~-

pariente o per~ona e~r.~ña ~·~ l~s ~5:º{f:~~·;C!:~~·1·I~>IE!~; lo .. permita 

expresamente, en términos del. artíc:uro .4 ~E! la. Ley de ~mparo. 

En el caso de que el agraviado.sea merÍor:deedad,.éste podrá pedir 

amparo sin 'ª intervención de su re'~;¡i~ot representante cuando se 
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encuentre ausente. Ante. ello, un. juez le nombrará representante especial 
--~.. -. -· 

para que intervenga ,e'n ei juicio': s.i.
0

el menor ti,ene cumplidos los' catorce 

años podrá ,hacer la. designación. de repres~~tante .,;n'el e'~crlto de la 

demanda,· co.m() I~ establ~ce ~r. a~íd~r() ~ ~~\~ l~y 'rl'l~ry.~iC>nad~; 
l.aspersó~~5· rriC>rar'e2~ri.;ad~~Y r~~'.;;,~~élre~ .;;,·.;i~;'~~ ~odrán ~edir 

amparo a través de 'sus' repr~sentanteS' le~iii~,g~. ·~0a~;:¡o el·~~º o' fa ley 

que se re~farJÍe ~i~~~'.;~lJS'. int:~.,;:es ; pá't~f~onÍafeS. ( 6~~0 ag~viados 
,';·- .. 

podrán consÚtuir 'apode·¿a,dc, ·¡;a'~~' q~~:~r~s r~pre~.,;;.,te'' ·e;., ~¡· .• ji.liÓiode 
. '. ·. ,. . ~ 

amparo, por medio cie'es~~ito rati{cació ante er ~~;.z .. deoist~too'airtoridad 
que conozca de dicho jÚiC:)º: ,;; . ,. · ... <''· 

Considerandb 1C>,: ant7ri()~. 1~' ~:turaleza d~' jÚrídi2a ~~I ;,;rtíci_;I() 211, 

relativa a la respon'.'abilid~~ Y.donde se sanciona al quejoso por:' 

formula~ d.,;~~n~~·~8~d·~·~e áfi~~~ ~ ~:n°i~~n ~:~()~ falsos, 

prese~tél;~e~tig;;·:~~~~~~~~ntó~ falsos; j: .~ · :·;~_ 
Designar cC>mo autorid~~:j~cutora a u~a que no io sea.• 

indica ::::~:n~~·i~-~~l?l~it~~E6~~~]~~f tl~~~~·t~f ~;~~~tS~:1d:u: 
vida, ataques a·· l~: li~~~~~·•¡;.,;~~oru11 ·f~er~:·d:.J;.;;~~~im,iento judicial, 

deportación o destierro: o alg¿;.,c, ele lo~ ~etas" ¡;;e>r'iit.ici()~ pC>r el ~rtículo 22 
._- ..... ·--· ·.' .. , .. _.·· -- •.;.. ,_-_ ··--·· .. 

de la Constitución F;,,derar,·;,;;el;agraviado"se ~n~Je'~tre í
0

mposibilitado para 
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promover su amparo. po,drá hacerlo cualquiera .,;tra persóna en su nombre. 

aunque sea menor de edad. - .· . . 

lgualme~t~,, E>n '~~t~ ~~o.~ e.J, ju~z . dictará t~das ••. r~s ... medidas 

necesarias para lograr la_compareéeinéia def agraviado, y. habido que sea. 

Ordenará qu~ ;~ í;; r.;q'l.Ji~ra ~.ar~ qu'.;, d.;~t~o):ief tén.;,inc;;de ,tres. días 

ratifique ra ~~.l'lá~ci~ de:~~aro;:~;·er'iilt€,.;;,~~~~'.·,:·r~~~°"3··~e tramitará el 

juicio; si no la ratiflea se, tendrá por no presentadá rá demanda, qued~ndo 
·, ~,, •:'.~~ 

sin efecto las prdvidenci;,;~q¿~ ~E! hu'bi~~.;g' ciici1.ci6.\ ,.''. 
,. , • • ·i ~~'.<'.~-. ·-~·. « ... ·<\':_ .. :::~~-~- :·!_~'''~_;· ·. ·.·\,; __ "';'~~:-~·: ,...... ."" 

Por su parte.· el artículo. 21' ·y~22)cons~itucionaL'.~señalan::q'ué', quedan 

prohibidas ras. penas 'de. mÜtilación y; d~' i~fa;.;!;ii'ia . ;+;~~ca.' Íos • azotes. 

palos, el tormento. la multa éxc~~iv~'y;~'.'.~~~scaÓiÓn ~
7

e bi:nes.Además. 

se prohíbe 'ª pena de muerte por delitos~~~'nii::Os •• pudi,~ndose imponer la 

Autoridad Judicial o ;,dmiriis~;~~i~~\ ,,:;~d;ante una, i~v~sti~ación ·del 

Ministerio Público. una pena o i~fra2;ió~/-
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CAPÍTULO 11 

COMPETENCIA EN EL .JUICIO DE AMPARO EN RAZON 

DE LA MATERIA 

2.1.Jurisdicción. 

En el juicio de amparo entendemos como jurisdicción la facultad que 

tienen los órganos del Poder .Judicial de la Federación para la 

administración de ji,1stici.~ •. al utilizar las. leyes fed_eraÍes ~plicables a cada 

caso concreto, con la~~alid~~'ci~ r~l'i~Í~~;;o;;J~~.;:.:r,:;~ ~c~;;,rech'o, esto ~s 
en todos aque1i6J~~~~s ~~ ~~e· 1~' I~~ Íe~ '~i;;~u·;~. ~o~~~tencia para 

""'-~.,. ;;! !>{ . ·- ,_-. ···:··:., ':':.:~:·_:,~;_·.~:¡ .·, 
conocer de dete,.,:,:,i,:.;.;,d;;,. á,.uf1tol'i .. • . .. 

Los órganos éiei'Podec·~~cÚci~I ~{¡;:,; F:~c:f~¡:.;.C::iór1'{1ue: ~~~t:~ conocer 

del juicio de amparo s~~:··,~~·SÜp'reiTÍi•cJ~~ de Justicia·d~j~'Nación, los 
;·--~ , - ·:,--:.:= ¡·"·~'~\'".'- ,_,~· .7:'.''.:~~;;~:.~;:~:~-~:·: : ·~· :-~ -~ '~;', :s>::~ ~ ~'- ··:-=· ,." - ~:·~···'-·. . . .. 

Tribunales Colegia.c:fc:is.;.~~'.(:;}rC::':'i_tq:.0o,;¡i}"fU:>un.ales Urlitar~~s ,de Circuito y 

los Juzgados de. olstritci, ... Cíemás'de las· aútoridádes concurrentes, a que 

hace referencia el articulo 37.dé.la Ley'.de Amparo: 
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2.2Competencia 

La competencia jurisdicéional es Já aptitud derivada del derecho 

objetivo q~e ~e otc:lrga a u,.; órgano estatal pa~a ejercitar derechos y 

obJiga~i(),.;.;;~, en .relaci~~ &,~ .;;/;desempeño de Ja .función 

jurisdicci~nal, dent;6 .• ··.de 01c:ls·.•·· ·,;rTiit~s .~;en •::qu~' • ~;,,l'.darri;;nte .. puede 

desarrollarse esa aptitud,· es~.~~cir, es .el .derecho. que se. le otorga al Poder 

Judicial •.. pa~~ cli,,s~,:.;,µ;;;ñ~; i ,;;; ·• rl.lnciór1. j~risdÍcci()~~í .• ;~~~b~<=l~ de Ja 
. : , ·~>~:'_'_.>· •:::-- -:,. ::~·,.:; ,,_ -~;:·; .·;::.' 

cumplir 

impugnación de·'ª i1ÍconstiÚ1ciÓnalidad o ilegalidad presunta de los actos o 

leyes de 'ª ~~~H~~~- ·G· · · (· .... . . . .. ; ,· } .. 
La co~~.;;f€niJ.~ ~it~• r~g~1.3~f3 "'.~n~!itg~\~t~!mentf ~.;;~~~c:lo del 

amparo en Jos artícuiós 94; 103 Y: 107 consiitué:iónales: en lo que tíace a Ja 
' --·..':~:·.-~·" ¡ ... , .. ;!_",.'." - _;;'. 

legislación secl.lnd~ria qde ¡:~9tiJ;;;ia
0

co;;:;pet~n.::;f~ d~I · P~d¡;,r Jl.lcÍicial d¡;¡ la 
-:,, -- • -,.~-: ":_,:_ -__ , ¡_ . ,..,--- • 

Federación. tenemos . di.S_P~~~~k>nes · .• e~\'ª • Le~ . de .• '."'-.Tparo y~ en' 'ª .• Ley 

Orgánica del Poder Júciidai de 1á Federi;ición'.> · < · 
•_:'; 

En el amparCJ . exi~ten 'cl.J~tro ;tip';:;s de CClrrlpetenci03 que son Jos 

siguientes: por t.;;;...itodo, ~c:lr m~teria. por gr~dc:) y por at~~ccfón. 
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2.2.1 Competencia por territorio 

La · éompet.E!nci~ 'territorial es la que distribuye las facultades 

jurisdiccionale~ .e'.1~rE!'di'JE!~sos ó;ganos jurisdiccionales, según diferente 

asignaciórt é!E!' li~itE!s geográft~oso en materia de amparo la Suprema Corte 

de Justicia ·d~_1l~~~i~~,ii~rl'~ce>,';;~~tencia territorial en toda la republica 

mexicana,'ya'q~e las 'no~'a~jurfdl~s vigentes no fijan limites territoriales 

a su jurisdk:~ió~;-· · ,. . > > : 
No así, lo;:,:;:'.l:>~r1a1es db1~~ia~os de Circuito, Tribunales Unitarios 

de Circuito· y· 1os .S~z~~db~ •cl;; 'oi~ú·uo, quienes tienen una competencia 

para resolver e~:~~~áro d~~;¡~"dé~;~ria circunscripción geográfica limitada, 

conforme lo ~~i~~l~¿E!' ¿1' ~t,;~f~ 5 :e>Ct~ ~el.~rt;culo 94 de nuestra 
;_ ··, __ , . ---~ ·:, ··-- ~- - : -~ - \.; -. :·-, ·: ( ........ ,_ ·,:; '. :" _._ "'-:/.¡·. - ' :. - _-. - -,, - :·':. . :··: 

Constitución Federal. en'refación··con'(os:numerales•·144 y··14s de-la ley 

Orgánica del Pocfe~'.:Ju~ici~(i:le_1_;,{~~~~~ación1 así mismo el articulo 36 de 

la ley de amparo riós'dic~ qúe'cuan'do''coriforme a las prescripciones de la 

.. :e¡..~-,.- ·o:,'.-·.:-C:-"':.~--,~ , . .,,~-' 07-
. - .-, -- '· .-- .;., ~--- :- . , . - ·.,,- .' --·-· .: _ .. -re:'"',. - -: 

juicios de ampar(). ~o .. será:a~u1'>1,;en .'?uya jurisdicción deba tener ejecución, 

trate de ejecutarse: se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. Si el 

acto ha comenza.do ~ ~j~C:Ú~~;"'. ~rl un distrito y sigue ejecutándose en 

otro, cualquiera de .·1~$: .. ;ueces 'ele esas jurisdicciones, a prevención será 

competente y por. ultimo es competente el juez de distrito en cuya 
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jurisdicción resida la autoridad que __ hubiese dictado la resolución 

reclamada, cuando esta no requiera ejecución material. 

Con tal.;,s ~ase~ co~stitucionales y legales, el pleno del- Consejo de 

la Judicat¿ra ~ed~~ál,:dicto el Acuerdo General numero 23/2001 relativo a 

la determÍnacié>n~~lnumero y limites territoriales de __ los C:ir:cuitos en que 

se divide -el tenit6ri6 ~e ia republica mexicana; y al :numero, a la 
' ·: .:•.:: ::.~,,._' - -_' - -

jurisdicció".1 térrit()rial: y especialización por materia_ 'de -Ío~:~ribunales 
--

Colegiado y Unitarios de Circuito y de los Juzgado~de''óisii-;í(;;·en el cual 
'~--\~ . -

se ordeno qué -t;,1,_ territorio de la repÚblica sé dil:tidiera en_ veintisiete 

circuitos, y a m·a,.;~ra de ejemplo mencionar~ E!1 ~'rrespondiente a esta 

entidad. 
,;_.. :1·_-';. -, 

: - -~ .'.- . 

El segundo circ;,it.; con:e:sponde al: Estado de Méxi~. dentro del 

cual se' encuentran: 

----Diez Tribúnáles~ co1~~;acios':-!7si¿cfaiiz~ci~s:< ~Cls ;,.n materia 
--- ~~~ 

penal, treos e.:.'matéria administrativa:.C:UatrC> e,..; materia civil y 
:,-..: .·.,· .. ~--· .-, .. , .. : . --,-"·-·--·· . ' -. - -. . __ ,__ ' , - -

un.; ~n r:riat.;.;:.;acli;,' Í.~ab;,;jo, tod.;s con residencia en TC:,luca. 

Tres T;i~u:~:1J'~?lJnltarios: dos con sede en Toluca y uno con 

residencia en ciudad Nezahualcóyotl. 

Trece Juzgados de Distrito en el Estado de México: tres 

especializados en materia de procesos penales federales y 

dos especializados en materia de amparo y de juicios civiles 
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federales, todos con residencia en Toluca; seis Juzgados de 

Distrito Mixtos con sede en Naúcalpan de Juárez y dos con 

sede en ciudad Nezahualcóyotl. 

La jurisdicción territorial 'respecto de ...• los• Tribunales 

Colegiados es <el Est~cj~ d.e ~~~it;~·; p~;,l~~·qu~ t~ca a los 

Tribunales Unitários 'su jurisdicción·. será en: eÍ Estado de 

Méxi.co con excepción al Tribunal Unitario 'eo.11 sede en ciudad 
'':,·~ -',é :;-: '¡. 

Nezahualcóyotl, :·cuya.· jurisdicción·:.territorial ·(será 'igual· a la 

estable~ida pi¡¡r~ lo~ Ju;;,~~c:f6~: ~.;;; Di~t~¡~.j en ei • Estado de 

Méxi~o .. co_n-sede ~.n. la_r~~~;i~~._ciu~ad'~'.,··, . - -,:.~:.-~_'..~-~ .. :· -

Por ulti~o: la co~~~;~riái~. ~~i.-it¿ri~; i de~ 1.os ·.:~~~~~dos de 
·; .. -

Distrito en el Éstado d.; México se~á la qu~ indique el acuerdo 

antes referido d~I Plen~ ~~/c~~~~jg de '1~ judi~tJr~ ~ederal. 

2.2.2 Competencia por grado 

La competencia por grado es aptitud de conocimiento de 

controversias que se atribuye a órganos jurisdiccionales y que deriva de 

una primera o segunda instancia. En el juicio de amparo existe la 

-- ---.,_;~-
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competencia por grado, el amparo que se promueve _ante los Jueces de 

Distrito, denominado amparo indirecto o biinstancial, permite dos 

instancias, la sentencia definitiva dictado por los Jueces de Distrito es 

impugnable médiante el recurso de revisión del que podrá conocer la 

Suprema Corté de Justicia o el Tribunal Colegiado respectivo, por lo que . . . 

se abre una segunda' instancia cuando debe el superior conocer de la 

revisión o·de:la. queja:: También hay competencia por grado en el amparo 

que se promu~ve': en~ la competencia concurrente, ante el superior del 

tribunal respon:a~i~.'~n:est~~supuesto el recurso de revisión procede en 

términos eq~ivale,,¡e:;¡ ~Í amparo indirecto ante el Juez de Distrito: 

lg¡_,a1rii.;,~t.;,' ~~~ ci>"1~etencia por grado, en el amparo direcio, que en >· ·:·,-> ,' .. ··'.. ·:.:.: - ' . , . ·':: . . 
este cas~ no es -unÍ instancial cuando procede,el rec':'r:;¡o,.ciE! rE!visión contra 

las resoluciones que en materia de amparó' C!ir'ecic:;'cp¡.c;';,i.incien los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en lo~ supÚest<l~-ª-~~.,; h.abe referencia 

el articulo 83 fracción V de la Ley de Amp_arÓ. 

2.2.3 Competencia por atracción 

Es la facultad legal de la s·uprema Corte de Justicia de la Nación 

para decidir discrecionalmente,· que. debe atraer a su conocimiento los 

amparos directos o los amparos indirectos en revisión cuando tales juicios 
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de amparo tengan características especiales que ameriten el ejercicio de 

esa atracción, ~st~ f~cultad est~ cons~grada en ~I párrafo finar da fa 

fracción V del articLJfo 1 o7, constituC::ional c.;n relación al amparo directo. En 

lo en revisión :su ,'fundamento 

constitucio~al ¡e:{;!~~~~r1~~ ~~~te~id.;" ~'1 . ,;I p~rrafo. ~~g~~do: de. I~ fracción 

v111 del p~eC::,~¡:i;.; .,,,t~s ~Ítad(). ••· • 

2.2.4 Competencia por materia 

La competencia por materia es la facultad legal que se le atribuye a un 

órgano jJ~isdÍc~i()~~l·,para .;onecer, de asuntC>s controvertidos que se 

refiere a un'a ch'-t'e;n:linada ¡..,;¡,,a del derecho. La Suprema Corte de Justicia 
"• •. ··~:: ~ ·- • . .• ' ' .<> • ~... . ' - . ..• - • ., ,. 

de la Nación se'divide·e·n dos saias, 'púdiendo.f.:Íncionar en pleno o en 

salas, en .;~a;',t()•ij 1.:i'ciivisióri'h6rcm~;e~i'á: e;i.,'i:,c',;.;t;;;rri~í~·d~ ;,;;,"~í''áC::uerdo 

23/2001 del·P.lenod~l:¿~ns~}~de laJ'u~;~f~~ :n el cual.se e~pecifica la 

especializc3Ció~n::~-6r.:'~-~i~r;a .:~~-~-:~'~:--~~~6-~--~~?ro~:::~-~;;~~-un·a1eS-~c~reQiados y 

Unitarios de Circi.d~o así ~;;;~.de 1ci;~:JJi~~d6s ~é Distrito; que conforman 

el Poder Judicial de ·1a Fed . .>ración. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



41 

2.3 Conceptos fundamentales 

El juici~'de ·~~·~aro con~tituye una protección a la libertad de pensar 

y actuar. eman.iÍCía'c>de. la. Constitución. Esta, siendo el máximo 

ordenamiento ';ic,;~c:ti~;;~ e~t~~,e~ .~~ b~~es del juicio de amparo con la 

finalidad de 'ti~6~r · ~~:~etar c :~J~;J\inperativos · en beneficio de los 

gobernad.;~-· Ante dich~ j¡~~~~~{/~ g,nica Hmitanté. es respetar la libertad 

de los demás; as~~l"andc):~ ª"º·~···ÚelÍ~idad individual y social. 
·<·· ,,. -; •r ·'.}~·:::-." 

Para acotar!~ í-estrleciónantes mencionada, el Estado tiene el poder 
., ·- ;··.: .. 1.~':'; ".'-\\: '· -·_¡;,· ~·'~:;.~:/> ~~ .. ~..,. ·. :;.i/~·>7'.:. ,· '. . . ... 

de aplicar las normas· que·_ emanen~. de. su legislatura; sin embargo, cuando 
- ~-<,-·~-~:·;:J.:"·; --;,_~ .~~; _ .::: 

el gobemante~;'por~;equivocación;·~:caprtctío·:"o .ineficiencia' afecte algún 
.. , ' . ; .,.,, " '..,:·,: , ~): ~ . . . - . ·- -- - - '" .. . ·": •(- -~. - -

mandato constiti:.cional,'el juicio·. de iamparo;:uamado. también juicio de 
:.· -~ -~':,_-._:: _:,_,:.''·' ;.:;· ·,: - . ·-~.- .-,.'":: 

garantías; .. · sig~ificiú:á •. '.:'11 . meciíotef~~ivo . pará,.:·~estiiu.ir; ras ga~antías 

individuaiesconsignadas'cie1 árticuro·un'o ª' ~~intin'uet~'Cíe. ·,~:"constitución 
Política cielos E~ta:~()~ Ünido~·~~~ici.nos. ·· ·· 

Dentro_~~,J~ 1,-ey:de' ;.\rr;p:a~ó. e~ su Título· Primero, ¿Jl'2rr1prende 
;:"· 

del articulo 1 aºr 113; se é~tablecen las reglas generales sobre eriuicio de 

amparo. En estos ·'~·~ículos se desglosa lo relativo a ras disposiciones 

fundamentales,. la capacidad, personalidad, 

incidentes, competencia y . acumulación, 

términos, notificaciones, 

impedimentos, casos de 
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improcedencia, sobreseimiento, - sentencias, recursos_ y Ja ejecución de 

las sentencias. 

Según el articul() ·1_• de Ja_ ley citada, _el objeto del Juicio de Amparo 

es resolver toda é:ontroveraia éllle se s.'.iscite: 

--
l. PorJéyes o.actos cie_Jaal...toridad que violen iasgarantías 

indivic:l~al;s; . >·· • ' . . ·• 

11. Por ley;,;~ ~ actos :~e Ja autci~i~~~. fe°deral · que vulneren o 

restri~J~-~.1~ --~·c;·b~~~~-Í~-~~~\~~}~;~Í~~-~:~y ~::::5 - . -~ 
111. Por_ leyes C) aétos de' las autoddadés ele éstos: que invadan 

Ja esfera ciE! Ja al.lio~i~;;d iE.cier~15 ·• ' :' < ; "' . '. 
Considerando ~¡-c)bJ~t~ ~~~t;it'{~·~,;1;'3.~i~~;~-~-:~_,;•'1~--Jey·· citada, las 

partes en .. el juicio-~e ._an1p~r~, s;;~ ; bá"'.i~m'ente,.c;uatr~~ el agraviado o 

agraviadas,. Ja autori~ad:·a :autorÍd .. de/r.;.sp()ris~bj~s'.'~J.~*Jé~,:~ ¿, terceros 

perjudicados y-_ eí -.- llillríisterio /"úblico F=ec:IE!ral,;.1a' 1ey;:i.:i'Cíf(:a/li;.:;éah1ientos 
.¿,.- .<.:--~ <-<;·:· 

sobre Ja representación -,.;;9a1'.' o;,í~;:,,·.;.;;1..-;• 'éste) juicio ~Ll .. cie ser 

promovido y _segl:iici;'•- po~:~¡;,; :~:~~i~;;éllliE!~-;:¿~,:j~~-iq-..;~•;_j~; iE!y.' 'tr~tado 
••• ,, .•., , .- • ~-·. •, ~--· / ~'}:~·-_ •• -• ~~}:: _;,_}~·: .~~¡ ~<~. >'.!~_:' ·'.~:'?f~;·;:_~:~~·-';'·~:::" .:1 ,"~-~.'--.· ;~:·.-~--;·;o;-.c 

internacional. reglamento o cualquier-otro-acto; pudiéndose_hacerse por si 
) \ ><,- -.-, ~--[ •• -, , -.- - - • • " 

o por representante legal o d.;,f.;;;,sor. •' - ... :>; ;'..'<; , 
,,: .. :.',, .. ' ', ~~-:> ~ , . ' . 

En el caso d_e_ perscmas morales _ o~~i~.'~-~ agraviadas podrán 

demandar el Juicio de Amparo, por conduC:to· _de·;· Jos, funcionarios o 

representantes que designen Jas leyes. Esto l)Uede:_ocurrir cuando el acto o 
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la ley que se reclame afecte sus intereses patrimoniales, en términos del 
. : .·'. - .. - - , 

artículo 9. En determinado. momento, tanto el agraviado· como .el tercero 

perjudicado, · podrán· .. · .;c,l1~~ituir · a~oderado ·· paí-á •• qu.;, I~.; represente por 
. :• ' ... , ' ' .. .' 

medio de escrit~ rati;,t:;¡cj.; ant~ el •.. .JÜ~;z de Distrito. o. Autoridad que 

conozca de di;;ho']üicio, segúl"I el aitícu1612. . .••.. < .•. > . 
·.··¡ __ , ---~:-.·. --~·-- .-.,~.: ;-:·;, 

La ley; één ··el·. articulo.;
1
14, establece q'ue ;ri~ · i¡;e • ~e~.~}ere cláusula 

especia1.en171··pod.".'r9".'nerai.para. que·":' ma!"1d~~~ri.opromueva y siga el 

juicio c:fE! ·~;.;,'~~r~!LP~~6.'';;;í .p'3rilc¡Le ·~E!si;t;;.Y.dE!ié;te'.::f=n. caso de . ·~ ~ 
fallecimiento·· defagraviadÓ o "del. tercero perjudicado,: eí:répreserítante de 

uno u otro co¡,ünG~rá ~11 e1 d~sem~~fio·de·~c:. co~~iido cuando el acto 
. ·:::,,· .:~);~.-; ::~ ·'· -~'- f,f,~,}. '0:-'-"-" '.~'.:{.< ~·::(·~· _, ._,,_ 

reclamado • no;~ afecte . de~echo·;¡ < e,.;triCtamente ¡ peraori'.'lies,; entre ·.tanto 
;-·-:·:~;. -~«'",.'" ;_-~--~~;-<· --, .-.-:·,;. 

interviene la sucesión eñ eÍjuic;io de amparo; oomo lo i'1dfca e( artículo 15. 

· Si .. e1a66;~E!d1ar;;~cio:E!,;,~~~·Cie Ji"!p~~~E,cif.:r;iE!l"lto·cie1 ordE!n penal, 

bastará parala'ai:lmÍ,;iÓl"l·cte la demanda.la a~eve~aciÓn .• del defensor. En -- :-::::--e-, ---;·· - --;--_,_,. - . - - -· - . . .. . . .. .. ,-;;-, 

está circ.:.il"l;stancia, 1.3 a.:rto~iciáci ?e'cii~ ~1 .ií:lé~
1

0'-fribuna1 que conozca del 

asunto, qué le ~~nnita ia certificación. ex;ír~spcindi~"iite. según el artículo 
··-~:;;:t· ,·:,~-· ~-: __ , ,:-:•~::i~:--)5;/.::C ... ~:,._:,"'¡~-. - ~·:~-"'º' :~·:~-: 

16. Con lo anterior/sÉ{abren:'dos'pCÍ¡;ibiiidades:que'el promovente tenga el 

carácter de repre~ié~;:~t~ o. qúe ~;, ',~': s~a:- s; es representante legal' el 

juez o tribunal deberá e;:;,iti~ la ~e'rtificadón ~orrespondiente. 
---· ''' ; ---~,,.,, ., --.--... , .- -.. '' i""f- ... , -

Cuando no tenga ~,· ~i.f.cter'·d~, ·~~~resentante, la autoridad que 
- . . ' ,·.•. - ,, 

conozca del amparo .le impondrá una multa de tres a treinta días de salario 
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y ordenará la ratificación de la demanda._ El agraviado, si no ratifica la 

demanda se tendrá por no interpuesta, _ cjueé::lando 'sin· efecto las 
-, ~.. ·~· . ·:~ ·-. . . 

providencias dictadas en el expediente prinéipal y ef1 ".e1 cuadernillo del 

incidente de suspensión. Por ot~~ ~a~e.'.s; i'a . ratiftciire, _ entonces se 

tramitará el juicio directamelit~--~~-~-----~há.~.:aviad~ ~a~;a qu~··c6nstituya 
representante, como l_o establece;·~;\a~i6u10-·1e.'._·-

Si el agraviado se .:.n~U .. ritra'i.:Óp~sfbl,litad6'para promover el amparo 

y cuando los actos im~li~Ü"~~f; ~() 
Peligro _de prf;;~ciÓn d .. la vida, 

, - ' . . :~~-: _- . ~· ":. . ,·_ . - , 

Ataque;s .ª la, libertad · i:)e.-Sonal fuera de procedimiento 
,,·: 

judicial; : 
__ ... -."'' ' -

';' 

Deportación ~·ci.>stiei;-o o 
.- ~~--- .. -. . ¡:·.: 

Algimcis cie · 1ós"}acios p~ohibidos en el_ artículo 22 de 1a 

Constitu~iÓriF<Ol~~riii'. 
Cualquier otra perso~a 'er( su ~~~br17, inc!uso, u'1: fT1en6r de edad, "·- .. ·. _. ~~-"-~- ·:>-

podrá promovéi-.e1•amparo'y del:>erá-:ser•ratificada cientro del .término de 

tres . días: Si i~cede ·así;''•s~;ir~Mita@'!-~1 ·j~;¿;6S ~; ~~ ;s;f ~persóna el 

agraviado o_ su rep~esentación 1.;,9;,;1; t~~ris~urrid6: ~n ~'ñ6; ~-.;, tendrá por no 
- . •'"'•' --:,'· ·-·· 

interpuesta la demanda, según el artícl.Ílo 17'.·y .'Ta'áe la Ley de Amparo. 
·-' .. - - '. 

Las autoridades responsable_s:_tales"'é:omo el Ejecutivo Federal, no 

pueden ser representadas en el Juicio ·d.;, .Amparo. A través de un simple 
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oficio pueden acreditar delegados que concurran a las .audiencias para el 

efecto de que en ella rindan pruebas, aleguen y hagan promociones. Los 

titulares de las dependencias podrán ser supH~Cls ~.~·r'~tr.~~:funci,onarios, 
conforme la Ley Orgánica de la Administración PIÍbli.;.- Federal. 

En el caso de la Procuraduría Genei~i ~~ I~ ~~~ú~lica, su titular 

podrá representar al Presidente o ser ~up~li~~/ ~~r' ¡();; f~ncionarios a 

quienes otorgue esta atribución el ReglamentC> "cie''. la.< L~y Orgánica de 

dicha dependencia, lo anterior en térinf~Cl~'.d~I artÍ~Jlo ·.19 de la Ley de 

más 

personas, se deberá designar un: rep~;I~.;.f1t~nte 'Cc;Írlú'fl.: Si. la designación 

no se realiza desde' el prin:ier auto en e!.;téÍrnino ,detres días, 

mandará preveriirlCl~ ~de. dictiae'.si~uaci¿~: c~'.i~~o ello persista, 

el Juez 

el Juez 

designará un repre,;;~nt'3nte' ciei 1c:>s que ~xistan ent;;;. los inten~sados, como 

lo dispone el articulo 20. 
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2.4 Notas distintivas de amparo en razón.de la materia 

__ , --

2.4.1 Amparo penal c~ntra~I aL.to'de ~or~al prisión • . ·.·.··· . . · .. > T ..•.•.. 

Según el riland'3to con~~itl~ián~I. previ~to en el artículo 19 de la 

Carta Magna, debe determinarse la situación jurídica del inculpado dentro 
~· / '""· .. · ,;_,.-•. -;"':;· 

de las setenta y dos horas, 'des,Púés de qÚe sea puesto)1 disposición del 

juzgado, ello significa que denti:Ci de este térr..:iino d;;be dictarse el.auto de 

formal prisión,, di~rld0 :: ·se·: t-~~~~-> de· ;_::cie·Íit0~:_;\:1~e·'. ~~r~~C::a-~1~~ pena __ : Corporal 

(pena privativa de la Hbe~aéÍ)·; '¿) bien a;itb ~n -~~j;,;~i¿~::.; ·~~oceso; cuando 

no se trate de ·de1itO~::·qú~-:-~:;~i~·ri;-~~~~á--6~~~~~í:f~~-~~,::·~~~~~-~féct~ auto de 
-... ~ ~:·(, 

libertad por falta el¡,; Ei.1;m~f'lt~~·p~f"'3:;;~06#~~,;!· ··· · 

Respecto al a~o •de (6im'31 ·. pf°isiÓ;,; se. ~a. i~i~io al• prci~so penal, 

además de contener. ··1a"''~~d;ci: ;C:ut~i~~;~~~~~~;=~t~~·eri ;la\ r~~~ricción 
provisional o temp¿~I de l~:liberta~>ie;'.$6náL ~~;b 'siempre y cuando se 

haya dictado dé ~~~c;:,-i,ida~·á ,~;;;;,visto p~~ 105 ~ume;~~~~~4~~~.1s, 19 

y 20 constitucio~ales: De ~6 s~/~~¿ 1'3 · falt~ • d: ~:t:~ien~o a estas 

de violación de garantías, 

teniendo la posibilida'd ~; procesa'do. de recurrir al juicio de garantías o 

amparo. 
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"El auto de formal prisión es · 1a resolución dictada por el órgano 

jurisdiccional, durante el curso del procesa· penal, en cuya. virtud se fija la 

calificación legal de un hécho 'consignéld~ ·,,.;; I~ él.;üsación~ se atribuye a 

un sujeto, ~r~viél~:~~.;; • sefial~do ~~/: é~t>'l, 1él ;;,;spon~~~ilidad penal 
, ,. ,.-,_ ·,;,- ..... - .. ·· .. ,.·, ' .. ,. 

correspondien~es, con cará~e; pro;,isiC.;'..a°1 Y.;,~ ~rá¡j~ :d.;;•p;o~~bilidad. Al 

mismo tiempo, y ei;,ent.:l~:Oente; sé ordenal~ p'ri;,;~ión '~e I~ libertad del 

presunto respons~~I.; ~· tí~3i~ ~e medida ~~~i~f'.~· ·t· :'.: .•••.. ; . 
Según. lo señaladoi\ ei 'auto de formal prisión :¿s • ur:.a. ~esolución que 

se dicta dentro• d,;/ un pro::.;;so .. penal;~ ~~r ma~~:;~c :an~~;t~Ciorial. Esta, 
,"·/ ···:,>. 

tiene par objetaéonfin:n."'~Y'o~é:léna<"!1ª mec:fJda,'.·.c.autei_ar:de. carácter 

privativo provisión~1_eré'1aHbertaci ·i::lei üna¡;.;,,:s6~~·~ .. ". ·. 
Lo ante~i~~.iºue~e'• .iu.Ófige~·~tbdél~-~~z•qu;,i ~~i~t~~ ~l~mentos que 

"{, ;~· ';' ?'-1,.'~'; • '·'" ,· ; •. '.' ". .. ' ,·.,~:,, -

acreditan la probable'responsabilidad.penaide Úna'per~ona'pórhechos o 

conductas que·l~l~y;p¡;;~¿;í·:~C.~:;~erél'.;o~Ó d¡:;lití:iYA<'.f~rri~s:Xi¡eríe también 
. ;;•.->" ··r· ,'~·-:;·,"·"·.·. _-,_:_ ·: 

la finalidad de e;,itar .qÜ~/el incuÍpado se. sustraiga' de; la acción de la 

justicia y con ~·~¡;:; :ie~~~ • ~ c6:~~ • -~~~~~Z~~:ía ti: : ~~i..s~e~sión del 

procedimiento ~e~~r~1 ·~ ,;;/t~::i,p/~} <( :;, ·····,:' ;; 
Al dictarse el ái'it;; de foIT..:iál p~i~iÓn; ést~ d,;berá saÚsfacer tanto los 

, -· -- . • ~e: . . - - . • 

elementos de forma . como '.los . de·. fóndo. para que pueda tener validez 

constitucional. Los r~~ui~it~~de :fe);,:,,~ ~~n:. 



Decretarse por escrito; 

Indicar fecha, hora y lugar en que se dicte; 

Establecer.delito o delitos imputados por el Ministerio Público 

y por el cual debe de seguirse .el proceso; 

Expresar lugar, tiempo : y. circunstancias · de.· ejecución y 

demás datos que arroje la averig~~ción:pre.;.i.:. 'que' permita 

comprobar el cuerpo del ~~lito . y h~gán la 

responsabilidad; 

'··'º '. 

:~ ·;·.}:;-·,·-~-:~>.: ·~:· '·· :,: . 
Cumplir con los demás'requisitos formales,,tal 'C:oma·é1'sello 

del juzgado o, e>n ·"1b'j~~ ;~e aciuacione~ ·P~~pia~ ~el 'poder 
'··e:-:·-·:--'> ... -- .;--t:·_._.,,.,_ :.·,::·-, :-· 

>-,'..: ">:,, judicial. 
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-- ',,;. -
Por su Pa~~~-; 1C>S · ;~~,~-ii'i~6~---. d-e tOO-d~-· éO;~~¡I~~n--'.-e:~;-;;~~-:;;;ofiVación y 

-~·.<··---,<:: --,-·- ' ~ ·- ._ i_·t;" -:-~~::).i:;·'.:"~ _,,,_-- -·•_; "'· -· -

fundamentación constitucional' y. legal.:' La i.motiva¿;ión :es\ el :razonamiento 
,~-' -;:_'~ .,,_' ·~~:<,' ~->e~~-.,_ .. ·.·,,'.',·.,'..',.'>:".-·:°"','·'~:'.-=-:·.\~·::_,_~,'.'. ·:·-, ,;::::.·~-;;>:°': :-.:"·>' "'-'· ,:~ j. ::;: '-- . 

lógico jurídico. c0ritenido' en el texto 'mi~mo'del má'riélatC:;;• Es. decirte! acto 

autoritario según el,;~ar\~~ÍF.~·~~e~~.Íu~;.u;~ó.~"¡~:~~~~~t~si;;'~ci~ que el 

acto concreto al 'C:uaÍ !;e;;":lirige ~e ~ju;t~ exactamente, ;a 'º· previsto por 
. '· ... v.··.::···,>'·,-· 

determinados precep~os 1e!;ia1es: · •.. 

Adicionalmente, la .fu~~.;,~entación es la exigencia constitucional 

que obliga al titular que emita un actC> de autoridad, a señalar en su 
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mandamiento el. articulo de Ja Jegislacié>n que. ·establece su esfera de 

competencia. Este, tiene.Ja obligación de señalar el precepto legal, por el 

cual se basa pa~~ emitir o acCl~d~·r ~~ ~an~~~iento. 
' '<. ':·,: - ' .,_ .. - ~~... .-: --. ' ·::.-.:_::,',· :.'·<:.: " ... < ' 

"En "'I auto de forrria1 prislón, no es requisito <1-~ yalidez, el que se 

brinde valor pleno' y c1E!finiti~o a Jos eJemE!ntos de J>,;.:,E,t;~;·bast,;; ~I examen . "'~ . . - - - ' . --- . - -:··...; 

de . las prueb~s para ; determinar. Ja exii:.tencia ; del t delito \y que Ja 
,. 

responsabilidad penai. i:.ea' prohatil~·. ª ·. ·· .. ·.·.· ..• ;;!'.~;·~< . 
La falta· de iur.Ja.rie'ritacióíl · Y • .riauilación . ~~: Jni:i'.~i~Jación de las 

garantías que. del:>'~ . rep~;~:se erí todÓ m?merito.'; ~e·. ~ebii: d~· hacer en 

virtud de que i Ja!, garantía.de. a~cii~~i::ia.:'~r~~istá'~;:;· eí'.artículo 14 

Constitucioria1 •• ';;~C>~~~:~ ; ef~e .• ~.~-n ;>1cis :;fJi6'í?;;:: d.;bé~'.\'re~petarse las 

formand'3des ..;;;encii;;i1.iis' ,cie.t6cio;í)r6'ceciimierÍto'. Jgualment~;' Ja garantía 

procesal •··~~~~~i¡¿y~·Üíl~ •0~'1i~~¿;·¿A''.Ci·Éi'ila~~~· in~IHcii~J~ .•'~\~~·e ~~f~nde y 

motive 105 '3cias <:le ''3i.ít6ridad: T-arria'riéÍc(eíl' .iüE!rii~?E!i1c>; 165 ·e1émentos que 
.:' _·:, •. >, "'"~-;- :::-- • ·-;·-~· ··---~<\; "'. ·. 

debe contener una· é:iemandá .éle amparo contra :lin· ~uta 'de formal prisión 
<::§.::·,,_,:-.·-

son: ,·:: _:·~ 

- ; - . -~-. 
Nombre y· •. domicilio·· del . quejoso, así =mo de quien 

promueve; 
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Nombre y domicilio, del tercero. perjudicado. Este punto 

siempre se p.Óne en ·¡a demanda, aún c;..a'ndo nC:, haya tercero 

perjudicado, en este tipo ~e dem~nd~~ d~ ~rTlparo; . . . -.. ·.·· •,-

Autoridad. responsable::, ;Es·'' ~;,;~i;;•., fa ·Autoridad 

ordenadora, ya ·~u~ '.~ '..e'je'.;6t.;;:;., • en ', ;,,, . sl.lpu;,,stC> de esta 
.,~::··. ··::·.: .. ··' ·.\' ,• -

referencia,< no se- da:.· Por.'tanto;• fa aUtoridacf responsable 
.. "' . . . . . . .·. ,. . ".":•< ,. • - ~· .,, ' 

será el juez qú.;; haya dict~cio ;;;, ~~ci detcir~~. ~risió~; ·, 

Elaé:to reclamado; el cúal será e,-aUto de término; 
-:/: -··- ~::.~"· . L~'-~;~ .-." ,. ·. ---'".';:: 

Los precef:>tos c0nstit~~~onales,yÍp1á~os, ,que contienen 
'·;·: ·. ·, 

fas garantíasyio113,ciai;; Y_:\. )';, ' > · 

El . té~ino'"s~ii>' P~.cit;:,i.t:~. ~~ 'De~¡~ V~rdad". 'En .·este 

punto se éontie,nen: ·~~:,:;;,;.;has; ,I~~'. c:;:;nceptos fü; ~i~l,,;.;ión y 

así como i,a_ supleijcia de í~·-~¿ejal: ' ~::. / ''.{, ~-~-
Si el ampári:i' se ~rci,-i;~.;iJ~·é.;~""f,jnd ... ¡;:,~¡,tó en la fracción 

'·<>· <~< .. :·-~·:···;:.·-- ~---·. ::-;:~";·.· -~· .... ~;; 
11 del artículo 1°.; de la Ley .de.Amparo/deberá 'precisarse la 

· - ~ · :; :>-- .-.-.-~/{:<:.;:.~·.-}~ .. ·?:~--:~:;;;:;:~:~'.;,::~_;:\'.:~\i.~:~~~ie :\'..:~:.::::: ~:~~:('.~-~~·~:::.:::f-;_\ ;·~(-)'.:'.- ·.':':- ~.L - \~;. ~ 
facultad resE>";'.~,c:Iª ~ 1.os E~ta~~:f~ú~/~¡;¡~a, sid~.:~v.adida por 

la autoridad fecÍerai:'sie1."amparo:se;promueve éori apoyo en 

la fracción 111 de ~;ctio' artÍcuíC.; ~:~¿~. s~~aíarse el precepto 
: - . . ,·," "" , . ' ' .... ;. . . . , .... .,, "'" .. ' ,.. ~· 

constitucional q~e contenga la faculta'd_ federal' que haya sido 

vulnerada o restringida.·' 
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El quejoso al promover el Juido de Amparo. debe plantearse 

simultáneamente dos cuestiones;· la principal o fundamental y la accesoria 
. ·. ·- _:._.o-·,- - ' .· - ,... ' 

o anexa. La princip'.31 es la acción concerniente a la constitucionalidad del 
-. ~ 

acto autoritario Jmpugnado .. La ; accesoria consiste en la · paralización o 
-.: • . : : , ~ ·- , •• "· .', -.'· ·,'., • :--- , _-.e ••• 

cesación c:Íel acto ~e;;1'3mado o slls consecuencia~. · 

• Consid~~an~()•;o·~~te~~/E!~ ~io~d~n~~ elJuicio de Amparo en los 

siguientes casos: 

- cUa~cio ;,,I p~o~~Eido hubie~~ s~lidi~~d~ su libertad provisional ... ' , .. _. ,,_,, .. - . . -

bajo ~~c;Ón, e1}~~~:Z: cf~~t~(): ~~I ~érlTlino constitucional, no 

comproba~E! la existencia'' de, lln, heCho "ilícito que merezca pena 

corporal o bien qu'e'noestuviera comprobada la culpabilidad del 
. , .. ,, - ,._ ... •-.·.•·· ., ,, I'' ., ·, ' -

acusado,.· d~b~rá, ~i~~;~ ¡;.;rt() •ffici~i~acfo . y fundado ·de libertad 

abso1LJt'3;y e~~;.;deh6'~'3~ri6 tlál:>~á;;iolación de garantías. 

- Las detenciohi,;s"~~~. ~x~~d~nde las 72 horas. sin qUe se 
- - < : '/ • - ~ - .. ' • •) • , 

justifique con Un auto' de formal prisión, también importan una 

violaciÓ~···~-Í~s~~~~~ti~~; 
- En el· auto·:~~i~~rT,,''31 ,prisión deberá de determinarse con toda 

precisión, ~Í ~~lito o los delitos que se le imputan al procesado y 

por los. cuales, se· le va a seguir el proceso. Ello, tiene como 

objeto qu.e el procesado tenga una base para su defensa, y el 
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que no se lleve a cabo de esta manera, puede dar lugar al juicio 

de garantías. 

- Al momento de dictarse el auto de formal .Prisión, no debe 

tomarse el testimonio de una sola persona en cuenta;, y tampoco 

se debe dar la fuerza y plenitud de dat6s·,i bastantes .·y 

consecuentemente como suficiente para ~~si~~~;i¡.:' q~e éon 

ello, se haya motivado dicho proveído. ante ellc;';;~:~st~rí~ ante 

una serie de violaciones a sus garantías individÚ~leo;;': •. 

- El auto de formal prisión, sólo va a· ser gr~c:E!:cl;~t~ tra~á~dose 
de aquellos delitos que merezcan pena ~ri;f~tit;,; cÍ~-,.~; ÍÍbertad, 

según lo previsto por el.Artículo 18 del~·~onstit·~¿ión. y en caso 

contrario sólo daría lugar a dic:t~~:auto c?ri ,s,¿ij~.~~n •. ~·proceso, y 

de no ser así, es proced_ente el ~rr.~ar;J; contra este tipo de 
·,- .·, -~- ' .'".·· .- ~.-: ;_~:).:_~_'.'e: 

violaciones:·• '.¡o' . -_ \~-~'.-·. ~=)' ... ~,-:·-

En los juicios' de ~rden 'peÍl~1; en 'té~inos delarti:::.Jro.1SO de la Ley 
.-,-, :-.. -,,. '- .. i•· '. ''.:._~, ~~ .. "~; . i"--_·· . 

de Amparo. se eonsidera.n.vici,lad.~s,las'l_eyes del ·p~ocedimiento contra las 

defensas del quejoso i::;J~~~~:¿ • .. · ?:. /-'. <···· 
- No se haga sa-~e~ .·el motivo del procedimiento o la causa 

de la acusación y_._el nombre de su acusador particular si lo 

hubiere; 
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- No se le permita nombrar defensor o no se .le proporcione 

la lista de los· defensores· cié· oficio •adscritos al juzgado o 

tribunal que conoz~·. de ·'ª. é:ausa;. cuando se' le impida 
·-·,· ·,·._:.-'.,. 

comuni~rse con._ él;·.-_ 
--,.-. ', ·::.,- . 

- No se le caree á:.n testigos que hayan depuesto en su 

contra 

- El Juez ··no .·actúe ·con secretario o con testigos de 
'. ,,-·,,· -.-.· 

asistencia; ·.:·.:, :.--:::'" 

c;i~Pl~: l~--diligencia que ·ienga derecho a 
-:...·;:. 

- No se.'le 

presenciar.ocuaridó sea 'citadoen -~?riiiailegal;'.·· 

- No se le reciban l~s P_Ítjebas, que ofrezca legalmente; 

- se le cÍese~~eri Ío~ ~ec~r~-o~ q~e i.;!~~; ~~fo~e a la ley; 

- No· sé 1e'·•;~~iniort,..;~ ,;i J~i~f;~Ce.'ri~c'esite ·para su 
_. :~- -~~'.>:~:-::., 

defensa:··-'- -

- No se celebre Í~ audiencia púbÍi~ 'en' que ~eba sér oído en 

defensa:-.• 

- Si se celebra la audiencia sin la asisten;:ia cfel MiniSterio 

Público, Juez, secretario o testigos; 

- Si debiendo de ser juzgado por un jurado, se le juzga por 

otro tribunal; 
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- Por no integrarse el jurado con el riúme_ro de personas que 

determine la- ley y se'some_ta· a éste-c..Jestiones-de distinta 
. ,., . "• -

indole de la que se¡;a1e_la -ley; 

- La sent_;ncia s~ funde'-en la confesión de.reo, si estuvo 
.··, ... 

incomunicado - : antes--__ de otorgarla, fue - ~~ci~ionacio 
- . - -

o 

amenazado; 

- La sentencia se_ funde en alguna diligencia cuya: nulidad 

establezca '(a 1.~Y ~xpresamente; _ _ 

- Seguid6 el ~fé)~~6 por el delito determinad¡!, erÍ el_ auto de 

Otros medio de impug~acfón c6ntra el auto deforma! prisión es 

1a apelación, .c0mo ie6i;H~_'6rcii~~rio: r;:~~ ~1 ª1s•N~eq~~ ~1 quejoso 

opte por la vía del arriba~cii:'omo un m~diÓ- de~ci~~~nsa'' c0ñi;~ el- aUto de 
·,~.c.·· ·-; ~··'. /. ·-=· - .;_;; :/;:-~--

formal :~is~:~;l'~~~~g;~:~tt:~~~t~t d:~t&~~~~~~¡frj~;i::~e la 

: ~---_;: _-~--~ .:·:~-~.s<:. -?;i~~ ::,_;-,:~ ~~-- .s ~-: ;:· -;._.<·~- r ~~:}~.,_, __ ::.-'~~ -. , .: ~::_~::;' ·~º ::,:~;.)E·. º-- ~--:-~·~-: _ ._ 

Autoridad Responsable 'dentro ./del': terminó_.-'. de·, qúince e días hábiles .. . _, ... ' . --~- .- . . ' . . - . .. . ·- -

contados a parti/~~í día siguier11:i;i al qÚe surtió ~fedos la notificación 
-·,,: 

del acto reclamado;·: la Autoridad Responsable:'' remitirá dentro del 
>;" . !. :" 

termino de tres días_ la demanda -Y los autos originales, así como su 
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informe justificado al Tribunal Colegiado de Circuito para la 

substanciación de la_ demanda. 

El Tribunal Colegiado de Circuito examinara la demanda de 

amparo .. y· si ~~~entra moti~os. de_. improcedencia la desechara de 
. . 

plano, comunieando _s_u .resolución a· la Autoridad Responsable, para el 

caso . de qu; la deman~~ s~~ · pr6~~~nte, · la admitirá y mandara 
._, ,··'. / -- ;' 

notificar a las partes ·· el J ac:UE!rcto re:lativo_, teniendo el Tercero 

Perjudicado •y eL M;~isterio/~8~1l~ - que hayan intervenido en el 

proceso, ~n t~nnil"l'o ~e dÍ~~ Jj~~'C(j~~a~os a partir del siguiente al que 
,.':,.' "",:_ . ~: ... ": --

fueron emplaz';l?~s 'i:>.~S"; '~~E!~~l"lt~fi\ po~ . escrito sus alegaciones 

directamente ante-~l,Tribi.m;i'C:aiegia~~:.-~sí mismo el Tribunal entrara 
',)._,f'."- ~-, -'.~- ·,.: 

al estudio de> lo•;;-::c;oric.;.ptos' de:•,violación que de ser fundados 
,, "''" .·. - -- " \-.. . -~}-. ,;. -· ,_ ·-· . ,·,,_,., ·- . 

concederán el Amparo: y Prot~&:;'ón dé 1;,;·j¡,;~tié::ia Federal al quejoso. 
,,- .·.; _7; --,··-e::. 

Respecto'~' la se.:0it,;;f1ci;:j'.c í'ás· ~'Utori~~d~sq'¿e;-ci:;;í'cJ:Z:eiin··ciE!ifi'.Jjcio 
·- ,_ ; !• .. ~ 1.-

de amparo deb~~~E~n?1a~~~i,~i-~~6i~;g~~~~~~~~~t~s.;dl~i61~dón_ 
de la demanda;:asf.;omo.1~1 de los agravios formuládos''é,:¡- la Ley de 

Amparo. En n:.a~~~~ 'p~~~I. según ~1 lirtí~ui'á;f'i~t;'i;¡~f;'¡~ ·i~b1;;,cia 
·o'·¿:: 

operará aun ante ia ausencia de conceptos de violación.ode'agravios 

del reo. 

Cabe mencionar que en el supuesto de que el juicio de amparo 

contra el auto de formal prisión solicitado por el quejoso, fuera a la par 
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con el proceso penal y este ultimo se resolviera antes de que se 

dictara sentencia · definitiva en el Juicio de Amparo, la Autoridad 

Responsable que conoce. del proceso penal debe otorgar la 

suspensión pro.visional ccm el auto que declare cerrada la instru=ión y 

hasta q~¡\ea·~~t¡f¡~~ .... ~e la sentencia de amparo correspondiente, 

esto a. fi~c ~~<~¿·it~;, que con la sentencia se le cause un agravio 

irrep~ra~I¡ ~T~ueijoso, tal y como lo previene el artículo 73, fra=ión X, 

ultimo p~:~fo.de la ley de amparo. 

2.4.2 Amparo administrativo 

56 

El .Juicio de Amparo, particularmente el administrativo, es de muy 

difícil comprensión por ser estrictamente técnico. Las principales 

características del Juicio de Amparo administrativo son: 

Tratándose de amparo indirecto es biinstanc::ial; 

Funciona como un proceso administrativo; 

En los casos de amparo directo es ·• competenC:ia'· del 

Tribunal • Coleglado de Circuito) y> pro~c:fe . contra 
--:.:-~--

sentenci;;,s d~finitivas o. raui::tos y resÓl;:,.;iorie; que pongan 
.. 

fin al juicio,. ·dictados por. tribunales . judiciales, 

admi.:iistrati~6~ ci d.;;I ~.:abajo,· e~ téffiiin~s del artículo 158 

de la Ley de Amparo;· 
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Tratándose de ·actos fuera de juicio o después de 

concluido, será ·competencia de los juzgados de distrito, 
;··.- ._ - .>·--· -- . 

esto en términos del. articulo 114 fracción 111 de la ley de 

amparo; 

Si el acto. o réso¡ución ~dmÍn;~trati¿: no pude reclamarse 

ante uri órgano dé justicia-administrativa, dependiendo de 
- '" '· - ! ,-, ···---'· ., 

la cuantía. del as'urito p~;de ser tam.bién conocimiento de 

la Suprema Cort~ o.· d~ ;·ros. Tribunales Colegiados de 

Circuito9 ; / • •< .. : 

Parte de la b~s~J ~"' que en el derecho mexicano, el 

gob"'m~do:'~Z·e~;;,-~~~i;an¡.; un Tribunal Administrativo o 

disponer de mec:H~s 'jLÍridlcos:de defensa ante la misma 

Autoridác:f .AcírTii.:;istr¡;¡tlíia; 

Si. los ~ctos 6·',:.i~61G'ci~f"l~;,\~dmini,;;trátivas no pueden 

reclamarse a.:;1;;; u.'i Órg~.:;~ d"' jLÍ~ticia administrativa, el 

afe~ádo p~~de-~~~;~_di~~~a~~~t~ a la vía de amparo, en 

términos del articuici' ~3 f~acé:iÓ,:; xv; 

• ...-"'' 7...-mudio. llÓd.or. -r~ introdu.:...-iOO aljuicmdeamparumex:icano ... En~f~rnonad~61Col~10Nac1ona/ Turno VII. Nwn. 3 
l'J7C. 
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En el amparo administrativo como en las otras materias la 

suspensión del acto reclamado, se puede definir como aquellos actos que 
.· ·.:«'"·· 

tienen por objeto evitar.al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación, 

manteniendo viva l~:.m~t~;i·a de amparo mientras se resuelve el fondo del 

asunto. 

Así, una vez qu~· s~ 'con<'.:eda el amparo, el sentido de la sentencia 

no resultará se~ ~tSr~ '.~~a ilusión jurídica, pues en algurié>s casos de 
-:.;.,::, '"··~:-:':--::·:'.-.. ·, 

haberse. negado ·1a:suspe~sión, no sería posible' resfüuir'·~~-.agraviado 

plenamente en el gcÍ~ (j~ ,a:gar.;lntia violada. A ':: ,\ :> 

. Gramati~lmeinte; •: 1a palabra: sú~pensiórt 'signifiéa detener o . diferir 

por algúr:i tie.,,po una acción~ ~bra._,i:Ocillivalé ~·.paralizar algo que está en 

actividad ~l'l ~~fTl"I~ ~(j~ii'¡~~.:i E,·~· p~~6i~~mente en este sentido en que la 

emplea la Ley cÍ~'J\~~~;~:.:~u~',.,~2'!i~robjeto de la detención temporal al 

acto cuya' C::Oñstituci?n¿;¡lid¿;¡c:l,s .. :r .. clama, haciéndolo cesar, si la ejecución 

ya se ha iniciado o iÍripidiehdo su comienzo cuando aún se encuentra en 

potencia. 

"La suspen~iór<tie.n;,; por: objeto mantener viva la materia de amparo 

evitando que el actci· sea'co.nsumado en forma irreparable sin tomarse en 

cuenta que en forrr1a. definitiva sea o no constitucional el acto reclamado. 

También, se propone evitar al agraviado, durante la tramitación del juicio 
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de amparo, los daños y perjuicios que la ejecución del mismo pudiera 

ocasioriarle. " 1º 
Lo anterior,: tien~ su furidam.:.nto en el . artículo 107, fraé:ción X de la 

ConstituciÓn ~61iti~ ~~ I~~ E~tado·~ LJ'~i~.;~ ~ei<:i6a'~~~'.En ~i.J:.6 pre~pto 
se desprenci.:.'qu~s~\ci.i.B~~é ~~.·~c:>rn,ª~,/1~.ri~~uri;~~ d~1~· .. violación 

alegada, la· dift~ult~d ·~~ ¡;¿µ.;¡,¡:aC::lóil' d~. 16i;;'ci;Jñ6;;. y<pe°l:{uid;;s qL~ pueda 

sufrir el 'ag~~i'~~l:,J~i? 'sJi ejeeucióriY 1ci~ad~~~~; u;ri.;. ;~;.;~ciencia los 

artículos· 122, 12~. ~~4 y d.~m~~~~~l;tivós.~e 1~ ,2~t ~; ~tPª[~· 
El jÚzg~dor'.: debe ..•.•. t<'.lmar ~i_en Y<:ui3nta ,: la/ fuñ~ef mentaciÓn antes 

mencionada y deberá realizar uri}uiC::iC> de probabilidad 'y .tercisimilitud del 
~.:-::~· ::.' ·'>>", 

derecho del solicitiirite/que'póciri(cambiar al dictarra'senteñcia definitiva, 
.:_;,._:,-,--_¡~>--· ':'..·- ''.::" ..-''..:.• ·::-~ ·-\·.; ,'¿~ 

sin que se c:C;ricluya que.· eri, ese sentid<'.> sé r~so1v.:.iá' el fcmdodel' asunto. 
, ~-~ . , ·,: 

Con ello; las sfgui.:.ntes ~.,'g!a~ son a~l.icable~_ para c;>bte~er dicha medida 

cautelar:· 

Peligro cie 1a Ciemóra.'' •··• · · 
\i.::~'. '..;,l ::;:.·-.)··- é - {e·.::- ~ ,,·,. 

La apariencia de la. existencia del .d.e~echo:_ es . un ·presupuesto que 

condiciona la a~~;~i~ili~~d d~~ I~ m~dida .) '3purÍt.;,. ~· ~n.;; cr~dibilidad 
objetiva y seria qu~' ~'esc:a~~ ~~~. pret~nsión Í~fu~~~~~ ~ ~~~~rada o muy 

cuestionable. e116 .. .:i~e~~cé ~.~'~e ~~ta medid~ c.,;.,¡~¡~r. ·. ~ás que hacer 
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justicia, está destinada a dar tiempo a la justicia para cumplir eficazmente 

su obra. 
·. - - .-. .-·.: -- : ·-

Por lo que 'toca" al . segundo requisitoO consiste· en. la . posible 
<..::_· .. 

frustración de lo~ derechos del qLJejo~<:I que solicit;;; ,;;. _medida cáUtelar o 

suspensoria,. que puede ·• d;;irsE! ! como.·. ccinseCúE!rícia ¡de . ia .. tardanza del 

dictado de res61u6i¿;,: de fondo aunque ::~t~1f~~re en senti~.;; faiÍor~tlle. 
- .-·-- .':.:-:.~ ;.., .. ·~· - .-.--~- -- - e:;' 0:1;.;>'t -,"'"'"' -:·: o;'.~c;··-

Como 'º· estabÍece ia Ley de Amparó en su.articLJIO 27, "en materia 

civil, merC.:.ntii'.: y .J~~ini;t...;;_¡~~; ; la;; persona aut<:l;i~~da ~~ra oír 

notmcacion.es, ·intér~º~~[re~r~.'.,s;. o~r~~~ ?rue.bao;;:: ª'~~ar- en a~dief1cias. 
solicitar suspensión ó'diferimÍenio: pedir sentencia y realizar cualquier acto 

necesario p~·~~'-1;;i·,~éi~~s.;; •• debe!~~•.· aci~~itíari .;,~ci;..:,t;arse .· legalmente 
·, ~-:.. \~~--i 

autorizada pa'ra eJ~rcer ,.;; profesión d~ ~boga'do". 

2-4.3 Amparo _civil · 

En el caso· de México, .el desarrollo de. los medios .altemos de 
·.-- .··~ ·~ - ·- -~- -· 

solución de cont~;,versias ~s re.lativamente reciente.· Es cierto que los 

procedimientos relativos' existen desde ttaé::e.mucho tiempo. Sin embargo, 

muchos de ellos ~e .enC:ontraba~ pr,3cticaine~te en desuso, o su utilización 

poco había trascendido al establecim_iento de una teoría y práctica 

jurisprudencia!. 
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Los medios alternos de solución de controversias pueden darse 

tanto en materia : civil , como mercantil,, que, en • términos generales, 

comprende asuntos C:OmE>rciales; ~~~~iÚciC>s; bÜrsámés; financieros, etc. 
-

En México, Ja matéria (;ivil se encuentra résénrac:Ía a los Estados y sólo por 

excepción ,,~s 'cte:i'a ;~"1~E>t;;;~~¡;: ;~~~ra1: .: ~~;:;ciC> sé·•··afecta a alguna 
,:··;:; 

persona mora1 s.::Íjeta ·a ;:;ºn:r;,,;;;; cié cieiéciiC> ¡,,:i,;ad'C>Y, 
.,:~.;' , . :~ . '."·c·.~,,-

POr el cantrario,' el. deree:"ho. !:'1eréantil opera:· en el, ámbito. federal, en 

tanto que Ja fad;Jt~~ Je~;s'i~tl~:.;':~~rie~·p6~~¡;, ~''1'~'F¿d~.:C.iión: No· obstante, 
•, - - ·,, ,:__.;-,_. '· .--. ':.·.:-">:\ ·--:-1"··· :-.'!'Í;·;J:/;;,--;~,. ·:·-:.: ::{._''. 

en materia. judicial, : existe; una" f.,;'cultaéf' c0ncurreríté · que'' permite que Ja 
,•·:.:::_.:; ,,t.J- ' 1;;/l; '•:,»;,···· ¡~·.~.""· ·,,o,,.'. .<\ • •. :..,_ ;~·.: ;; 

competenciá'para éoríocer'cie Jas"C:;ciríúoJ;;,:sias ;.e;1ati"ás·pueda recaer en 
~ : ,_-· .· ... -~---~~~-~ ."'·:-:-.~.:- ::: '. __ =·:··::··~. -__ '\"" >-'~~-:·:-~·::~?:·~<-·_:;: __ . --· .. ,._::_\· '«.. ,. • 

juzgados·o.tribunaJes fede~Jes:o Jocales.a:ele=ión del actor, siempre y 

cuando el ·co,:.;fti.:f~ 'de(ique;, sei trate.~'únieamente afecte intereses 

particular~s: ,): •, =~ . ~· : .,, ; - se 
co~ ba~~.é~ ~b ·~ntefior~=ta~!º ªL;;6cier Judiciál de Ja Federación 

como Jos· poderes judicÍales.Jo.;;,Jes (delDÍstÍ-ito Federal y de cada uno de 

los Estad~s). inte~;enE!~~;~a~ra -~~r-;,.~ti:a~ Ja eficacia de Jos procesos 

alternos. Lo anterior sid~;ri2;; 'que' ;~;~~;aroti_a inmediata. ordinaria, que Jos 

jueces otorgan a '1os m.;,c:úol'> él1tE!mc:Js puede darse tanto en el ámbito local 

como en el fed~~1! ~~ ~~~~;do en México, por razones prácticas, es 
: - .. _ .. ;,_····_ .. : ':· --- ·'' 

mayor Ja intervendóri de Jos jueces· locales. 
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Es conveniente precisar que algunos de los órganos del Poder 

Judicial de. la F;,,'deración. (juzgados . de. distrito y tni:iuriaJes. uñitarios de 

circuito) realizan. ~na i turición c:>rdinarla . eri niat.;ri~; fed.;ra{ en tanto que 
;;';:., .. ;'.,:;.,··' 

llevan juicios· o : procesos: civiles,:· mercantiles .; :penales, '· per6 · en los 
'·· , 

supuestos·en· que ;~~ CC>ntroversias • n,;lati~~s'. su~c;'ri~;,. la a'J1icación de 

norma~ f;~e~~¡¡;,;_}'.< · .. • • ' : < <. 
Dicho ji:íici6_ ·~~ ;~~~~12~ en.• favor >~~ ·:105~~º~~,.r;ados para 

garantizarles q~~''tod~~ ·.• las ; autoridade's;' ~~~ei.iie~ o ¡¿~;%~t:~ten las 
''•':·:,~_, ... "'' .·;;':-> ·-·- """:~:::,~: 

disposiciones 'cónstituéiC:>nales .. '.En 'principio; euálquier: acto'.'de aUtoridad, 

no de particulare~. pu:~~¿·~e/;~-~ugnado mediante el juicio de amparo de 

tal forma ·qüe ·5~'ré~u1f:iri'&,¡.;stÍtu6i~ná1/podrá ser anulado. 
· _,_·:·. '; :·· ".:::-C.~~,: •1_.;; "<c\-.-;~·/·,i-j:'.:::. 

Así ·mismo. mediante e( propio juicio puede lograrse que una norma 

abstracta y~~~~e~~i. ¡;'~· §~.~¡:>íi~~e al promovente del amp~ro. Entre las 

garantías .:o..;stit~~1()Eª1e.s 1ut.~1adas por la constitución. er. • favor de las 

personas, i~ ~~~~;;,¡~~~ .. I~~ ~nocidas como garantías de legalidad o de 

seguridad jurídi&.·:~~ ~;;to.:.:riidad eon la ley. 

En ~ie~¿i~,';-113'~~'.'~~~t~~lc.~e.'legalidad es .. la obligación que ti.enen 
,:.-~,. ~~'<;;- ~:-, :-',-:~::'--',-::'. -._,. -~ 

todas las áutorid_adesde sujetarse a los preceptos legales que norman sus 

actividades y a 1'3~ ~t;i;;~ci6~~sq~~·. la_ ley le_s .confiere, ya al expedir 

cualquier orden o cualquier n.;arldato . ~Je afecte a un particular, en su 

persona directamente o a sus derech.os_ 
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La garantía de legalidad en los juicios de orden civil, tomando en 

cuenta el último párrafo del·artículo 14·constitucional, debe ajustarse en 

las sentencias dictadas de la :;iguient~ maner .... : 

a la letra de la ley,. 

a la interpi-E.tal'.:ión ~.~la l~y. º., 
A los prtncfpios gE.;:;erále~ c:iei derecho. 

Si el .Juez d¡;>ja/de obsE.nlir dichos' ~E.quisitos estaría violando las 

garantías fundamentales del hc;mbre, >;11 igual que;~¡ el juzgador no lleva el 
·'· - - · .. :'' -~. - --- . - . ',.·,·;.: . ·- . ' 

procedimient~ ~ntOOTl~·: .. a·~ 1a·: 1eY>;·íQ'iJa1~~;~te.~: .. .;sta_·Qara·ntia requiere que 

las autoridades· se• átengan ;~. 1~ q~~· legálmente s~ ~~fiare ·a· 1ás •personas o 

a su derech~ de ••. ~erf.i;Ci~;::~ .z~-~~i::ie> ~¡, jlJicio'. ~ñt~~~llo'.!i~ t0ela de la 

constitución.· ~'36i,;i• ~; gcgb~~ ... ~~ ~~: uí·i'i:>rÓ¿.;~6 •. ::~·•.J.;}~~ci;<:m .ife1' interés 

posible el. na"l'.:iriiifkri~~·cie.1 Ji:iicio' ciE. iimrJá~o. 
•/: ';,., .. .:' , ~=· 

Al est~~ 1~·~á'rii~i'¡~' d~ ~~di~~~ia contenida en la Constitución, ello 

implica la obse,.Vad'.é'!á~'.éo~: ¡)art~'de todas las autoridades, a que cada 

individuo tenga(ÜnJdebido:·p·~C>C::eso. Si una autoridad viola ese derecho, 

entonces, con ~a~~.:en.~l.~rtículo 103 constitucional, una persona puede 

promover. el .Juicio, de. Amparo, en contra de la sentencia dictada sin la 

observancia de 1ás normas prcicésales o sustantivas. 
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"Para satisfacer en toda su amplitud la garantia de legalidad, 

consistente en ·_qu.;;, t~da ·privación de la .vida; de la· libertad. de las 

propiedades~ • PC!sesione·~ 6 · dereché,s, ·se . necesita ·que. en . el seguimiento 

del juicio re~~ectivo sE!.~ú~pl~~ i~~~~~~álid~~~s cf~l'.~~~~dimiento y se 

admita que lél reclélma~iór¡·· de 103 ~·;;entenC:ia ~rt1pre~deviolaciones que 

afecten la def~~;~ ~~I ~u~Jo~o y 1á ~~n~~~~i~ ;;~~ ~~~f.~~.;~~~-1~>11 
oE! lo• ~nt;;.1i6~/s~:-dei~~~clé.~u~'e1j~iC:i.; ~~~~~~~~'civil tiene como 

fin inmediato _el ~~ra~tiz~~ a los ~6~~~;~Cl~ que 1oi a~6s de aUtoridad que 
'~ ·,'f .. 

los afecÍen •., .;,,:, sl:. diatJ; j~~lcfi~ .-~~.;¡ñ 'e;ri'i~Íd6s d~ ~r;i6~id~d con los 
_:.:_,,.,;·,·'"' '· .::.-, ;.,e/ 

preceptos constitu~i~:'"".1~'."s,(p~(o tám~i_é~:~:~~ ~~nera .• i.~~.ir~Ct~:·/~ue las 

1eyes o nonnás-gérlera1és:que;émita''é1 Estacio y que se 'éncueritren en 
· ___ ,_ .. ;'; .··.--..,; ::·- - ,_,. :,,,,~ -- ,:-r --¡"-¿>'""' --- .,.t.-,. __ -_o ,,,. ~/ 

concordancia eon la Constitución: sean correctamente aplicadas. , .· 
··.--. · .. -... ',~.;:·:::;-~-~-· ·,,.:_:-~;,_\·:::> ·.;<.,;-> 

Sólo hasta ·que se-produzCá una decisión judicial,: podri3 el afectado 
~· ._.¡ ,:·;,-., -" "· :_: , -

acudir al juicio:ae,amparo,irnpugnando dicha deCisión 'en'ei'supúesto de 
- ·---· -- " " -. - . . - . ' . ' . '.,,,_,_ ' -~-~·::: - ·-- ( 

que sea . ilegal;, és; decir, los jueces constitucionalesj rÍo·~~e\erÍcuentran 
·,,;>. 

facultados para criticar las decisiones de las partes'ef1 la controversia o de 

quienes, ~orno los árbitros, tomen decisione;,. Cltlliga'~~ri~s p~~ ·;,,,uas; su 
: .... ·_·: .. -: --:, ~-: ,- ::-'.- . -: 

función se limita a vigilar que la actuación de la autoridad judicial haya 

sido, en si misma, correcta. 

11 UASDRECI l. l .U•!l. El flllt::IO d~ amparo. 4• cd. Trillas. r..téxio.:o. 1988 
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2.4.4 Amparo laboral 

Por otra parte, el juicio de amparo de material laboral se encuentra 

colocado en un lugar.~_speci~I ~~ ~~~ico/en virtud dé que los laudos y 

actos de .autoridad·; q¡jejl_e . dan_· 111ater_ia 'pr~vienen · de órganos 

administrativos> é:On 'funciones {jí.Jrisdi:::Ciónarés.'; '~<:le.riás ••. siempre 

intervienen dos. faCtor:s ·.de' la p~oducción, ~I ciipÍtal y el tra~aj~, es decir 

están impnci<:l.:.s ''. las c~'retensiÓnes y ~~rii~~~ ··de patrones con 

trabaj:~o~=~~io de ;.;.m'pi,.ro' labor.;¡,· es p;bi::.;dent;;., e~tbdos,los; casos en 

que ros raudos dictados Pº~ 1as ::iJ,,'1~scie concm.:.6ió,; y J\~bitraje: 
.·, ••• ,,,.,.,,_ ·,,,,.," •• .,_,, ,., •• ' '·· .,. ·-···,· ••• '<'' •• , ·' , 

.· cu.;¡ncÍo: ~¡º¡¡;~,¿ 6\'<:f;,}5¡;,,;",:¡6zcim, ~ri; cJ~jqJie/ io~a 10 

dispuesto en't1i;; g.;~;~¡t~·6ió~·~/eri _ .• los•· pri~~ipic:;~ ··de justicia 

cuando_; eri~_1Cís.~i.~~~º~~1'3.~~o~· ~:e;!'3!~~ á 1a,;:~~-ér~retación 
jurídica de 1a Ley i='éCi;;.rar Ciéi ira.bajo o's.'.í!i'ré9rain;;,ilios, no 

. .. . :· · •. ,. ·•-' '• ... ' _,.; ' . ,..·,o .,. <·."" ·• ~··• ··, • 

obstante. que/5.,,_c:lict~rán~· v~~cl~ds~bic:lkcl:>ue~afÉ/guardada 
y apreC:i~do r~~he~~~·~;~~ncl.;,~~ia:' ;•, ,X' ·•· <;; 

Cuando s~ ~¡y;~~¡':.·;~r)i~~ :~~~t~-~ -~·~-- Conciliación y 

Arbitraje~ ~ÍoraC:io;:ies al ~ro~dÍmi~f;t6'_ .;,;,,o por . ejemplo: 

cuando no se citó a_juicio el quejoso, o se re citó en forma 

ilegal o irregular; 
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Cuando fue mala o falsamente representado en el juicio 

laboral; 

Cuando n~ se le recil:Íier~n sus• pruebas; que fueron legal y 

oportunamE!nte prc:>~l.le;tas; · 
Cuando.': la parte::: o sus . · re~resemtaílt.,;s . hayan sido 

'·:-',~·:.-' ~-t ::~ ... ' 
declarados ileg~Jmenteco.nfeso.~;-· ;;::: .: 

Cuando se le niegue la exhibición Í:fe algún clc:>cumento que 

obre en el expediente o "~1 p~~pi.j l;!:X~~~¡¡;;niE!; 
cO:.ando dintinúe Ja junta coílo~ien~~ cie/~'~i:.into, después 

. ·-·<,:~;,f .. :-:;;_·;·,-·.:.·,., -:>,_ 
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de haber promovido Ja incompetencia;/; :1>:; .. 
\f'_,,,.j_ .. 

En estos casos después de :c1e;;~;:\é0nsta,;;:;¡a \j¡;, ·su protesta o 
>-~:t;·. _, ::,,¡,;_· .,. ~-'"' :;',:_,:'},_ 

inconformidad en el expediente re,¡;pe_ctilic:>(i~el{afÉ!ctado por dicha 

irregularidad tiene derecho a establecer ~I jÜici~·:·d~ ia~paro en contra del 

Jaudo dictado por Ja Junta. -_.--_):~~----

El citado juicio, deberá. de ;:re~e~t~~~é. ;,;rite Ja misma autoridad que 

dictó la resolución que sei irnpug~a: E:>;; decir; ante la Junta De Conciliación 

y Arbitraje que. emitió~el 'íaudo' ci'Eifinitiv.;'. en . el juicio correspondiente. No 
,;-,.~ •• - --.. =-;._ ----o - -~· - - -

deberá presentarse esté:! dernanda·:,.nte el _Tribunal Colegiado de Circuito, 

ni ante Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, lo que antiguamente asi 

se permitía. 
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Es conveniente aclarar ·que el amparo laboral no tiene en sus 

características y substanciación distinciones· propias o diferentes al juicio 

de amparo. en : general. L'á . legislación apli~ble es la :mis;,.,~ para los 

diversos juicios de ~mpaiC> r~ronocidos por la ley, .i;unque este revestido 

de algunas regl~~~~P~~íá'1me~~edestinaci~s a ell~s. co~b~on:: 
La sus~~~'sit'.J~;~~1.i.~()' ~~6;~rna~~· ~··· 1~· finl"li.iid~~ /9~rantia 
que se 

con 
·'.·.''. .,,·l: 

la suspensión• en : el. amparo. laboral; é~5 que> la norma 
'"~< ~'"' 

establecida en' el articiJlo 174,de la Ley:·de Ampar'o;·respecto a la ,,·,;_ .. . .... - . '·- ' ' - . ' ~,>'•"' /,~)i' -.~J: . . . , 

Suspensión •• del Acto: RÉ:é::lamado '.'cCinsistente en una resolución 
~·;· - ·.> ·: ' '-'"'. -. - :, ,-,'<;,; 

dictada Pº~ Ji,;;. Jt.irit~ de• conci1iaé:ióri: y P:;tiitFcíje.':en ~1 ·sentido 

de que P~~~~c0néecie~;; 6Sanab:~~Jj¡~¡~:e'i P~-¡;sid~nte.de.1a 
-... ":., C; ;'_, ~· .; ·'· -;.' , 

misma nó·se'.deje a; la~'parte.ab'rera.:si fue la que obtuvo~ en 
. -·;:_. .. - ': ---:~~,. ·:0-;;_::-·;·./"::.·'='·':'/2, .. :..;:; _:__~-- -- ,;, __ _ ._.i'_,_,. ___ ;:;..:;:..._''_-·,:·-- ····· 

peligro de n~ µ;;,cié~ ~.:;b;,;Í~ti; ;,;i;.rÍtr~s ~º~ r~;;;~é1ve en definitiva el 
:,·:::;.:{:~_ --~\~- '·--;~-:::.:-:~.---:o_:_; --···--~,>;;.--,~,:o;·--:;:·:<-~--'-

juicio de ª'!1P_~f~~>- :.:..:···.. ,.-· .::~.-.-.;->·--. 

La Suplenb~a;de la Queja; ~Gla se ~~~~bÍ~~e ~ó;o a favor.de la 

parte trab;,;]adcl~a;)t ' '.. ~· 'f~c '"º · .·. • ·•· / ~. ·. · e · . ·' •·.· 
" :._:·::· 

La Caducidad de la iÍistan~la cy .;.¡ SÓbre'seirni.:.nto por inactividad 

Procesal, la ~~e p~e~e· produci~se sé:Ílo cuan~o sea el patrón, el 

quejoso. 
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La falta de admisión de pruebas legalmente propuestas, según la 

tesis jurisprudencia! siguiente: viola las leyes del procedimiento 

que hacen procedente la interposición del Juicio. de Amparo de 

acuerdo con lo dispuesto po~ el articul~ 77g ~e I~ 'Ley F~~eral 
del Trabajo, la Junta Responsable sólo se ei'.i~ent,,,;; fa~ultada 

para desechar las pruebas que estime.fút;les 'ti:~~~ resulten 

impertinentes por no tener relación ciin ·,<:)~ ;h~~C>s ~ue son 

mat.;,ria .de comprobación, por lo ql.IE! al ~6~d~i~;;;:e la p~eba de 

inspe=ión que fue legalmente. p~opu~~i~·,por, la empresa 

demandada ya que de · mod6 ; ~l~~~('.){~¿~d¡,,'< c'1taÍogarse de 

improcedente, se violaron .. ·.fas' l~y;;.~/c:~~·;;/proced.imiento y se 
___ , ;,:\·,o'' ·:~ . . ' 

afectaron fas defensas'de .. Ía\pa'rie;'quej~s~> C:Onforme a lo 

establecido por el articulo 159, fÍaCéiÓn.IÚ de la Ley' de Amparo. 
·' - ;·Y~y;:- ,_, ,_ -

68 

Las partes en el juicio ci'e ~rnpáro.·labí:lrc;j/~;+ió'·en otros tipos de 
-~-,.;,· ~; .. ;,' 

amparo son el quejoso~ la aUtoridad resp'onsable:'·er 'terCE!ro. perjudicado y 

el Ministerio Pública Federai: iÚ~ emb~r~;;:··en este:'fi~b.dejuicio existen 

algunas particularidades que deben tonÍarae en cuenta~ 
- -- ---- - -_ - - ·.:-,- ·:, : ,_-- '; -·-:'. 

El quejoso p.uede ser. peraona física; trabajador o patrón, o persona 

moral o jurídica, sindicato o empresa siempre que haya un laudo o auto de 

autoridad viole una o varias g~rantías individuales o le cause un perjuicio a 

su persona o patrimonio. 
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Las autoridades responsables son las que dictan u ordenan, 

ejecutan o tratan _de ejercer el acto reclamado; por ·tanto, pueden ser más 

de una las autoridades reseonsabh;is, 

El tercero perjÚdicado es l.;, persona que tiene interés en que no se 

conceda .. el a~paro,'.p~eo; ~e:~~~~~o~~í~n .• í~i d~:~~.;~ ya r~conocidos 
en el acto imp.ugnado.' Po'r ejemplo:- r..iri obrero gana un Juiéid Íaboral, y se 

·~·.· :. ::·:;··::~·:.-.·-: __ ::-- ",.- .;::',:' ·.r.;,,:)"'»1" ' '."-, -

le reconoce - sú:,d~re~fo: a ;~~r' ind.~"'!l'li~~d~;~(~f'l.t~>,~~~' Jaudo el patrón 

establece _el_ ª111Pª~· .El t~t>,;;.i~clC>;~ ,;,ÜrÍqÜe ;;e; i:enÉ> ~~~ i,~~ ~n la litis 

constitucional pÍa~teacl.;. pt:ir' eÍ 'pat~ón pí.iecie' perJüdiciar5e: si ¡,;,;sentencia 

en vía deamp"'rº se. g~f'lªP~réí'P,ª~~~11:/ + --
En materi,;, iab;;~al: en - Í8~ ci:.ntiictos - incÚvÍdu~Í~s. el. tercero 

perjudicado .es. la'. contrap~~~ -d~y, ql:'ejo~o;/s;'/e1 >;~:;~ro, IÓ_ pide el 

trabajado·r~-~~-ntonce~~-.·~e~~-~~1!~~~~¿~.Y VicE!verSá. 

El -Ministerio· PÍ:.blieo í=ede;ai Úen'e facultades legales para_ intervenir 
; --::-·: . ~ . -:c- .. ;· ·~ -. __ :-- . . - - -:' - -

en el juicio,--cono~r su 'substanciación; interponer Jos_ recursos qúe estime 
- , '"' - --- -_. .~:: .;..:': .. _ :; ::....:,,.·-o:~::-:L·:':':·:, - • ',· """'-, 

procedentés, para la pronta\,-éxpedita :administración de justicia.> 

Con todo, l_as:caractéristi~s más relevantes dél juÍé::ÍC> de amparo 
- :-:.~- ~ 

laboral son: 

Tiene que-;~rC>.-;.;o~~~:- sólo a iniciativa, de alguna de las partes 

interesadas, en_el juicio y nunca de oficio; 
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Tiene que existir un agravio directo y personal, motivado por el 

acto de autoridad que se reclama; entendiéndose por agravio 

todo ataque u ofensa y deteriore al quejoso, el ·qué puede ser o 

no patrimonial; sin embargo, e;, agra\lio de~e· ",;er objetivo y no 

subjetivo;., 

Debe. recaer en . pe~ona , determinada, . no sE>r . genérico ni 

abstracto; · 

En sus efecto~. sólo':';¡e d~ben li~iia~~ a amparar y ~r~t~~er a· 1os 

quejos~s. i~di-iidt:JO i,~p~i:ti~lar, ~ri el •. ~i;;'.; ~~;ebi;.cio ~oti\f.; de 

1a queja, ~in ti,;¡cé~ ~na d;,,clar,;¡ción g~nei~Í·~.:;-;.,;1",;;C:ió~~n 1a ley 

o el acto quefe dio origén,por lo que las sentencias de amparo 
... :- ,-_.,· .. '>·-<:;:~_, .. , ..... _,~--.. -·-,·f.'·-···;'"·--.,-,·,, .. c.·:;,-:'"·~¡'··' .. -~··:··--·.·,,;,·,,~ 

conlleven también un elemento de rei;~iviclad; •• • ::·• 

Tienen la 'cara~~ri:ii~ ,de:'ser de~niii~6s: siendo un juicio 
,;•.:.:;: 

extraordinaÍio:'.só10 puede ser litiiizado; .cuando se ~~ ~gotado o 

no existe~· medioli orecursos'.ordirÍari~s:~:,; · •. ci:iriseguir la 
-. ·'. -~-- ,e;--:';>~.,';;'-':,-:~-=;-: . ~- ,,.,,--

revocación () anÜlación del acto reélámado; .• 

La improcedenci~ del jÜiC:ié.i efe ampar-;; l~boraÍ desembocará en 
.·,-; __ ';' 

el sobreseimiento, . p·udlendo · ser constitucional, legal y 

jurisprudencia l.·· 
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Con todo, el amparo penal, administrativo, civil, laboral y agrario están 
. . . ' 

contemplados en la Ley dé Amp'3ro. úriii::amente; el .a.;,paro agrario está 

expresam~~te.~ife~~n~i;,,cfo, dad'3su import~nci~ y af.;ctación a la actividad 

ejidal y ccímuna1. l.:~s otros tÍpC:,5 'c1.;'"rn~aro C:Omp~rten características y 

mantienen diferencias sustanciales dependiendo ·de la materia y sus leyes 

respectivas,· io ··~~I ·:--::"h~:~-.:_:;,··~~~~·~jo su 
,·· ' - ' ··"'·'· _.; -· 

especialización p~~ c:"3d~ ~no. 
dominio y demanda 
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CAPÍTULO 111 

LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO Y SU RESPONSABILIDAD 

3.1 Consideraciones 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107 constitucional, en su 

primer párrafo y en la fracción primera, toda controversia se sujetará a los 

procedimientos y formas de orden jurídico que. determine la ley. De igual 

forma. cónti.:tuando .;en el ~ismé. precepto, eíjLici~ d~ 'a.:npar~ se seguirá 

siempre a. inst~~ciá'de ~;,¡~e. agraJiada 'a~~Jé;;'~{~~ ~~;;~~o judicial 

conocido:~~:~-·j~~~i~·~:;-~·. ·"' .·>:·.:· · · ,. · - . 

Un· proceso judicial e~' ~i~ 6bniunto ·de ·actos ~o~~in;,.~o~ que se 

encaminan a lograr ~fd~ÍTlp:lf.:ni~nto de la voluntad de la ley, mediante la 

intervención de los·· .. ¡;¡.gá.nismos jurisdiccionales. Así también, es 

considerado un método que.siguen los tribunales para definir la existencia 

del derecho de la persona que demanda frente al Estado, otorgándole, si 

el derecho existe, la tutela jurídica."12 

•~ Non<..-¡;a. AJfonico. /.ccc1onf!.sdeAnrparo. 4ºcd.. Tomo l. Pon-Ua. Mexicu. 1993 

-=--1:E'---s=1s:-'";c:;-;:o~N;---, 
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Cuando se inicia una acción, una vez que el órgano jurisdi=ional 

respectivo ha dictado un acuerdo admitiéndola y emplazando al sujeto 

pasivo de la misma a contestarla para que se defienda, surge una relación 

jurídica-procesal, independientemente del vínculo que- una a los sujetos 

que intervinieren en el mismo. 

En -geñeraí,· la a=ión es una especie del derecho de petición cuyo 

objeto es;·Pz~~~r- la .actuación de los órganos-'.J~~~~i=ionales =n el 

propósito .de_ ;(:i-~,:;r la declaración o el re=noci~ie;,to de un derecho. "Los 

elementos '~;,~¡~~ivos de. la a=ión son: l~~-;s~jetos, causas, objeto y 

autoridad qÚ¡; .;o;,6~ dei juicio. " 1.3 .. - ., ---· _--_-. ___ 5:: __ :,·::' 
-,,~:-:.;j. 

A',1ó~;O>~!f~?~iq~¿!fü~~¡~R~~:.e~ 1a~~1~ciÓ;, jurídíCó-procesar puede 

identificárseles c:O~c:i-. sujetos·: parciales e imparciales .• :L:os • primeros, son 
:·· ;.··:-· :.·:-;-·· ' _.-. .,'/'.): 

las personas qu .. : tenien'do un interés ejercitan la acción. ó :Ías que la 

contradícen:F>o;:,ot~o.Íadá, los sujetos imparciales, son los·c6~ponentes 
-º ,- - . '·. - , ,___ -r: "·--' ---. _. . ._ < ;~~·-'»-· .. ~ 

del organisrTlo ]l.iri;;di~Íonal, cuya función es aplicar el derecho ~¡,; ;.;ingún 

interés person~!_-··qüe defender, tales como el juez, el s_e?~~tario del 

juzgado, los testigos; lós 'peritos, entre otros. 

Dicho~ .,;Jj~fas.\6onocidos legalmente como partes, son definidos 

como aquellas-, personas en cuyo favor o en contra 'van ' a . operar la 
-.. >~--:,,:::->_ .· 

actuación =ncret:a_-de la ley. Así mismo, "debe considerarse que la misma 

1- TESIS CON r 
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ley, otorga o reconoce a Úna persona facultades para actuar validamente 

en un juicio. Por exclusión, carecen de carácter de partes aquellas 
- ... - - ~ :. --~'.: : _. ~: ." ___ .'.. .· . _: 

personas, que ·interviniendo en un juicio con determinada personalidad, no 

tengan Ja fa~lt~~ ~~~~iJie~ar actos procésales."14 

Ante eU~, u'ri~ ;~~~~'es toda persona que Ja ley Ja faculta' para que, 

en nombre p.:c;~i~··;; ~\~~és de su representante ejercite u~a ~~i~n ante 

otra, opong~ éxceP,C:iones, interponga cualquier recurso á sufaycir o contra 

en un aspecto concreto de Ja ley; siempre y cuando acredite tener.interés 
:-·,,-:o.,_,•_,,, 

jurídi~ ~nte 1c:ii }u:igádcires, instándolo para que diri,:;,a ·¡-;¡. Cbi:atroversia de 

que ~etratE;i'. 
". . ~'. '-.... ~ \ '>-.)'.·.·. 
· .. _::~-.. '-.-~-•.( ·:.: . "-.~~ ':··: 

-~' 'V O :-•: ';. ~-

En didtl~~ef~ción, un sujeto al ejercer_acéióri pon'e en movimiento a 

las a~~~ji~~d~~· :n~ri~di~io~áJes, ·· obligánd61as' . Í:.( ~~~ci,; de sus 

pretensiones:·~ estú~i~~~s·;~ to~a1n:iente ·ares61ver 5(,~~~:~;;::,.~~forme a 
.. . - -- --- . . .>:~~-- ·-·_7,_.=-'., ·".:}~ - - - .• -:,;.<:_.,-'o;~ -

derecho: c::ie manera gel'lera1;' ~anta é1 sujeto-aciivo cei ei.:.e. pide 1a a=ión> 
-.-,·, - <·:•.: ;,_;·:)·~ "·' ~ .. .._~::, ~ ;- , ·:,.~··:·. :::,~.-- ·•-;.; 

como e1·sUjeto'pasi~o'cá1 que',.se~ide)~"e~ián'rela-é::ionados con 1as causas 
-- ,;.;,;_-·,,-: .:..:;:.;;!' 

{derecho) y el objet;, {I~ que se pide) que se persigue para lograr que el 
. -- -----'- - .. - - -- - , .. - .-;---• -: ·~ - - .·...,- .-· .o' 

sujeto pasivo reintegre al sujeto ;;icii~6 .;ir{' el goce de la garantia violada o 
:-·· ·. --

que restaure el equilibrio de sisten:i~''federal desajustado en detrimento del 

sujeto activo."15 

04 Burgoa OnhucJ•. Jg:iacio. Sirrops1s d.11 amparo ~cano. n.rn N•cicwi.I de Ahog.ado!L MéXt.:., 1'~7 
•~ Afunu<J/ úf!I Ju1c10 ~Amparo. Op. Cit.. 
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En. fa relación juridiCO:.procesáf, relativa al procedimiento de amparo, 

existen las partes y los organismos. de control. "Las partes son aquellos 

que ejercitan fa acción.~n fa;~l"l~U~a~ de obten~r fa ti.rteÍa jurídica en el 
_, ~: ';>'· ,', 

caso de que se haya violada' en.su perjuicio una garantía individual o bien 
, . -- ,'-.:. ~: -· .. ·' ;-:· 

se haya incu~icio'·:en:: una; invasió.ñ \de 0'sobe'rania. •En cambio, los 

organismos de ciin¡r~f ~~ri i'C:.s , Tri~~..;'~1eS 0d~ fa ·. F~dera6ión en fos que 
. -· /~ ·-·"' ''.;-.:~-:,':_;!',-. ~--.:·:'·r: ~,_-_:__J _, --.- - _,.. 

reside fa jurisdicción oÍ"iginaf ' para 'c0nocer' ;;~· · fas ·controversias que 

enumera el artículo 1ci3 ~~:iÚi,6io~a1'. ~1~ < ' 
Las partes en un. Júicio_i:>Oi' lo g~neÍ-ál 'son ~~'s: a'ctor y demandado; 

:- .. •'"" 

sin embargo, "como ác0ntece en el: juicio 'Cle amparo.'• pueden. intervenir 
''e~:/'~~ .. 

como tales personas que no' sC>n ni actores' n(Í:lemandados propiamente 

dichos, sino sujetos que, dent~o~ef pro2e'so:\.eJ~.rcitán un derecho distinto 

del que pretenden hacer preva·f~~r~que'11C>.; .• ~~./· 
. . - . . ~ ...: •;'_'}·.'. -- '" . -,· .- ,_. . . . 

Según el articulo 5°: d~ ·~·. Féy dé· Amparo se establece que fas 

partes son: 
-'.~..:, : ~ ' 

La autortdad o aútoridades responsables; 
:·-.r· - - , -.-~ -.. -'"""" .. ~" .- ... - ·.· .. · ·- ,-

El tercem o te~ceros p~rjudicaC!os y 

El MinistedO Público Federal. 

•• Noriq;11, Alfonso. Op.at.. 
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3.2 Quejoso y su responsabilidad 

"El agraviado, llamado también quejoso, es quien promueve el juicio 

de garantías. q~i~n demanda la protección de 1.ª. JIJsticia ,Federal, quien 

ejercita la acci~,,,~nstitucional y el queequiva1J;en~¡.;juicio ordinario, al 

actor. " 18 . En ~~~ici..i~r. ~i •· ~rtículb qÜintd A{eii'6idñ~~¿·:, ~n el.··· apartado 

anterior.' haa; ·~;~r~;.;n exp~es~ de i ~gra~;~~~;· rriás f'cjue del término 

quejoso utilizad~en 1~.:~~~~~~ís_ ( '.;;L , !. '. :y '.:,:.·>: ;~ 
Como párte 'procesal., el'agravÍado: es'. todo 'gobernado personal o 

colectivo que ~a'.~1;~;;¡ afectad~··;~r5~,:;~I y ~j~~~~iri~~'i¿·~nuno o más de 

sus derech~~ ·. i-,~;~·i~~f:¡:;;~·i:~ i por• ~~~ ~ • ..rt~~~~·~J ~pii6cándole daño o 

perjuicio ·, en ' ~~~ ?~;~:.i~~~~ ~·jÚrídi~'.~; ·~~·~.~i~~~~~~o :i'e1 .· 'articulo 103 

constitucional .'· dichá' afeétaCíón •:·• pued~: ~c:urrir: :,a ;yna:·~ 1Jer8ona en sus 

garantías i~~i~i~~~i¿s, .·:i'· ~·¡;'E:~~~~º ~::~; ¡;¡~~hto ~~dera1; o la aütoridad 
::.:;~,·.;:;,-.<~;' ~_,:" ·,·,-·;:·:; ".··:~\'.";.' .·-... ·c .. "< ~:';•; '·.::·.:.·:::-

federa~in embargo; no t~d~ ~~;:avi~d~~s ~~~j~;~_.se éonvierte en quejoso 

cuando por lo medios 

•• /t.lanual del Ju1c10 de Amparo. ()p. Crt. . , 
•• Nnta: 1..- juri!!J>ruda'lci• de I• Supn:sn. con.e. h• lldlalado que ambo. o..aa::ptu. SQ1 fi~ idénticas. Se ha c.>neluido. que tutto qucj<M<> 
y agi-aviado. M.-i IDS mi""10S.. )"• que: si no hubiera ..-. agravio. no po.!ria existir el qucjOW>. 
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establecidos protegerse ·contra actos de aútoridad federal o de los Estados 

y el Distrito Federal. 

De · 1a misma tori-ri;;i. ~~¡~ ~~¡;.,:; .,,;nsti~uii-se .en una persona al que 
, ~· - ; ' 

ataca un. acto de. aiit~rtdad que ~nsidera. 1',,,siv~. a·. si.Is derechos, ya sea 

porque estime. qúe.vicÍla 'eri · sú: cietrtm'énio. garantías'. individuales o porque, 
r r·._ ·.' :;:.-·: ·y;·. :.,.·: 

proveniente de ,t\;:rt()~icÍad;Federal,;c0risldere C,üe'~Úlrierao· restringe la 

soberanía de 1b~ ~stadc:>;~ • ·. , .• . . .. , ·~> 

Así,.dentro de 1a idea de'qllejciso'.c:J 1ii:.'..1a~ de la a=ión de amparo, 

suceden tres conceptos: 
,': :\: ... ;o ,~1:~ ,, . -."¡;-;·.' -~·· ;(;- . 

. . . .• :J- '." ,. :,:;,{::·: .. \':~;::~, 
::<·: ... :L·, . -;~~:>:- .... "' .. 

El gobernado ·(elemento• pe~onal). a 

autoridad•:· eitat~I • C~l~~~J{() ' ~~6ridad) ocasiona un 

quien cualquier 

'''" .. ,_ . . :·:·-' ~ .. ·. ,,-:··_.;;: ' ~,.., -

agravio , personar" y :direéto; (elemento de consecuencia) 
'. . . -:_• ,_:.:::~:. _::; .-,:- :¿_:,-·J- .,:~:,~:: ¡• , .• ' .· ' ' 

violando para ello una garantí~ índividuai (elemento legal). 

bien por medio ~~··,ui!"'aci;; d~"~e..;i¡~~± estricto o de. una ley 
, . '•" ~ ... ··:····,c.··_-' .. _:;'.·_·--.. >~:~,, 

(acto reclamado) 

El . gobernado, a quien cualquier autoridad federal 

ocasiona un agravio personal directo, contraviniendo para 

ello la órbita constitucional o legal de su competencia 

respecto de las autoridades locales mediante un acto en 

sentido estricto o una ley. 



El gobernado, a quien cualquier. autoridad local origina un 

agravio personal y directo, infringiendo:para ella Ja órbita 

constitucional o legal de su competencia frente a las 

autoridades federales 
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Considerando el articulo 4 de la ·Ley de Amparo, el juicio de amparo 

únicamente puede promoverse por Ja parte a quien perjudique: 

Ja ley, 

el tratado internacional, 

el reglamento o 

Cualquier C>tro ~cto que se reclame. 

El agraviado puede .in.ié:iaf: ·¡á''acé:ión por si, por su representante, por 

su defensor si se trata.de un acto que corresponde a una causa criminal, 
. . - . ,, ' . , - -- ;. .- ' '.- .. - ·;'; ~- ", . -.. . . .-. - . . ·- . 

por medio de aJgi:in"parlenteo' persona eXtraña en los casos en que Ja ley 

Jo pennita expresamente y. ~()1~ podrá s~g~i~sé • por; el • agraviado, por su 
-,-,'" 

representante JegaÍ ó 'por su 'defensor/'segÚn el precepto rnencionado. 
o>~"~" '-.~:,._- ,·., :~::--- ':'' ' ,-¡. -

La Le_y dE! .Arr;p~rC>: contempla~ a "li;,~ siguientes personas como 
::\~- ~~~;;~<:~ .. :~/~:-:_::_;' ,,-

posibles quejosos: 

Las personas fisi~~· .. ~~·· independencia de sexo, 

nacionalidad, estado civil~ ~cl;,.d del individuo. 

Las personas morales de derecho privado, como son las 

sociedades mercantiles, civiles. cooperativas, etcétera. 
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Las personas morales de derecho social, como son los 

sindicatos y comunidades.agrarias.·· 

Las personas' ~~raÍ~~ ~e . í;;d~I~' ~~Hgio~o, como son las 

Iglesias. asoC:iaC:io;;ei y~giti~~C:i~nE!s re~gÍoi~s; 
130, co~,s~it~~ió·~ :;~é)1;t;6':, de :j~~ .;E~t~dos 

(Artículo 

Unidos 

Mexicanos) .• ··• ·;:· • · . ".: .. • 

Las p~rs~~;~ morales ;;,fiC:'i~1es2o. ~~11"1~ lo E!:;;t~blece el 

artículo 9 ~~ :'í~ . Le/ dE! A~piiro 1;.:~ ~e~~~as ·: ,Tíorales 
:,~··· '"'" '.v: ~·.e.e.- •>:';-,.~• .·-;:'~}.":·".,~' 

oficiales poé!Fc.n', ?currir en _deman~a d17 amp_aro, por 

conducto,,, c:IE!' ,;:;;; . ¡;,¡ncionariós' 'o • ~epresentantes que 

desigrien ·•·· las·\·:~~~s::t~!;~~,~~;;:1 acto. 6/1,;¡\'1~~.•- ~~e·,· se 

reclamen afecte. los Jntereses ·patrimoniales de aquéllas. 

de 1a· 

~dmi~i~;~;ó~t ;:;'ú'ti11Ca' desci~tal;~~da, . se puede 

encontrar,~)nstit~ci:~·es,,~f '.fii~~ '~íversi;~ ·sectores. tales 

como _ ¡:>eti-óleos;' l\n,exicallOS;. . Instituto Mexicano de 

Seguric:l;.ci sélC:ial,; Ú~i~E!;sid~d 
- _:; -·~):·;'-:i:~:·::::::·.;" 

México, entre. otras .. 

Nacional Autónoma de 
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~Nota: ScgUn d Código Civil parad Ddrilo Fodcr..1Cl1el&rtic:ulo2' en :<U5 üa.x:ione. 1 )" 11 "°" ~- monaloo oliaala. la NaC1on. la 

Federación. los Eic.ados. loa M_;icipi~ y las~ ~ci ... cs de IOfda1 pUhlico """'°"oad.&A por la IC) 
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La condición de quejoso.que puede tener' un individuo gobernado se 

deriva de la titularidad que tiene'de laís.garaíntias individuales consagradas 

en la Constitución. Por su parte, I~~ p~~so~¡¡,~ .:nO:r~I~~ 51~ derecho privado 

obtienen su condición de qÚejo~á~ E!~)1 ·~rtÍ6ú10:·~ JE! 1~[~~cd~ J\mparo, 

estableciendo que pueden solicit~r.,la·· p;ote.Xió'ri fedE!,:;;;1:rr1~diante sus 
;-::-~::· "'.· ~· .Y~··':"·...:- .. ,»",.:«¡'··. .·:, é• .• 

legitimas representantes. •-;:, "º"'·"' .... :.;•.• · •,~> 
!, . - .;.'·!'.''.".- ,,~~ .: , '.. • . : 

Respecto a la procede~ci,;;' de \aeción . de ! amparo,· a favor de las 

personas morales de dere~6 ~o~i~I \í ~ii~~i;,ef,,o~ ;e~~nti-a1Í~dos, "su 

carácter de gobernados • se 'osterÍt~ frente a ::un •· ado.: 'émanado de ' algún 

órgano estatal. qJe _ªt~cÍ~ ~~.~~t'~~,{~r~~.i~:t~t~:. ;;·;~~rP~~l~entE>. ~21 
En los casos 11() previstos Jor la Le/i;E!·A:mparo;, la 'personalidad del 

.• . .. , ·-.;;>,, ,· . ") :,~: ' - - - . 

quejoso se·justifieaí-á en .. el juicio;de\ampar'o en 1;;;'·misma forma que 
. . . . • . ·'''. ,:;-~~ - '.,:'.'e';,· .... · - ,. . . - . - ·.,. ._.. • -~ - • . "•. ¡._ .·".. .,_, "' ,, . . -• 

determine 1aí i~~<~~i:~u~j.ían:i'at~~:;i ciE! 1~ 'qí.iE> E!í-n.ane ~1 'aci~ i-E!c1amado. En 

caso de qÚe e1.1.!.'ño'1o·p~e;tellga, se estará a lo dispuesto por el Código 
~"L. - - ) -

Federal de Proceétimientos Civiles, en términos del articulo 12 de la Ley de 

Amparo. 

Dentro de. las responsabilidades del agraviado, tal como lo indica el 

artículo 15 de la ley comentada, en caso de su fallecimiento, su 

representante podrá continuar con el desempeño de su cometido, siempre 

" llurgoa Onhuda. lgna<:io. Op. Cit. 
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que el acto reclamado. no afecte derechos personales y . entre tanto 

interviene la sucesión.en.el.juicio de a111paro. 

Si el defensor de Lln q.leioso carece del ck;;-ráé:ter con qúe"se ostentó 
. , . ·- - ' ·- . . ' ~ " - .. - ' .. , .. , ' ' . . ' '., . . .. 

ante la autoridad,•.el •• q~E!jC>~o- d~berá·•·ratifi6ar•ra <:lem~nCÍa _·de amparo, 

entendiéndose• las• dii~ge,:;~ias"' ~ireétám2~t~-oon -. el agraviado mientras 

constituya rei>re~~n;~nie: En caso Ciet~~e·'¡'..c; 1á ratifi~~~: se.tendrá por no 
":,.,·· .. _.,. ·:· ':: .. :./:'.-/~_;.;::·.:./.' 

interpuesta:·y ;:qÜeda-ián ;; sin efecto··,ras, providencias dictadas en el 

expediente principél1.y';.;11•e1 inéidente'c:Íe sÜspensión, considerando el 

articulo 16 de'ª ley,_relativél'a1juii::io'constitucional. 
-.. =~z~. 

Cuando'elagraviaé:l.:J:se encu'entre en imposibilidad de promover el 

amparo;aiite_a·;¿~'.~~~-irn-~~~~!l"~eligró de privación de la vida, ataques a 

la libert~<:l ~b~~i:,~'élí: :/cí;;-~¿~~~iÓn o destierro o alguno de los actos 

prohibidos en el artÍc:Ur() 22. 6onstitucional, podrá hacerlo cualquier persona 

a su nombre,. aunque sea menor de edad. Dentro de tres días deberá de 

ratificarla, si no lo hace se tendrá por no presentada la demanda, según el 

articulo 17 de la Ley de Amparo. 

3.3 Autoridad Responsable y su responsabilidad 

En una demanda, existen por esencia el actor y el demandado. Sin 

embargo, "en el juicio de amparo no se puede jurídicamente aceptar que 
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exista una parte demandada, al ser un juicio de carácter político cuya 

finalidad es proteger a _los. particulares ·contra las·· reyes o actos de las 

autoridades que violan u_na garantfa individ~al_o·i".1pli~n_u;,a invasiÓn de 

soberanías.·= 
.'.. >_ ~- :\· ..... ··. - <~~,f:_-.-,-\::··; 

Así el juicio constitucÍ~naÍ ·.·se des~;,vu.::.1~;;> entÍe ~I • q.jejoso y la 
:.:.:,~- -J·· 

autoridad de la cual en,~ná :¡ acto que se reclamj e~¿;, in.c~rtstitucional. 

Por su parte, el ~u~jgs,;:n~'. ~xig;;, ,:;i~g~~~·:;i~~t;,;ió~\)~~:,: ~útoridad ni 

demanda el' cumplimiento de ninsurí~'.:or?i;~ació~: si~b :J~: plantea la 
·;.:.;''.; ··:·:'_·, :::~.'. -'.) • ::·.?;>e ':-.,,. .·_,~·[,·'" .,-

controversia constitucional relativa· ª' artícu1<::ij 03 ... ' 

considerándo lo ant~rior, de. ~~ri'era g:~~rál • ,;¡¡ ;:~~~~idad es "aquel 

órgano estat~r: i~ve~Íiclo ~;;,:;~~;Siia'~~s-~;~~~~;~; ~~ decisión· a ejecución, 
'{.:'\-:; ···-- .:<.::;,.:' _ _. (~·-;,-._: 

cuyo ejercicio crea: modifica o 'eXtíngue sitúáciones'general '.o concretas, 
e ,._. . • ,. ' • -~~ ,\'?\> '.J·~:';. ' .:. • .. . . . .. . . 

de hecho' o jÚrídicas/con_ tras~ndencia particülar·y: d-~~erminada, de una 

manera "iriipe~~ºl'¡J~::;~·~;~~r ;?-;__~:--··_,' - -~-- ---~~:~} :;~--~~;- -':!{<t~ ,·::;,,_,_:_, __ ~-:~~~:::::::· ~::;-::) ]:;·_:~:¡~! ... -

En ~~estr()t~n1~;· ,:~~~~rici~Ci -~espons~t>r~·e~'•E;¡ ój~~ric;- cie gobierno 

que emite el act6(~io,~a;~~rio~de.-ga~~;;~i;<;>n ~i~i~~ .. ,~'~,··-~·~;culo 103 

constituci6nar_•···.•El1-'.cc;ntr.,;ste,'. par;,; ~dich;, .;uto~id~ci. • ••~ víolac;;ión a las 

garantías alegadas por el quejoso no exi~te'. Ante ello, existe discrepancia 

n ll11rg011 <.'lnhucla. ll;JIH~io. Op. Cd.. 
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entre el qUejoso y la autoridad responsable en términos de los hechos o el 

derecho aplieable. 

Consideran_do la · trlilc~ió,..; primera ei.:.1 citadci artículo, la 

contraveni::ió;, se ~kinifi;,;sta "9,:; lJ;,.,¡ vi61ación a ras garanti"a~ i~dÍviduafes. 

Adicionalmente, "de fa fraceión segunda y tercera;· la autoridad_ infractora 
- • e~.,.: • • •,. - • 

no es clja1cl~i~r,z¿,~~~f ~~f~~i~.t-~1,' ~i-;?~ ie~~r~' C> r:~é'· -_••-· ~ue Prt)duce en 

perjuicio particular, éaus:;inda· un:a9i-avio élii'eci.;- y personar, la invasión de 
' . - ' '. ~·:e~ 

ra esfera de c:.:,n::~E!tE!~ci; ,.;.9ª' 6 ~rism~6iC>;,~, •df> ro'~ E~tadc!is_;.-2~ · 
Con elfo; es la' parte; respe~i del jui~fb de amparo, Jic:mt~ fa cual se 

--" ~. ~·<~· 

demanda fa Proteecióri" de' 'ª :Justicia Fecferaf po/ háber. realiZadO un acto 
• •• - • ,, • _;, -.. • - - • • -·- - - • .,- - " ,. • '~-':: ·-~ • -. - <>• ' •• "..-'-. - -·-

de autoridad .qu,¡;' i€!S'i~í1a'·C> agr.;;;,ia';al 'gob;;r.:lado'.;: [)e;sdei rlJ~go, . que el 
·-·· ---: ,,. ·-F_r·>)t~--'( . ,. · ·· -~,:·. 

Estado como. ta( no pude legalmente pedÍrc amparo' y· ser quejoso en el 
-· .. 

juicio constituciC>riar.-: ser- emisor¿ deÍ acto "abjet:ido ;y./Órgario ·-de. _control 

encargadodec:6~~~i1a~~~ti~~clii~.{ -\~ ~;e • ~---•··-•-.>_~.;:f -___ :··-~_·'._•.--'_-_\' 
" _>~;·: _,,._,, __ ,~ >:' -.. -.. : '., ----_,> -'~/;:;··· . , 

El acto de aUtoridad es aquél qúe e,,_.;ana d'é un éigano de gobierno 

en el ejercicia·prerio d.i~usf~ncion~s.l:~'~~.;¿d~~·--~~~-~~do
0

;rente a los 

gobernados s~ ~9~ ~c:)~'10~
1

iig&ient~~ ~ri~ciÍpÍ~~; .-.. -_ ,, • 

UnilateraÍidad:.:: . Consiste en . que no • se requiere un 

acuercj~-~e vof;_,ntad~s entre_I~ auto~d~~· y el gobernado. 

2
• Burgu.m < >nhucla, ICJtacio. Clp. Cit. 

n Nou· S1 pu~haccrlo QQfDO ~. de do;irodio privado. J.{ anual d<!I Ju1c10 d• Ampuro.: Op. Cit. 
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orden a efectode que se cumpla. 

CoercitM~a~.:. i~ cl.3 ~uan~c> la autoridad esta f:Scultada 

de oblig;;.~ ~' ~J~~rrit.'cid p~~~ q~:,c;~mpi~ con el acto. 
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El articulo\1 ~¿ lgjl_~y cté~A%~~;c), '~)cp~.;;s:a~e..;tt'; ,e0.tipula que es 

autoridad. ~esp~n~*lli.e\'ª,c~~~e;;c:li~~¡;.~r.~.'0~1~~· 
trata de ejecutar llil]f~ o el aCto ~~:c::1'¡¡¡~~do: '. :. 

~ ,~'. 

publiéai\:>rdena, ejecuta o 

De la mio;;n:a &f<:>rí:Jia; sé:)de~pr~ride _que 

:,>''. -,_ 1 .-.:~ • 

L~ten 'dos' tipos de 
- .·-~· '.:.. • .;_.7, 

autoridades respoñsaf::>les''a saber: aUtoridácl ordenadora, aquella que da -. ' '"•'•' ·' ,,, . .,,; '. '·" . -~ •"·· ,'' ··:. '-;'. ·;··;:.,,- •. ,._ . ' . •' ·-- -·· - .. . . . ~ •, . 

nacimiento ª' aé:t~?,marid!~~,~· resoí~i.~ri~C> '.;;. sentaricio: ías bases para 1a 

creación de de~eéhos y'obligacÍ~~~siyla'autoridacfejecútora, aquella que 
- .:;:.;_,<:·:_.!. :':'~~~'-"'.',[;' -~l;:·''- :., .. ·.'.·;'·; .. :, ~~ - - '.¿:e::.: 

materializa el. acto obedei:'ieni::to' 6 'llevando' a' fa prá~ica, el mandato de 
".·;:; \--~-:- . -· >.--. - : . ·;:'.· :: ' 
~~:>~ ·-~-:· .. -. -.---· <:·_,.; 

----·-,-.·-
aquellas; 

Toma.ndo. CC>O,ó Eljerriplo una _'dei:n:a~d:a 'ele '3m·p;,¡~¿ contra un auto de 
- --~ ' • - . . .,. <, ;';~o.-.::· c:o· '. ,;_. ··." .:.,. -~ ·--;:.:'P'.::;':J:';---- -":,--

formal prisión~' ¿;:;¡~ri,.,;~~.;': participa.'como alitoridad)responsable, la 

autoridad ordenadora~~ E¡.;" ca,.r;bio; 'c::i,;an~iH~e trata ',d~' ~na, demanda de 

amparo ccintra~·Ü~a .• ¿;;~eri;de{~~¡:~h~~~i~~'.1t.a~~¡~~'h '.Kc::orlio autoridades 
-:0·-·:•.,."•n;:;•- '°'•"'" •1•::~,r'.~··:~:::'.~-~.'-"• ·~:\ ~;;, ~.. .,,.,; .. •• 

responsables, '.tanto. fas or~ena'dcirasy :c;o,,no ias ejecutorias. 

La Suprem~'corte ~~ j~~Ú~i~ de.I~ Nii'~i~~. ~~sostenido, en tesis 

jurisprudenciafes que ~el término aut()rid~d. para los efectos del amparo, 

comprende a todas aquellas· personas que disponen de la fuerza pública, 
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en virtud de circunstancias, ya legales, ya de derecho, y que, por lo mismo, 

estén e.n posibilidad material de obrar. como lndlviduo~ q~.;, ej~rzan actos 

públicos, por ~I tie;cho de ser públi~ la tL.Jer2:a de que di~'i;onen".26 
lgu~lmer1te:; ~~~b~dad respo~:kbí~. 1:i ~~~ ~b sc;';~;:;,e~~.;, i.~ autoridad 

superior que ordena el aCto, sino también las subalternas cjúe lo ejecuten o 

traten de ~je~a:~1e>: ~'coni,:a ciiai~~i;;;~. c:le e;1íS:s ~ro~Cii,;' ei ~·m~aro. n'ZT 
''.·>~ .·:-

cabe haeer'm~~.ción Cilie los 0~9.,;,:,ismos ae~oor'i.t!"8ÍízaciC>s pueden 

ser autoridades.~ resp~~~ables. ; -~~r"!dº ~· eSiari • p~ti~ci~f~~ ~'.t,acultades 
decisori.3's 'y eJeeutiv.;;s; e;ri ei ejÉ!irCiciojde' las'Cúales dicten' u ordenen, 

ejecuten o'·traten·'~e·;ejiCLJ!a'r,'iJ~~;~·,~~oio. por·,..,c;;~~~~; pliedan ser 

obligatorio~ µ.;.~··~ir~~Bª~~j~~~~~1 ~~6p;~-6~~¡:,i~rt'i~~ ~,;,;··· 
Es deci~.:ql.Íe_'s(la Íey.ies permite ordenar o ejecutar por sí mismos 

¡· 

determiriados''aétos; .sinjener que acudir al auxilio de otra autoridad, 
. ' .· ~ . -: . ~ . . ·" . 

. 

entonces, séiá'.po:si_b.le.,considerar a dicho organismo como una autoridad 

resporls~l:>'i;,,'; c:c:>_.:O'~ .es el caso de los acuerdos del Seguro Social que fijan 

el monto • del~ adeudo del asegurado, respecto de los cuales está 
~·. ~~'"" 

legalmente en·a'~tit~c:l-de ordenar su cobro y hasta de ejecutarlo. 

Las autoridades demandadas son aquellas "a las que se les imputan 

los actos violatorios de la esfera jurídica de los particulares, y se califican 

,.. &,..<11U1noJuJ1c1al J,.. lo l-fnkroc1ón. SL.1pR2n.11 e.arte de Jwitic:ia d.: la Nación. TCZÚI 300. 11.(Cxi.:o. 1998 

~ .. &monanoJud1c1alJ,.. loF~ractón. ~ Cortcdc.Juaiciad.:la Nación. TcsUi 301. México. 1991' 
:is J lcmandcz.. Od..av1n A. ~ursa d .. Amparo. 1'urrruc1~ Furu/a-ntale3. rorriaa. ll.lt!:xi<J1>. 
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como responsables, debiendo considerarse como tales. no sólo a los que 

ejecutan. sino también a las que ordenan los actos y disposiciones 

generales que se,r~~l~man.".29 

3.4 Tercero PeÍju.dlcado y su responsabilidad 

Como una persona interesada jurídicamente en el juicio de amparo, 
~ :~ . 

en la fracción lrdel artículo 5 de la Ley de amparo se encuentran el tercero 

o terceros perjudicados, como parte secundaria. Esta parte procesal, 
. . 

pudiendo existir o no; es aquella persona que tiene.derechos opuestos a 

los del quejoso, y que en ·consecuenci~. l.;; b·er:.~~~:ia la existencia del acto 

reclamado. · '' ·:.e: ·.·.· ..... J' ;.·.:.· ·· · · ._ - ~ «:~-~-·:. 
-"é"J''-'' 

Gramáticamente,· .. · la' expresfón · Í'e~~io /pe.'rJudicado es errónea, ya 

que a la persona que I~ ~e;]u~i.::~unda~~~!~l;~~te .el acto reclamado es 

al quejoso y la. parte p~Í:>&.5!;,í :eri c~;,;~ii6~;' f~ ·~~~ciaría por defecto. En 

determinado m(),.,;~6~~;~~1~Jf~+H~~~~~ri~B~i ·~"'~,-~CC)~cediera el amparo; 

mientras no su~';:¡~ ,k;í~. se~ía un tercero susceptible de ser perjudicado. 

De lo anterior,/ a1~Ünos : doCÍ;;na~~s s~~i<;!ren las denominaciones de 

tercero interesado.o.tereeró opositor. 

'"° FIX-<f..,\.MUOIO. lféa.or. -~ ¡;.tnx!ucción al juicio de amparo mo::Ucano.- E" A.l•monu d• t-:1 Col~'º Nacional. Tornu VII. 
11.1c ... 1.:n. 197<• 
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Tomando en cuenta los supuestos establecidos en la fracción 111 del 

artículo 5 de la Ley .de Ámpa.ro, relati_;os ~I tercero perji.Jdicado se tiene 

que: 

a. El tercero perjudicado es la contraparte del 

agraviado, cuando el acto reclamado emana de un 

juicio o controversia que no sea del orden penal, o 

cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando 

el amparo sea promovido por persona extraña al 

procedimiento. 

b. El ofendido o las personas que, conforn1e a la ley, 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 

responsabilidad civil. proveniente. de la comisión de 

un delito, ~,{ su ·~~~~···.··~·¡.;·-.· 10.s j;,icios de amparo 
- . '·.-·- '.- .. ·:.-, ... ···. - - . ' . _, 

promovidos ~nt~a· ~Ct:~s judiciales' i:iei' orden >penal, 
'~~; -,·- ~~->·--~-·-

siempre.• qu'e éstos X ~~~c:t~r1 dict;ia · ~ei:>aración º 
' -_. ·:·./ -

responsabilidad;•-• 
; '; •. '':O:·;·-.-·: '·: .. •,'~'.e 

c. La persona· ó persó'ríás que hayan gestionado en su 
... . : ·,. .-:·;· _._. ::, 

favor el actó .contra el que se pide amparo, cuando 

se trate de providencias dictadas por autoridades 

distintas de .la judicial o del trabajo; o que, sin 
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subsistencia del acto reclarnado. 

88 

' - ' .. ·. . ' ' ~ . _- . : .. ' ; ·.' ' ! : 

De lo anterior; se desprende que en los juicios no··penales~ como son 

los civiles y laborales; c¿~lq~i~r p~~~ ~~ ~(¡~¡~¡~ ~~I ~~I deriva ~I acto 

reclamado puede Comparecer' cóino tareero pei-judicadc:Í;. es decir, que. el 
' - . ' - __ , - >·.-· .. -- - -"' ,,. •'. ·" '·- ·- :: . ''• _:;_. ,,. •i''.: - '. :-",.-

actor o el demandado,· pÚeden tener .. i!Ste T éai'ái::ter .' Sin embargo, cÍ.Jando el 
. ·,,:_ - " --- "":: '.-e:·.~- . ;,'-,-; :-.:·>~- .- -"-~ 

juicio de garanüa'S' es i.,terp'uésto pO'r Í.J.,teicerCÍ ~>diaftó'a juicio, tanto el 

actor como terceros 

perjudicados. 

De la segunda· suposición sobre e( tercero perj.;-dicado 'se aprecia 

que se designa la existencia del tercero perjudicado en los juicios penales, 

cuando se trate de la reparación del daño o de exigir la responsabilidad 

civil, por lo que cuando se reclama algún otro acto del juicio penal no 

existirá la parte procesal en cuestión. 

Continuando en la suposición segunda, "existe una restricción en el 

sentido de que el ofendido o las personas que tengan derecho a la 

reparación del c:faño o a exigir la responsabilidac;t ,civil, 'provenientes de la 

comisión de un delito sólo pueden ser tercero perjudicado.en los amparos 

que se promueven C::Ontra actos judiciaÍ~s ~t.Je ~ta~:n; "colocando a las 

mismas en una sit~ación·d"'. indef~~~i~~:~~· relación con los juicios de 
' . . 

garantías que contra resoluciones penales propiamente dichas interpongan 
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los acusados o procesados, dentro de las. que destaca el auto de formal 

prisión. "30 

De la tercera · suposición del articulo 5 de la ley en cuestión, 

aplicable en materia administrativa, hasta antes de las reformas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de Enero de 1984, 

sólo podían ser considerados como terceros perjudicados aquellos que 

tuviesen constancia de haber gestionado en su favor el acto contra el cual 

se pide amparo .. Sin. embargo, actualmente, cualquier persona que haya o 

no, gestionado,. y tenga interés de que subsista el acto reclamado, será 

considerado como taL 

Por regla general, en materia penal, cuando se promueve amparo no 

existe o n6 ··~~·~ •• t~r~ro perjudicado o. terreros perj¿dicádos, •s~bre todo 

cuando ~e~>~~i~ un·· auto:;é i6m1.~(~~';;¡~~- No 6b~an~~~ la ley deja 

abierta I;;; "posibiíid,;;;dcp~rii"Ciú.i! se pr~sente'coirio parte: en el juicio, al 
'~": ._ :.: '-_.:: 

tercero i:>er-j;:,di~ci~1;, i>~ro : ió1é{ erí: clJiit'nto \fe a la reparación del daño o 
·. }---~:_,(: ·;. •!:,~_.;-;-> 

cuando se·:.•trate~;de .. exigir,·,. lá'.~responsabilidad civil proveniente de la 
,!' ':",""'{.~'. ,. :-- ~- <';~; '<~ ¡,-

comisión de. IJn'Cielito/raciúciencio:de é5ta forma la posibilidad de que la 
"d",<;· 

víctima pueda ;· ~;:¡r part~ . ' en el juicio y en consecuencia pueda 
... 

inconformarse de la resolución o de la sentencia que en un momento dado 
;,. "; :.· 

vaya a dictar el C. Juez de Distrito. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



90 

De fa misma forma,' en materia penal, en los casos en que el 

quejoso es el •procesad.o, el t.,;rC:..ro. perjudicado es el Ministerio Público, 

quien fa ley n~ 1e' recon6c~ t~f 'ci.ráctE!'r.• si;;;nci6 q¿~ es iB auténu~ parte 
·:.·.;.··· 

interesada, pues ia "1egisfacÍórÍ ;,:..¡exicana' no 'reconÓce propiamente como 
-, ··,.:_/_:.·" 

partes a los C>tendidos.o vietima.i deÍ'delito en el procesó penal. 

Igualmente; en ;~~~~;ia' ~~rial; la···_·Ley de·x::r,~aro's~I'¿; otorga el 

carácter cie tE!r~io i~¡¡;~~~~~;.;,;• 1~i-r>E!rsbAas qGE! tie~é~ ci;iecho a fa 

reparación del dafio ó ~ "~~ -ré,5~,}~:~,.'bili~~~ ~~ÍI '~%vénÍ~nte del -delito, pero 

no a la víctima'; ~po~ ,¿, tju~ 5.;,;· ~;;;;.e'~~ ~r¡~ ·¡;¡:,µ¿{abl1ici.S:ci é:l~í ~C'lisado que 
-.;: ·~--,, •. : .• -:'.:.'.\';·,.-:·~;;>:}·>; .. .';~:~"- .,;·_~ __ ,_:7· ---:f>;:-

promueve el amparo c:Oritra 1'3'se,,tencia'condenat6ria: ya qui; según los 

Códigos Fecie~a!.;~.~ ;~;ff \f~¿~:~~~~~~i_~;·efit6s ~;~~fes,· el ·~tend;do por el 

delito, no es parte en ·e,,· procE!~ci penal, ni siquiera de carácter subsidiario, 

pues el Minist~rÍ~ PúÍ),1ic2·j:,()~~~~(~~~bpoÍio del ejercicio de fa acción 

penal. n31 - - .• -•. _ ., •. -- - .:<; ··--~¡:-; ....... ' 
Dado que : fa;, v'íci:ir!'ia'. o·; fas . personas que tengan derecho a fa 

reparación cie1' 'ciaiio pr~v~ri'i~t~ ~~ fa comisión de un delito, no tienen el 

carácter de part~ ~ri~l'j~{éici~~ Amparo, tampoco tienen derecho a hacer 

uso de los recursos. l~g~:;.'1E!~ .. ·~~-e. existen en el procedimiento respectivo, 

11 1'1...:-7 .. nu . .idio. Jl~or. -1Jrcvcim.rodu.:ir.:ión •ljuiciodeamp.sro n>eXiamo ... En ,\ferrro,.,adeEICo/.,-J!to , . .;Lum"'I Toruu \º11. '.\l~1co 
197('1 
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para que en un momento dado_ se _revise su caso, ante un fallo del Juez de 

Distrito que púdie~a se:r ilegal e injusto, 

Ante ello,· ~1_t;r6eri perj.:.dicacj~_.o t.ercero~ perjudi~dos, que tengan 

derecho a exigir ia. i~~~;~C::ió'íl' ~~I ~añ6, d~riv.;,do de I~. comisión. de un 

delito, cuando, ~e p_~ornué\fa ur:i_ amp¡;¡ro indirecto contra un ªlÍtº de formal 

prisión, no puEiciei-i ftg~rar &.ITI~ parte eíl ~I juicio. La p~sibilid~d que ~revé 
el artículo 5 ff13c~i~ní'11. ¡~·ci~o b) de la Ley de Amparo, resulta ilusoria, 

pues en la práctica no se apÜca. 

·• 
3.5 Ministerio ~úblico Federal y su responsabilidad 

La parte procesal e.n el juicio constitucional, junto con el quejoso, la 

autoridad respons;3.ble'y,el tercero perjudicado, es el Ministerio Público 

Federal. Este, dE!-~'.~~~-iem'~ del Procurador General de la República, 
'- '. · ·c"t ··• 

interviene. en los·•.;,~·u;.;l.os'\:i:fe la Federación, cuando ésta debe litigar y 

comparecer en j~icfü_a:nte_los tribunales. 

En térmiribs·:~-d-Éil -•. ;rtículo 107, fra=ión XV. Constitucional, el 

Procurador Ge;.;·.;~l;~~·:!Í~:~epiJb;i~ o e_I ~g~nt~~ d~I Ministerio Público 

Federal que al e¡~c:Í~'d~;i~ri'a're;. ii;rá p~rt:~ ~;.; t~d.:,s los juicios de amparo; . . . . -~= - -
.. ~ _,-. •.:_, 

pero podrá abstenerse éle,:inter\íenir en dichos juicios cuando el caso de 

que se trate carezca:.;, sll' jui<=io, ¿¡;,, int~~é~::~úblico. 
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Particularmente, el Ministerio Público Federal tiene como función la 

de vigilar el respeto de los prinéipios Í:le éonstitucional.idaci y cíe legalidad, 

así como procurar la pronta y ex~editá s~bst,;;nciaciÓri ·'del juicio de 
::,·/,;'.' ,;·.:··· 

garantías. Por disposición legal, según lo pre\;Íst~ eri·e1 artia.llo 5 fracción 
. " . . . - -- ' . -. ·~:.'_~·""'.. -- '· ;, : ' . ~~-

IV, de la Ley de Amparo en vigor, el MinÍsterio''pÚblico F"éÍ:ler.;¡I es también 

parte, en los juicios de amparo. .· , :; :\~'· ·. ·T • i ,;;~_ . 

Considerado el Ministerio Público: ~~d~~1'.;• como parte· del juicio de 
""-·.:;.•;.···-

amparo, participa a 
' ~ .. , 

través . de . su • :esCiito ··.c en ,. él onde 
<;·:.·-" 

expone sus 

consideraciones respecto de la 'C'orit~ov¡;~5i'a' 1>1anteada, proponiendo la 

concesión o negación del amparo:\o'ie'rli;,¡~ 'caso el sobreseimiento. Así 
_:r:,« -~-;:_~··_- .,,. 

mismo, puede interponer los ~7cu . ..So~,~ue'éstablece la ley, no siendo asi 

en amparos directos d<:i la materia civil y O;iercantÍI. 

El MÍnÍsterio ·· PÚb1iJ> ~~i::léra1;'i;'.~.;,inás, í:::uenta. con las siguiente 
·- t-:--oo ·;_:/.::;:·, ,.,_ .. ~:¿,.:'.--:,_ s ·•• __ --- • 

obligaciones: e L'J ... ) • ; ;, ·,· 
Desahogar la vista tjúe le :otorga .el JU'ez de Distrito con la 

demanda ~e :~gp~ro: g~~:~.;;~i;,~;d~·elcqu~joso no haya 

desahogado í~ ?i;.;~;iriC:ió\!;\,¡t~;~e'í.;.•' ti,i;yá · hecho por ser 

obscura la i::lemarida.{artíeulo 146 de la Ley de Amparo). 

Vigilar que:ningúr:!júicio. se· paralice en su trámite (articulo 

157 de la Ley.de Amparo). 
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Vigilar que no se archive el expediente, mientras no se 

haya dado cumplimiento a fa ejecutoria (articulo 113 de la 

ley de la materia). 

Cuidar que fas sentencias concedidas en materia.agraria 

a fav.;r de un núcleo de población ejidal o ~rll·~~~Í. sea 

.debidam~nte cumplida (articulo 232 de la L"'y c:ieA~paro). 

Exponer sus opiniones en 
:·::.,;;'.: 

los . prc;;cedimierítos de 

contradi=ión de tesis, ya sean'dé•las:Salas o'. de los 

Tribunales de Circuito (a~i~;~~ 1si:f.¡97-A cit;! la Ley de 

Amparo). 

.,.,._, . ·' ." 

<. , /~· ":L¿ tJ; 

oenunci~r las ~~t~~í~fa,..¡;;; ~·e tesis jurisprudenciales 
... :-:'~ 

(artícuf.;;;-:¡97:y..197.:.J>. de Ja Ley de fa materia). 

93 

Aunque el llÍÚ;:,-ist~riCi Pública Federal, es considerado parte del juicio 

de amparo ~or .. i:\~r~pi~ iey, por actuar en interés de la ley, y según Ja H. 

Suprema Corte',de.;Justicia, éste no tiene el carácter de contendiente, ni de 

agraviado, si~ci':'d~:j~~rte . reguladora del procedimiento. Según algunos 

tratadistas, como'' Humberto Briceño Sierra, "fa naturaleza del Ministerio 
>'. .·,_·~:, 

Público Federal. ei:i el amparo es un mero asesor o coadyuvante del 

juzgador, a través . de dictámenes que, ni obligan a éste, ni son 

indispensables para el pronunciamiento."32 

•
2 rmodlio Sia'TI!.. Jlumb.2to. TflOria y tdemc;:u d•I Amparo. Cajic:a. ,.,,fexi1.U. 1966. Cn..do por Noricg,a. 
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De la misma forma, la doctrina y la jurisprudencia,. aun. cuando el 
- ·: ,- - ~ . . - ' - - . . 

artículo 86 autoriza a • las partes a interponer eÍ recurso de; revisión, el 

Ministerio Público, en su ca~.;~,. de re~~lad~r;·c::arece ~~ ~iernentos para 

hacer valer la acción de amparo o Ínterp(;rl_el"re~rs;;s. 

Igualmente, como el ~~~~~()'~ó1C> pJe~~-~¡;guirse por la parte a 

quien perjudique la ley o el ad~~~~ 1;:l\~c;uJó. i:;,; rnismo Ministerio Público 

no puede ser agraviado y por t~nt~·~~· ;puede hacer uso del juicio de 

amparo, dado que se desvirtuaría su función· de convertirse en defensor de 

los intereses privados. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 211 

4.1 Exposición de motivos 

La propué.sta .de reforma al artículo 211 de la· Ley .de Amparo tiene 
' •'./. . ' 

su centro de ·.atención en. la representación 
' _,. . 

jurídica de ún . quejoso o 

tercero·. perjudi~dC,. Los. motivos .. que justifiean Ía refo~a ·están basados 

en el co~~~t~.\Jl~~~fi~<'.:jó~. fun~ii~~~~~}ie~~1·~~~1 :1~i~~,~~ 'mejorar la 

norma aplicab1~'};1!r;~~<:)·~~~~¡·li;:;-~~·-~~ 1:~ p~~es; ¡~~luyendo al abogado, 

ante sus acciones ~-~ml~i~~~~3~~;~;jui~i~-~et;ri,¡:;aro~ .• · .. :;'/ '· 

La repres~nia~ió~~Jd~¡~k~i.; ¡~:tacii1;acl cb~~idaa un;;; persona, 

frente a terc~ros, µ;,;~,·~::;iza;:~~ n~~bi~,.~;t'~¡;: i~h~: ~~~6~/ios actos 

concemient~~ a 1a'c0n~itución; el d;;~e~t'iii~hi~~~o; ;~d:fi.,~ición de la 
•·· .,,; .• ,- .• • -e; -c,-o;;;-,_-

relaCÍÓn ,·¡;,:¡;c;E!~~;_;'lE..:Í,,29~nera1: \a. representación puede ser legal o 
,. 

convencionaÍ.'Es'1~a1'~C:lJ~ndo dimana su eficacia jurídica de la ley y es 

convencional cuando se deriva de un acuerdo de voluntades. 

En los procesos antiguos, influidos por la pacificación. se hacía 

indispensable la presencia personal de las partes para realizar algún 

juramento, lo que anulaba por completo la figura de representación. 

TESIS CON 
FALL.A DE ORIGEN 



96 

Actualmente, la ley no obliga a una persona a comparecer 

personalmente en los' .juicios, P.udiendo hacerlo por ·medio de un 

representante jurídico. "La ley admite que pueda habe~ repres.entantes en 

el proceso, los .;.:,al~~ ·~s'tán ~~jetos a las norrrÍa~ ci~Í. derecho civil, 

únicamente .. · en. 10. que,: 1a ·1ey procesal no prev~~:.yx s1.L naturaleza 

consienta. "33 

De la · r~p~e~e~taci¿~ 
.· ·. . .. ·.· .•. ~·.><;/··< 

legal, conforme el artículó·4.'cie la Ley de 
-_.,,,., '.::..:; l"• :~~- :'..-

Amparo vigente, elj.:;icio.de amparo únicamente puéé:te'promoverse por la 
,. 

parte a qlilÉm J~rjÜci;qÜ€: 1;,¡ ley, el tratado intemaC::i()n.;;1/ei"ie91iimento o 

cualquier otrC>';~cit~,,~~~ se• recÍame; pudiendo. h~~~i,6 ~~r sí,· por su 

represent.;;~te;· Í:>ó:;i~ci~ie.'nsor si se.t~ta ci€: .:;,;¡ aciC> ~ue: C:Orresponda a 

una causa criri'.;i~ai, p()~ r;:¡¡;di'o de IJ;, ~~rÍe~i€: J .;;;isC>ri'i;i '€::.draña en los 

::ra:rp~~i!~~~·~*~í~~~~~5~~t::~~ 
De lo. anterior se desprende.que; la. insiltuciÓn 'i::!el juicio.;de amparo 

como tal y: la . ~~,Y-- de_::Am~~:t~-~:~ ~¿~~~l-~-:~ ~-~~:.'~~~~~~;~;b ~- ~ued~ ·promoverse 

por el. agraviado :~2~~ep~:~~~i~nté i~~a;H~ueh~1-·;~~;!~;;~¡,tante·'puede 
actuar cuando. s.:i trata 'de un·aciC>' qlie coriE!sp'c>'nda a un.;; caúsa criminal o 

.¡ .. ~¿.·~·-. ~-= _,;~' 

~ . -.. - .. ,: . ·.' - '. , 

» Gurseppe Ch~_O;-~~-~-:~ ~ ~~I ~~l.~ En ReYISta de Oetecho Pnvado. Madnd. 1940. Tomado de 

NOOega Alfonso. ~de ~;nparo. ~ ~-~-Méliciéo. 1993 
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de otra naturaleza. Así también, se indiea que el_ representante puede ser 
- -- -- -_ :, ,,·; ._ ;- . 

un pariente o persona extraña; enlosi::asos que determine.la ley. 

El agraviado, cama ya se ha desarrollado ron anterioridad, puede 
' • •'• •' •,'<, - • • •;- • •' - • + • •' •' • • - •o •, ' - '-;- ·~ •' 

de fas personasfísi~s y,_en ";!i~e.cial~1.cie i.in .. m~nó.r,C!«:i.edad_,·.éste podrá 

pedir amparo ~in la ini~nl~Íii:iÓ;.;•JE,' ,¡;'~ f;gítifi.ic; ~:i;p~~~~~i,'.;¡~t~; ~~ra ello, el 

juez deberá nombrar.un-·repres~~tante·especia1;c:i·i~; Z~enor tiene Yª 
.;:~:·,'. ·-<::>. ; .... -.:.-. ·:.:e; . ..::,, 

Catorce años podrá desigll~r'uro r~p~e;ientaÍíte'en'e('esc:i-itC> de demanda, 
;,'}_;: -~: ;_,_¡ i'. ~ l'° 

según el artículos de la ley.enciJ'estió~'. '" : ,·,·· . . . 

Las personas. mÓral~s pÍ-Ívadas podrá~ p¡;dlr~;.n~~r~ por medio de 

sus legítimos . representante~·~~~ .• 1~º}'~e~¿;~i~ ''~or~l~s·; públieas podrán 
·-'-" . . . ,··t __ ·:;; 

recurrir en . demanda. cie'támparo ~por .:X)néiucto; de ':'?~ ;funcionarios o 

representantes quei"designen Ías leyes, siempre y_ cuándo el acto o ley que 

se reclame.afecte sus intereses patrimoniales, conforme los artículos a y 9 

de la Ley de Amparo. 

Los legítimos representantes de las personas morales privadas 

pueden ser los gerentes, directores o administradores de acuerdo con las 

disposiciones relativas del Código Civil y de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, asi como de los estatutos y normas específieas que de 

acuerdo con las leyes mismas, se consignan en las escrituras constitutivas 

de las personas jurídicas de que se trate. 
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En el Código Civil del Distrito Federal,_ en su artículo 2688 se define 

el contrato de sociedad y en su artículo 2709 _ se '.establece que la 

administración_ de I~ s~~iedad pz~~~ cd~feri~e a u~~ varios ~c:>cios. Así 
- ~· 1 •') '" 

también. en el articulo 2712 il;e pre.:,iene_'qi.ié' 1'05 socios_ administradores 
:~ - .. , ,' '¡ ;. ' ~-· . ::- } ·" 

ejercerán las facÍJltades 'que fuei:eri nece5ai-ias'al giro y_ desarrollo -de los 
.: .~··>;:-:/• ;i' -<•, •,·'·.;·:,. ·:"V~- •, :; O>, •'. > 'i.~'''.>""• ' ~-· '~·: --;-

negocios que formen_ el_ objeto ·de_ 1a·· sociedad;"-_ Igualmente/- se -encuentran 

en la misma_-~iwa~iÓ~-Ju~icli~. j~~ a~~6iaciriiiei;; ~i~ile~-~~g~Iadas por los 

artículos 2670 ~ 2.s74._ 
En la Ley,General -. del·, Sociedades_ Mercantile~ ••• eri el 'articulo 6, 

fracciones ~vm .y IX se ~s,tabÍe~ que en-,ª escritúra _ constituti~a de_ una 

sociedad-• debe~á _C.:.~t;,riér I;;; : ;,anl;!r-a en que haya_ d_e administrarse la 

sociedad, -- así como ts'mbién indicarse las facultades ; ~ - forma de 

nombrami~nt6 cl~_-·,-;;~-a~r;,inistradores. 

Aunado'.a' jc)''.ariterior, el articulo 10 de la ley ~e~~i~nada, previene 

--
que la repres~nt~ción -df'. toda sociedad merc¡¡¡ntil corresponderá a su 

administrador ~-_-o•; :ad-ministradores, quienes podrán realizar todas las 
. - /._·/ __ A:~:;~;·_,;-···~:-~-,~~-:.- '-Ot:• '..' · - . 

operaciones· inherentes·¡·a1:-objeto-·Cie -ia--sociedad. La excepción de lo 

anterior, resul~a-\'.l~icame~te cuando la persona moral se encuentra en 

estado de suspensión de-pagos o_en quiebra, representación que recae en 

el síndico. 
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Respecto a la representación convencional, el artículo 12 de la Ley . ' 

de Amparo señala que eri los casos no previsto por 1á ley, la personalidad 

se justificará en elj~i~i6:de amp;,.ro enÍ~ ~isma far.ria que determine la 

ley que rija la m'ateria de la que e'rriane el ácio reclamado; 'y en caso de 

que erra no 10 i>r~ve~~~.' ~<! ~~~~á ~ ic>'clispuesta f,,b~ JI c~~i~~ F.;,d~ra1 de 

Proce:~~:~t: ~~t~.;,tel~~l~mo iaLi'IY~~.· t~nto''.:I ~g~vL~~ como el 

tercero --perjÍJdi~d·o ·pueden acreditar un 
. "., .. - ·:·., :.:,:·: .'. 

representante. ·con. facultades 
- ··,.·.- . 

bastantes para intervenir en el juicio de amparo, mediante .un simple 

escrito ratifica.do ante el juez de Distrito o autoridad que conozca del juicio, 

sin necesidad de satisfacer los requisitos formales exigidos por las leyes 

que rigen la materia de que emana el acto reclamado. 

Ante ello, a través del mandato se confiere facultad a una persona 

para repre>i;entar a otra en el juicio de amparo. El Código Civil, en su 

artículo 2546 establece que el mandato es un contrato por el que el 

mandatario :se obliga a ejecutar por cuenta. del mandante los actos que 

éste le encarga. P. su vez, e1 artículo 2ss.c::J previene que e1 mandato puede 

ser escrito o verbal; sin embarQo; en 'apego al artículo 14 de la Ley de 

Amparo, no se req~iere clfiusura· e~pecial en el poder general para que el 

mandatario promueva y siga el juicio de amparo, pero sí para que desista 

deél. 
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Por su parte, el artículo 15 señala que en caso de fallecimiento del 

agraviado o del' tercero · perjudieado, el. representante'. de . uno u otro, 

continuará en el d~sem'~.;,fto d~ su cometi~o cu~,;do•i~I act<'.> r.;,ciamado no 

afecte los derechos: estrictamente"persori~1es y i,,.;~¡:.;, ·t~·,;to i,;t;,,rViene la 

sucesión en ~I j~lci~·d.;, ~~~arC.:i • •,; , ' > · .. , • : , • <, ( . i.:. 

cabe t~,;¡t;iéri ;.:Jcii~r;•qJ~·5.;9ún 1a LE;ly Ci0'A:;npar;:, y.· ía· Ley Federal 

de la Refo~;,_ lg.;:.:;;;,;y·:~ ~~p;~:~~t~c;ign · 1~~ii?;l~ irite¡~~ri~r el juicio. de 
:~_,.. <;~'-·" -.· ·:~;'~;,::'<'.:_'. 

amparo en'nombre.de Jri núcleo de p6b1ación';debe contemplar que según 

el articulo 213 ~¿l~/Ley d~
0

Arhf:>;~.:~·~:~~~'3-~~rariá-·un ~epresentante 
legal es: 

•" Efé:omisariado ejidal o de bienes comunales, 

A· los miembros del comisariado o del Consejo de 

Vigilancia o cualquier ejidatario o comunero 

perjudicado, si después de transcurridos quince días 

de la notificación del acto reclamado, el comisariado 

no ha interpuesto la demanda de amparo; 

Quienes la tengan, en términos de la Ley Federal de 

la Reforma Agraria, en los casos de restitución, 

dotación . y ampliación de ejidos, de creación de 

nuevos centros de población y en los de 

reconocimiento y titulación de bienes comunales. 
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"De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
- '-. . .. - -

Amparo, cuando en un juicio.· de· garantías la demanda se interponga por 

dos o más 

representante 

personas, .· é~~s · ·deberán des¡g~a?· ~e ent~El énas un 

comón,'p~~~i~~d~~;,, ~Üe si rici.·10.tia~nO'e1.·:juéz.·mandará ,·,, __ ,_. 

prevenirlas para que én Üri té~ino de t~es días desig,.;en ';j¡.¡c,; 'y si no lo 
·: · \·,.: > -:·;-.·~'..: -:~~>.-; '·:· -~::;:, L_ -.)J .. ;; .. _·.·;.;;}/ ~.s::;_,~:,'.~<~-~E/.',_:-::: :-:-;: .. ;, -~-~~?J.;)/~f i.:;;.::_.";--)::~::\'."/;\~->:-:~~~;: ~ 

hicieren; designai-á .C<lr1 ese carácteí-.a.cüalquiera ~d.é,l()sinteresados."34 

Por··.'º:; ~~~:)~!ife.BaJ,~'. ~i;hfJ~~~~~{()·'.K¡~·,t·~'.@~~:~~~¡~:' que el 

establecimiento ,dé' la figura juríé:li<:>a 'del reprliísentante éom.ún en el juicio 
'¡: • '..'.:.',.,<(;":.,:-,;.• :.•,,-n~:(:L:°'• ~< - ,•·~~ • •,· _ _: 

de amparo; tiene como' propÓsitofundamentai; evitar qÚe ante lá pluralidad 

de quejosos se entorpezca' la ade~ad¡¡¡'pro;;;'eci.Jción del juicio de amparo, 

debiendo ··actuar el represent'31'lte'·;;;;:..;;.:;r¡<c;,mo un mandatario con 

autorización para litigar en representación de los restantes quejosos, sin 

perder su carácter de parte en el procedimiento. 

En congruencia con lo anterior y tomando en consideración que del 

contenido del precepto en cita no ·se desprende que se condicione su 

designación o el ejercicio de .sus·: funciones a ningún requisito, ni que se 

demanden mayores formaÍicÍades; basta el nombramiento del 

representante común que se .11ª9ª por parte de los peticionarios de 

garantías en la dema.!1.da de amparo, para que surta desde luego sus 

34 Novena Época Insta~: Pfeno Fuente: Semanaria .Judicial de &a Federactón y su Gaceta Tomo: XII, Diciembre de 2000 

Tesis: P. /J. 124/2000 Pégina:-21 Materia: Común .Jurispn.idencia. 
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efectos, sin que sea necesario un reconocimiento previo por parte del 

juzgador de amparo. 

4.2 Delimitaciones y alcances 

Las delimitaciones y alcances· de . la reforma, contemplan más allá 

del propio articulo 211. Un prirl'ler:. e importante · ac.;oicamientci está 

relacionado con lo expresado.por la. 'foÍnÍulación.:ere tÍech.:,s, testigos y 
) ~ -~:: ,·. : . '.,. ,_ .. " 

documentos falsos o la i::tesignaciÓn 'equl~oeá de autoridades ejecutoras. 
;'./:, '.~ .Á 

De igual forma, tiene c0nexÍón con lá ratiftca'c:ÍÓrÍ de ji, de~~;.¡da·y el acto 

que af:::~:~~d:s 0d:~iti~.~:11~~~e:~~~i~~~~iH~aiL.1tiva al.~uejoso y 

al tercero perjudicado'señ~;~ qE~ ~.~e·'·¡~~.;~J~'5a.~' ~6ión~·e·'.··. ;~;;i~ a tres años 
. , :'.::....:::: ~ .. , . ,. 

de prisión y multa de diez a "º"'.~.11~a'di~s ele sai~no: ~.,. ';< ;.,'.;: 
1. Al ·quéjoso,,t;!ººün''~'::'i'.:i.?;ere'·~.mparo'éiuéa1 tciiTTíuíar 

de~~n~~ :afirme · h'el::tí;;s 'fais.J~<'ü ",;mita los que 
;.-.;,_\,; 

su 

le 

contesten en .. relaciónco.r1.elamparo,:siémpre que no se 

reclamen algunos i::te los actos a que se refiere el artículo 

17; 
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11. Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de amparo, 

que presente testigos o documentos _fal_sos, y 

111. Al' quejoso-,éen un - .Juicio 'de -Amparo que - para darle 

competencia{ a : un· .Juez i de, Distrito; designe como 

auto~da1 eje~c:>;a a una 'que' no lo sea, siempre que no 

se - reclamen . 'a1¡;Ü¡,Cl~(cle los aé:tos a que se refiere el 

- articulo ;f 

103 

SiguierJcfo .;!( artículo anterior y en referencia al artículo 17 de la 

misma ley, 'e~t~ Ú1Íi~o artículo indica que cuando se trate de actos que 

importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 

fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de los 

actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, y el 

agraviado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá 

hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad. 

En dicho caso, el juez dictará todas las medidas necesarias para lograr la 

comparecencia del agraviado, y, habido que sea, ordenará que se le 

requiera para qi.Je:C:t~e-nfro del término de tres días ratifique la demanda de 

amparo; si el irJt~~e~ac:I~ la rati~ca se tramitará el juicio; sino la ratifica se 

tendrá por la demanda, 

providencias que se hubi_esen dictado. 

quedando sin efecto las 
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En primer lugar, puede indicarse que el artículo 211 no señala 

expresamente que será sancionado el quejoso y _el terce_ro PE!rjudícado con 
- - -

su respectivo abog-ado, hecho que resulta perjudicial para Ja" propia parte 

como para Ja institución que significa el juicio de ampal-~:·. - .. 

El _ quejCÍ~o o el --- te~ro perjudicaclo' ~esult;~' ~f~áíiós _dado que 
·:> 

habiencio confiado : ~I exito cie 1as. ges~i?~es -~~~ ::10~~1"_ 1a 'prote=ión 

constitucional, ·pueden ver dilatado el proceso; no· a causa de sus ·a=iones 
' ' - ' ·. . - . . -. - ;::/ . ·-- - . : • ' ... .-,;::¡""(" - . :·!,.·-- ·'· -_.,_ ' - ' • -. ' -~ 

o Ja decisión del juzgador, sino porréspo,,sabilidad diredade su abogado 
--· <.~::-: '.<: ,;·~> . ·.·: ;',\ ;-«· 

que Jos asesoro indebidamente. Sin embargo,• no obstante Ja falta, ello no 

debería ser tomado en cuenta por el juez: para resolver conforme a Ja ley. 
-;:-· 

tratado, reglamento o' acto de: Ja'~u:;f:i:;;'.¡(j;,¡d que afecte las garantías de 

quien en primera instancia proffi,ueive ·el juicio. 

Por su parte, Ja instittJ~ió;...· __ del Juicio de Amparo se ve afectada . . ,, .. 

porque el abogado del,quejo~s~--¿,_:del_tercero perjudicado, haciendo mal 

uso de sus recursos e iniorrri.,;~-i~;:;'- ~;~ponible atenta en contra de la propia 
,_ - ' '-; .. -,<'-' 

prote=ión de su representado y:'ci.;1 júicio de amparo, haciendo que ante el 
-.: _ _:_. -~.:--·::·.-: ·,~ -, .. ;~ - ; 

hecho se dilate ~1-~p~o.~,;_o)·.<><'.'.'3.~ic:mando con esto una obstru=ión a la 

impartición de hi justicia;''. y. provocando que se incurra en una falta que 

pudo evitarse y. dejando .:in -precedente negativo que pudiera ser utilizado 
\ -:<---,-- /:~': 

dolosamente en el futuro. 
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De la relación del artículo 211 con el artículo 17 de la Ley de 

Amparo, sobre los supuestos a que se refieren los incisos 1 y 111,. la 

interpretación "no va en el sentido de que la ley exime ·de • la falta del 

quejoso .o• del• tercero perjudicado, cuando el acto impli~ :¡:)E;ligro de 

privación de I~ vida, ataques a la libertad personal fuera de;~~~di~iento . ~ 

judicial, deport~clórÍ o destierro, o alguno de los acto~'pr;;hibidos por el 

artíct.¡lo 2.2 de; r~ Constitución Federal, sino más bi~n #\~Í.~~nudé> de que 
_. _ _, '<·" '»",:~;;.-

ocurrida la falta;:erquejoso o tercero perjudiéado ratlfiqu~ 1á"demanda. De 

igual forma: V~·~~ ;,;¡ s~ntido en que" según .el ~~f6Llo ~ts~ de la Ley de 
-_ :.::·:.:~~·::.·''~,_ .... ·.-.'~>-:· .. _:·_. .. ,, . . " .. , _,_.,, ·-·,'":""-" ._,. __ , •'" ' -

Amparo, ·el 'juez . de ·Distrito: o la "atité>nd.i.d: que :oori.;zca:: de. un juicio de 
•.( '~->·:·· - .-~::,;.·.- .. -'~:~ -~' '.;·_, ·':o:·. :.~. -,.; ~~~ : .. -·:>::.~'-~::','.' ·-:· '.;.:· ;· "'--- '·-';;">-· '.- -

amparo será sancionada"éuancfo río suspenda eí acto reclamado en caso 

de peligro de prhi~~;~~'~e;··1a ~~a~ alguno de los actos prohibidos por el 
~º':,. • :.,·;:._ ' .. 

artículo 22 de la corÍ;,;i:ii:üé:ión Federal. 

En .~Í ;;~µ'J~~to: ~e. la ratificación, si se ratificara la demanda de 
,._::--;.~,- --~ .. -, 

amparo, por ·c:6r;siguie,.;te se tramita el juicio y el juez detectase alguna 

falta confo~~·~~··;,¡~í~lo 211, procederá la sanción señalada en el mismo 

precepto 21.1, dá<Íc:lºle_ la intervención correspondiente al ministerio publico 

federal. En el otro extremo, si no se ratifica la demanda, al no haber 

iniciado el juicio, .. la. falta no tendrá efecto y no habrá porqué imponerse 

sanción alguna. 
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Así, el artículo 211· está limitado a sancionar al quejoso o al tercero 

perjudicado cuando incurran e-n. falsedades sobre hechos, aseveraciones 
i' . . ·. - .:··; 

sobre autoridades, -testigos o documentos presentados ante el proeeso del 

aplican al ~~~j·g~o ~ ~·~~r~'ro perjudicado, sin mencion_ar a suaÍ:i.;,gado, lo 
·~· : . .' ~,-

cu a I motiva, en gr:_an.: medida la reforma que propone~·este tr~bajo de 
···:· . . ,--:: '< ,··; .. · .. ,, . ~·' .. ,, 

investigacióÍ1. -. ·· :''· 

El alcance que se pretende Obtener con la reforma propuesta es que 

la sanción :Íibarque la résponsabilidad'deÍ quejoso, del tercero perjudicado 
':·.'--:' .. -;-

y sus abogéldosresp"'ctivos~ º"' igual forma; incluye aquellas situaciones 

en donde se llegue o'no'a ratifiéarfoélemanda, hecho que pondría un freno 
- . - o-_.:.-.,_·;:· -~. ·¿~- ·.- .-".'·-~:::~--" 

a la presentación de falsedades por ia parte interesada, ayudando a que la 
:•!.- --«(-

institución del juicio de amp:Íiró'se limite a proteger a quien merece y no a 

proteger a · quien ;L valiéndose de un artificio transgrede la 

legalidad.Consl~::~~d~--i~{J~risp~d~ncia35 , al ser la representación, en 

sentido genera1,-:\in';_fenómérlo. jurídico que implica que una persona 

llamada represe:ritiint.;, realice 'actos jurídicos en nombre de otra llamada 

representado, en. forma .tál que· el. acto surte efectos directamente en la 

esfera jurídica d~ ·e;;t~:·-úl~i~o; . como si hubiera sido realizado por él, y 

~ Novena Epoca Instancia: ~lena Fuente: Semanano Judicial de la F~ y su Gaceta Tomo: XII, Septtembre de 20CD 

T~s: P. /.J. 9112CXXJ Péglna: 9 Materia: Común Jurisprudencia. 
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partiendo de la consideración de que el derecho atribuye efectos jurídicos 

y se propone - fines - lícitos, 
.. " ' 

que constituyen intereses _ jurídicamente 

tutelados, .. debe •• CC>~1.;il.liri~ > que nC> ~¿~~~ ten~rse ~ por -_ acreditada la 
";:::_ ... 

personalidad dei representante/en términos del articiJIÓ 12 de la Ley de 
. ,,, ,, .;-·.,,: ,'···¡ 

Amparo, con uri poder g~~;eral o· ~rta poder otorga-dos cori posterioridad a 

la presentación ;-~e la< d,~':1:1~;~~'.-f üé~( d'.~~ 3',:~~~~s~~t~~;~~ surte sus 

efectos precisamente a p~rtír de ili fedta en qúe' ~é oto~gó:. -; 
:, ~ -. ' :.- ':· . . ::·~-;.::· .. : .. /·_,; . ~.::.~~-- -': .:->~ ·: ::'.'.~'.'>' . -', ';<-' ·._ .".'. '·' ::...'·; ~: .. _-~ '!·'.;~:-.. , __ , <:..---. ·: 

Ante ello,. ei . representante 'solo' ~ería• responsable .. éte . sus actos u 

omisiones desde;E;1 morrye~Jo.en_qiie;s~ acredita.su peraonalidad. Es decir 

aquellos ·hechos.~_tes~igo~.'•doculllentos·-·o declaraciones falsas que se 

hagan con,·antertorid;,¡d_~ ';;'t.i participación como representante legal o 

convencional; n_<) s~rán :moUvo para que se le sancione. 

El artia_-;1c:)jl134_de la Ley de Amparo dispone que cuando al 

celebrarse la :audien6ia:_incidental apareciere que ya se resolvió sobre la 

suspensió~ d~f-¡~-i{í_;~ ¡,;n ~tro juicio de amparo promovido por el mismo 
; _ _ >'.[::·:. '·''.:,< 

quejoso o por otra_ persona, en su nombre o representación, ante otro Juez 
- ' .. ::.~ 

de Distrito, - contra_' e~/ mismo acto reclamado y contra las propias 
.- - - ·-·~--·." ·,·-.,o •o·--·~··· ' 

autoridades, se':-de~la~~rá. sin materia el incidente de suspensión y se 

impondrá a dicho. quejoso, a su representante o a ambos, una multa de 
._ .... - ····.· .. ,_ ' 

treinta a ciento och~~tá día~' de salario. 
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Ahora bien, la. circunstancia de que la norma en comento no se 

refiera expresaménte al 'ábogado .autorizado para oir notificaciones, no 

impide que en éste tarn,bi~~·: pueda recaer· 11;, sanción. correspondiente, 

dado que en tém:;inos del articu16 27 ciE': r'3 Ley '<:íE': Amparo, el mencionado 

autorizado' tiene a, sú tavoruna amplia gama de 'supuestos normativos que 
',' .·. ·' :., .. :::··~·· . ·,""-;.: : • .! .'' '.~- - -. : _, 

le penTiiten realizar a'ctos de dÍver.ia í~dC)I~ E!rl· plo ~e (OS derechos e 

intereses dE':i • .. ·· q~ej~so , ~~·'.?:; ; ~~ \j'"' fciE':i~.nderrci •··· adecuadamente, 
·.cy.¿-';,·,'-

CirCUnstáncia esta 'que, c0ndu6e a 'concluir que cOrlStituye una especie de 
,,),_,,_ 

representante, legal,' puesto que en esé quetíaceÍ' aCtúa,''obra y procede en 

su nombr.;, y rt;!~re~e~t'3'c)Ó~; consecuenternentE':; 1'3 'rl'l';,,it~ ~ue le impone el 

Juez de m~trii6 po"/~~~~: ;;olicitado nuevam~nte ra s~~P~..;~ión · r~specto 
de un acto que ya fue materia de otros incidentes promovidos en diversos 

juicios de amparo, no resulta ilegal. 

4.3 Sanción penal 

En el Título Primero, Capítulo 1 del Código Penal Federal en su 

articulo 7 se define el delito como el acto u omisión que sancionan las 

leyes penales, 
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El delito en Jos términos de ese mismo articulo puede ser de tres 

tipos, atendiendo al factor tiempo: 

delito culposo. 

Instantáneo, cuando Ja··.con;surnación se agota en el 

mismo momento en q~·;; se han realizado todos sus 

elementos constitutivos.:, 

Permanente o ~ntill~Ó. cuando Ja consumación se 

prolonga en el tiem:~~'., 
...... ,.·' 

Continuado, cÍJané!o ·con . unidad de propósito 

delictivo; plu~lid~cÍ·~é'ci,;.,duc:tas y únidad de sujeto 

pasivo, se viola el mi;smc; precepto legal. 

EJ'primero: se da cuando efsujetC> obra cono'i::iendo ,los.elementos de 

tipo penar o'pr;;\lilli;;;,d;; 'colTlo posibre·;;, ~e~G1tiáélc;'!;;:,i;;o.~ui;;.:eo acepta 'ª 
realización •del ·~~.;i¡.; descrito por la ·rey: El ¡~~t~~<J?{i~6'~~ delito, el 

culposo, se da cúando el sujeto obra confiando _e~ q~~ ri;;{se pr~ducirá el 
- ... --· ' -.:.:-:--,,· - -_ . 

resultado típico o que no previó siendo previsible; "en·~irtü'd de la violación 

a un deber de ciudadano, que debía y ·podía observar según las 

circunstancias y condiciones personales. "36 

38 Código Penal Federal. Edciones. Sista. Méxk:o. 2002 
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Cabe señalar que lo que hace l_a diferenci-a y caracteriza al delito de 

culpa del delito d(lloso, es p~~cisamente la ausÉmciá de intención, toda vez 

que no se quiere é::ausár daño:'alguno.' ~or cansiguiente, la ley dará a los 

delitos culpos~s ü;na p~~~ ml~i~;;¡ y ~ 16s d~litC.s dolosos una pena mayor 

que los otros. - - . r· -;;;: ·T_: -'"-- -· --' -
:. ' . :. ; . :,:'.~ ~. ~- ·.- ,: .. ;· 

SegÚn ;¡,Í ;;¡rtÍ.::U1é> ÉSÓ ~~·1~:g~di~o:',"f"enal F~Cf~ra1; en los casos de 

delitos culposos se im;C>~~~hast~· ;~ ~trI~"'~~rt: ~:·1J~ penas y medidas 

de seguridad asignadas po/í~ ;-;;~:~l:tipoi::;sicci ~~h;;;lito doloso, sólo 

cuando la ley no señale un~ pena e~·~e~:fic.:::~de~ls se impondrá, en su 

caso, suspensión hasta de diez ·~ñCI'~ 'CI : pri~ación definitiva de derechos 
-... . -. ' 

para ejercer profesión, oficio, autorización;· licencia o permiso. 

Las causas que llevan a la comisión de delitos culposos, 

generalmente se dan por_ la falta de precaución, negligencia, reflexión, 

impericia y fundamentalmente -por el incumplimiento de un deber de 

ciudadano. Por otra parte, ·aunado a lo anterior, en el delito doloso existe la 

malvada intención de- cometer el daño. 

Ahora bien;' 1,13~~pE,fsO,na,s _responsables de los delitos serán aquellas 

que acuerden su rea,lizaciÓn. las· que lo realicen, las que lo lleven a cabo 

sirviéndose de oirC1~(1.;.sr~l.J~ de:t~r,minen dolosamente a otro a cometerlo, 
-.,- . , .• ,_>" 

las que dolosamente pr:esten .. <;IYUda, las que auxilien al delincuente en 

cumplimiento de -u~¡,¡ promesa a.nte-rior al-delito y ras que sin acuerdo previo 
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cometan con otr'osun delito que no se pueda. ·precisár el resultado que cada 

quien produjo. 

En el caso del artículo 211, la sanción de seis meses a tres años de 

prisión y m~lta de diez a noventa días de salario corresp~nde al' tipo de un 

delito CÚlposo, para el quejoso y el tercero perjudicad'o, .no así para su 

respectivo abogado, ya que al ser este un perito en la materia al incurrir en 

la falta se encuentra ante un delito doloso. 

Entre las diversas penas y medidas de seguridad que indica el 

Código Penal son: 

Prisión 

Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo a favor de la cornunidad 

Internamiento de quienes tengan el hábito o necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos 

Confinamiento 

Prohibiclón d: Ír~ ~~ IÚ~ar;~et~rminádo 
-'> 

Sanción pect.Íniaria 

Amonestación 

Apercibimiento, notificación o requerimiento 

Caución de no ofender 

Suspensión o privación de derechos 

Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos 
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Publica.ción especial de sentencia 

Vigilancia de. la autoricjad 

Suspenslón'o dis.;h.iciÓn 'de s~ciedacfes 

Medida~ tut~l~r.,;s pa;:.,. mertores 

Decomiio d~ ~i~~e:~ co;,.~s~c:mdlentes ~I enriquecimiento ilícito 

Las demás que fije 1as leyes'. 
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·''· 
Ccmsicierando lo ariterlor y según Ío establecido en el articulo 211 

las sanciones 6oni.,;~p01~das se refieren a Una 'sanción relativa a prisión y 
. ,:· ::-'· ; ~,_-;· •' .: ... ,,; ·,' ~ - : ·:· ~ ' 

pecuniaria. El caso 'éfe que el abogado aCtué'i::lé mane'ra dolosa y cometa 
. .. •t , 

alguna falta·· ql.l'é ~!e~e :•'¡~ ciétér'i'5~-:~?.,; :~~ ~~~~.;,~~ritádo •o ·1a · misma 

institución. dE0>1'I j.:.il'.ii6,. ci~:·~mp¡;.¡.cj';>i~~: ~;:¡'¡;~i.;,;~~:;· ¡,;;,;al~s, qué. podrían 

contemplaraé pue>'cieri irÍC:il1i;; ader;,ás"cle la'pri;;ióh' y I;;; sanción pecuniaria, 
. • ' ,,. . .',. - " . ' . - \ - i·" ~- '-· . ., .. , . -· >:' ~'.- - . :' _.' • 

la amonestación> el'apei.::'itiimientCÍ• la suspensión o privación de ejercer la 
·':o::·_,, -- -'•·:· 

profesión de'licenciacfo en cierectu~i.' /·-•' ••• _.·. 
- - ' ,·· . - -,-, -.- ... e .-e .. -, ·-,' -:; . -,,~·- -~, • 

CorÍ ello; al· ~ó,.;:;'.;~tb d¡, ir.'cllli~1·i:c,'riio responsable al abogado y al 
- , ' - - . . . -; ": ,-: - - . , :~-.,~:,.": ;,·". .. -

ampliar las sanciones ~tanto_ para 1()$ 'quejosos y terceros perjudicados, la 
r ,-~ • •---,,-,·••,- - -,-,."-•- - ,,-•--•·"·---,-,•o---,-/-.- • 

posibilidad de ini::'.:i.:rid, ;;;;, i aC:x:i.;,:;es,gi;;.,;scrupulosas puede reducirse 

considerableme~~./. ~~~;~n~o. ~Ú·~·I~ actuación de la parte demandante del 

Juicio de Amparo ocupe:. y respete este proceso emanado de la 

Constitución. 
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4.4 Medios de defensa 

Aun cuando la violación procesal, contemplada en el articulo 159, 

fra=ión H. dela ~ey d.;, ArTlparo, que conceptúa cómo mala o falsa 
. :-, . - _,.. .·. ' - ·: '.- ._ .' :-:·-

representación, ~se refiere al hecho de que·,.,; persor1a_~qÚ.;, se ostentó en el 

juicio natural c:O'mo-'representante legal del ~.je,j()sC> ~()'hubiera tenido en 

realidad tal ~lid~d;~37 Ía infra=ión debe s~st~~t;;.';:;;e~~ !~;existencia de un 

deficiente. asesoramiento jurídico o en un ma:l::de-~~mpeño 'en la actividad 

profesional. 
- ''··,' ::;:!f ~--·-

-. _ ,-T ., 
Incluso a pesar de que el nombramiento ;de 'í6~:'abogados de los 

contendie_ntes corresponde exclusi,va~~~t~ ·: :-~it:~ /;.'<,[:~' confianza, si la 

persona en quien .. recae · t:-1: 'desiQ~~cíp~ f~~~: á) d/misma, dicha 

circunstanéia no:d.;,b¡;;t~'s~r;ci.ir·¡,,¡-~,ct;.;,.:r,~'de que, ;j¡.3 ]Licio'de amparo, 

se mande_ - s;_;bsa11;~ if:> correspondi~~~~. · ~ero si que el órgário judicial 

sancione lafalia sin-afectarla resolución del juicio de amparo. 
,·_· _;<_ -

Si el abogado, __ co11_, el afán_ de . dilatar el proceso o de lograr la 

suspensión del acto en beneficio de su representado incurre en una falta 

como la que establece el articulo 211, sin avisar, prevenir o involucrar al 

quejoso o al tercero perjudicado, éste debe hacerse acreedor de la 

,, Novena Epoca Instancia: Tnbunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federael6n y su Gaceta TOf'l"O 

VII, Marzo de 1996 Tesis: 111. T .2 K Página: 821 Matena: Comün 
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sanción. Dicha san_ción impuesta por el juez que estudia el caso, no debe 
. ,. ·-

ser tomada en consideración· en la resolución y mucho menos en contra 

del afectadb pue~::a.:;~~~e.eligió libremente a su representado no tiene los 
- ·-:~ ~:-' , . 

recursos suficient~s para. vigila'r: sü cabal desempeño. 

Por 'otro' rad'::.'; ~¡~j ~b.;~~"Jc,' ~ el representado, de común acuerdo o 

el primero por r~~~;i¡e~d~~~~ri'~r'segundo, actúan ilícitamente ofreciendo al 
.:.'7, .·-~.-~;- . ' '..~,'·.::: - . ) " 

juez actos o i,:;formac'iém _f~I~¡¡;_. r'Os dos son acreedores. de las. Sanciones 

correspondient.;;s'. ; De igu¿r fÍ:,rma, ~s de esperar;;;;,; que el qüejoso o 

tercero perjudicacío_'iante la p~ticlón del juez y según la falta> ·eresigne un 

nuevo abogado; sin qUe éste.'sea réspcmsal:>re en ninbJ~á' ;º~ª de las 

faltas ante~iJ~~;.> 
: .'· .. ·. 

En el caso de la . existencia de un representante común, "los 

representados no· cue~~~~·., con la posibilidad de comparecer en forma 

asociada a inconfor:marse con una resolución contraria a sus intereses. "38 

Sin embargo, cuando se incurra en una falta al artículo 211, manteniendo a 

la representación común Üna institución procesal, debe darse la posibilidad 

de que alguno de los representados exponga argumentos que lo eximan de 

las sanciones dictada~:· 

~Novena Epoca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanano .Judtcial de la Federación y su Gaceta Tomo· 

VIII, SepUembre de 1998 Tesis: XIV.2o.11 K Página: 1206 Malena: Comün Testa aisiada. 
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De lo anterior, también. se desprende que el representante común 

involucrado en-alguna falta al artí~lo 211:a lnsta,.;cia del Juez: debe ser 

removido de su t"uncló~ po; así ·~~venir ~ l~s, partes,. ál. proceso y al 

mismo JuicÍo d~';.,;,;;,;.,¡~o:' , ·• · '• < 

Con el - obj;to de, ~u~, el 'juibio • ~~, amparo\.;.; · 5.;;.;; , ~~-- proceso 

interminable, t~ii~~h~o:1ccm • ello_~;''p;i~~í~·¡~ ~"'. ~~gjrid~~ J~·r;dica, y a 

causa de_ l.;; s.;;,.;~iÓn ~or 'f~lta 'al ;~rt'i6ti16 2'1.j; deb~' estabfe~~e que su 
.. ,-.. · .. : '..'' : .. ~~ ·. :.·. ' ' .. 

ejecución es.· igualmente. váÍida au:n: 'cuando' s~'. haya dictado .sentencia 

adversa ~ .;; ta"º; d.;; éiuie~ 'i:>rbrnu~"e' .;;n µ,i,ri;;,1-:;i ¡,.;51~~~~:_;1-jl.iié16. · 
:~ ·'.• '-,~ ~ 

Ccimo el artículo 6 de la Ley de Arn~.;;;o irnpbne; (;;Í•~trtoridad que 
' -. ' '.. ~·,; - . :" .. , : ··:;.J· ,. :.:'~-•">-' .· ,-, , -· 

conozca de la demanda de amparo designar'. :í -!ºs. merlcire:~ de catorce 

años u~ representante especial para que intervenga ~~ el JuiC::io respectivo, 

resulta indispensable que antes de que conforme ai artíeulo-146.de dicha 

ley se requiera alguna aclaración de tal demanda, se - proceda a 

designarles al abogado que los debe representar en forma especial. 

Si el segundo abogado o el primero, asignado por el juez, incurren 

en una falta al articulo 211, siendo menor de edad el quejoso o el tercero 

perjudicado y no teniendo la capacidad para defenderse, el acreedor a la 

sanción es únicamente el representante que cometió la falta en su 

determinado momento. 
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Tomando en cuenta todo lo anterior, el texto refo.rmado del artículo 

211 de la Ley de Amparo debería de quedar de la sigÜiente forma: 

CAPITULO lll 

DE LA RES~O,.,~ABILIDAD DE LAS PARTES 
-o-::-

ARTICULO 211. Considerando la responsabilidad. deÍ quejoso o el. tercero 

perjudi~~o ·.··y de sus respectivos ab~g.adci~; /~e JI~~ •impondrá, 

individualmente o en eonjunto, una sanciÓn·d~'sei;;; ~ tr.,;~ ~ftos de prisión y 

multa de diez a noventa días de ;;alarl~: ~;. \< ' ¡ ,,:. : \ 

Al formular. en .. la ~~rn¡;j~d~ · d~'; JÚi¡;~ de . a,.;:;~:ro ·hechos 
.-- :- - .; ·--.~ -~;:;·.+· 

falsos . u . omita.'·•. los,; que ;. le··. consten • ·~riJ ~íaciórl •.con . el 
;"-;._\:,} ~,-,,·,.!;:·.;\·,"3~{_c ,.-- - ·~--

amparo, siempre qut;;'rlo''se.reélameriaÍgun.;s deios actos 

a que se refie~~~ ~! ~rtídiío 17; '.i • ¡' • . : . . ·.·. 
que present~ te~f g~~ o ~d-ocurri~ntotf~l~?~."y rn~ ' .. 
Que par;:¡ ·d~r'I~~{~~~~~~~~{~. ~ku~;j~;;:¡~. Distrito;: designe 

--- :,· •' !;" .,~ \~./· ' ~---;;;:_( - -· ,:. _,;_,-~ -•.~ :'." o::;• .. '.! ~ 

como autoridad ejecútora'auna qÜe no lo séa;siémpre que no 

se reclamen ~lgun~s de los actos : q~e se refiere el artículo 

17. 

Además de las penas señaladas en el primer párrafo de este 

articulo, al abogado autorizado en la demanda de amparo se le apercibirá 

que para el caso de reincidencia se le privara de su derecho a ejercer la 

profesión de licenciado en derecho por el termino de tres años. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo de investigación se hizo un 

estudio de tas partes en el juicio de amparo, partiendo de lo general 

a lo particular, eoncluyendo con la necesidad de sancionar al 

licenciado en derecho que valiéndose de artimañas pretenda dilatar 

los procedimientos en primera instancia o bien tratar de obstruir la 

impartición de la justicia, trasgrediendo la figura del juicio de amparo 

y al. propio estado de derecho. 

Es. alam;iante ver la cantidaddÉ! C!E!,::¡u,ncias que todos los días 

llegan a· la P~c~~.;,,'cturÍa Ge~er~l ·d~ Ía ~;~ublica, para que a través 

de ·1a Fisc:ali~·~speé:iali~~d~~.~~ 0~1ii~~·~¿b~etidos por servidores 

Públicos· y tos'}"rE!.'í;5i~s''en'' i~~~s~~~;;·º.Espec~ates. previa 'ª 
integración cie la ·ª·~eriguáción éOrresp~n~ie~~e:,~,e: consig~e ante los 

juzgad?s ci~.dis~rlto en materia penal a ..:.11 g~án liumero. cié' quejosos 

o de t~ret;l;os ~E!rjudi<:ado~ que por áciua~ ilC.iosamente, o bien ser 
. . ' . -

mal asesorados por sus abogados se encuentran dentro de la 

hipótesis prevista por el articulo 211 de la ley de amparo, 

haciéndose acreedores a las sanciones correspondientes. 

El presentar der,nandas de amparo fundadas en hechos o 

testigos falsos, así como documentos, las hace notoriamente 
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improcedentes, obstaculizando la continuidad de los procesos· en 

primera i_nstancia o bien la ejecución de sentencias, ocasionando 

con ello' un daño irreparable nuestro estado de derecho, esto sin 

tomar en cuenta que la gran cantidad de demandas de amparo 

improced.entes distraen la atención de los juzgadores y retrasan la 

impartición : :de justicia para quien realmente le fue violentada su 

esfera jurídica por alguna autoridad. 

No. se puede permitir que el juicio de amparo sea rehén de 

abogados· sin escrúpulos, que dolosamente se presentan ante la 
'' 

Autoridad Federal a sabiendas que su demcÍnda\de amparo es 

totalmente ·infundada·; ·y sin· que esto repr~s'~~i~ :·alguna sanción 
' .':.·•:."' 

penal ::~::
10

:i;º la hecesid~d' de ;~ r~f~irÍla '~·~e ;irbp~ngo en el 

pres~nte tr~b~jo ci.i. ill;,~;tl~ación, ya qu~ I~ forma dé ~o~el""ün freno 

al gran número de 'demandas improcedentes ~s sancionando a la 

pers_ona. que las el_abora,_ que no es_ otra que el abogado del quejoso 

o del tercero perjudicado, quienes al no conocer de derecho, 

aceptan las posibles soluciones que su representante les da, y en 

muchos de los casos, sin saber las consecuencias penales que 

pueda tener el presentar la demanda de amparo. 
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